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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS PROCESOS DE 

EVALUACION Y AUTOEVALUACION CON FINES DE CALIDAD EN LA 

INSTITUCION TECNOLOGICA COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR DE 1980 

A2009 

Resumen 

Este trabajo de investigación se realizó con el objetivo de 

hacer una reseña sobre los antecedentes históricos de 

los procesos de evaluación y Autoevaluación en la que 

se ha sometido la institución Tecnológica Colegio Mayor 

de Bolívar, para ofrecer educación pertinente y de calidad 

en la ciudad de Cartagena de Indias y el país, se inicia 

desde 1980 cuando se adquiere la condición de 

Institución de Educación Superior. 

La investigación se abordó desde el paradigma histórico 

hermenéutico con un enfoque cualitativo apunta a 

Interpretar la Información documental; para asegurar 

objetividad en el estudio se recurrió a indagar los procesos 

autoevaluación y autoevaluación en la Institución 

Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. Para ello se 

identificaron los planes de gobiernos y reformas educativas 

en Colombia en el año de 1980 - 2009, además se 

describen los cambios más relevantes que se dieron en la 

institución con relación a los procesos de evaluación y

autoevaluación en la gestión de las diferentes rectoras. 

Palabras Claves: Autoevaluación - Calidad -Educación Superior 



HISTORICAL BACKGROUND OF THE PROCESS OF SELF-EVALUATION 

ANO QUALITY PURPOSE OF TECHNOLOGICAL INSTITUTION OF 

BOLIVAR HALL OF 1980 TO 2009 

Abstrae 

This research was conducted with the aim of giving an overview on the 

history of the Self-evaluation processes in which the institution has 

undergone Technology College of Bolivar, to provide quality, relevant 

education in the city of Cartagena of India and the country starts from 1980 

when it acquires the status of Higher Education lnstitution. 

The research was approached from the historical hermeneutic paradigm with 

a qualitative approach aims to interpret the information document, to ensure 

objectivity in the study were used to investigate self-assessment and self

evaluation processes at the lnstitute of Technology College of Bolívar. 

Para it plans identified governments and educational reforms in Colombia in 

the year 1980 - 2009, also describes the most important changas that 

occurred in the institution in refation to self-evaluation processes and the 

management of the various governing. 

Keywords: Self evaluation Quality-Higher Education 



INTRODUCCIÓN 

Se puede decir que en Colombia la evaluación y la acreditación han 

sido planteadas como un mecanismo para fomentar la calidad de la educación 

superior. La búsqueda de la calidad ha sido el tema, preocupación y meta 

expresados en planes nacionales e institucionales desde- hace más de una 

década. La necesidad de lograr una mayor calidad de los procesos y 

resultados de la educación ha sido también una inquietud planteada cada vez 

con mayor intensidad, hasta el punto de considerar que la calidad es un 

atributo imprescindible de la propia educación; toda educación debe ser de 

calidad. 

A escala mundial, la evaluación y la acreditación son procesos 

reconocidos como medios idóneos para el mejoramiento de los sistemas de 

educación superior. Además, en el caso de Colombia, al igual que en muchos 

otros países latinoamericanos, los planteamientos en esta materia se han 

venido haciendo con el interés creciente de que éstos puedan responder a sus 

propias circunstancias históricas, sociales y educativas. 

La acreditación, en su connotación institucional e individual, implica una 

búsqueda de reconocimiento social y de prestigio por parte de los individuos 

que transitan por las instituciones educativas. "En ese sentido, los procesos de 

acreditación se han constituido en un requerimiento en nuestros días, ya que 

están destinados a garantizar calidad y proporcionar credibilidad respecto a un 

proceso educativo y sus resultados". Pallán, (1995:1) 



En Colombia, el Sistema Nacional de Acreditación de la 

calidad de la educación (SNA), creado por la Ley 30 de 1992 y 

soportado por la Constitución Nacional expedida en 1991, ha fijado unos 

lineamientos para la acreditación de los programas académicos, Los 

cuales más que orientadores se han tornado obligatorios para todos 

aquellos programas que aspiren a alcanzar la acreditación de calidad, la 

que tiene carácter de voluntaria. 

Por ello las Instituciones de Educación Superior (IES), han 

venido desarrollando sistemas de gestión de calidad, para lo cual utilizan 

diversos modelos, destacándose por su reconocimiento internacional el 

de las Normas ISO, el de los sistemas de acreditación de programas e 

instituciones que se han desarrollado particularmente en el ámbito de la 

educación superior y el de los premios (nacionales e internacionales) de 

calidad que en algunos casos incluyen galardones de excelencia a la 

gestión escolar. 

Motivo por el cual la Institución Tecnológica Mayor de Bolívar 

como entidad comprometida con el departamento y la región ha 

emprendido desde hace varios años procesos de autoevaluación y 

evaluación con fines de calidad con el propósito de ofrecer educación 

pertinente y de calidad para la ciudad de Cartagena de Indias. 

Pero al iniciar el proceso de evaluación y autoevaluación 

con fines de calidad para la acreditación de uno de los programas que 

ofrece la institución no se encontraron documentos organizados, ni 

recopilación histórica, ni bibliográfica que permitiera observar y analizar 

cómo han sido los procesos y avances significativos producto de este 

que se han dado en la institución en los últimos años. Situación que 
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generó un desinterés, desmotivación y poca participación de los agentes 

educativos implicados en los procesos, debido al desconocimiento del 

origen configuración y reconfiguración de éste. 

Las anteriores consideraciones permiten formular el siguiente 

interrogante de investigación ¿Cuáles han sido los antecedentes 

históricos de los procesos de Evaluación y Autoevaluación con fines de 

calidad en la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar desde el 

año 1980 al 2009? 

El objetivo planteado en el estudio es reseñar los 

antecedentes históricos de los procesos de Evaluación y Autoevaluación 

con fines de calidad en la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 

Bolívar desde el año 1980 al 2009 para que estos se constituyan en 

fuente de generación, recopilación y análisis de información, que le 

permitan a la institución realizar diagnostico de la realidad y crear planes 

de mejora 

Para lograr este objetivo se proponen los siguientes objetivos 

específicos: 

• Identificar los planes de gobierno y las reformas 

educativas en materia de evaluación y autoevaluación en Colombia 

desde 1980 al 2009, con el propósito de ver como estos influyen y se 

implementan en la institución 

• Describir cuáles han sido los cambios más relevantes que

se han generado en materia de evaluación y autoevaluación en la 

Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar desde el año 1980 al 
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2009, con el propósito de establecer cuáles han sido los productos de 

esto procesos. 

La investigación es de gran importancia para la institución, le 

permitirá contar con un documento bibliográfico que muestre como se ha 

dado al interior de esta los procesos de evaluación y autoevaluación y 

los cambios significativos generados desde la gestión de las diferentes 

directivas. 

Este estudio de investigación se organizó en tres capítulos: 

el primer capítulo comprende antecedentes históricos de los procesos de 

evaluación y autoevaluación con fines de calidad en la institución 

tecnológica Colegio Mayor de Bolívar de 1980 al 2009, incluye el 

planteamiento de la situación problemática y la definición respectiva 

mediante su formulación, también se presentan los objetivos que se 

constituyen en las líneas directrices durante el proceso de la 

investigación, la justificación , estado del arte marco teórico y el diseño 

metodológico el cual se enmarca en el paradigma histórico 

hermenéutico , en el marco de un diseño de investigación cualitativa, 

que posibilita la comprensión e interpretación , de los textos escritos. 

El capítulo dos habla de los planes de gobierno y las 

reformas educativas en materia de evaluación y autoevaluación en 

Colombia desde 1980 al 2009. 

El capitulo tres se describen cuales han sido los cambios 

más relevantes que se han generado en materia de autoevaluación en 

la institución tecnológica Colegio Mayor de Bolívar desde el año 1980 al 

2009 
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1. CAPITULO

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS PROCESOS DE 

EVALUACIÓN Y AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE CALIDAD EN 

LA INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA COLEGIO MAYOR DE BOLÍVAR 

DE 1980 A 2009 

La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, fue un 

establecimiento público del orden nacional, un organismo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito 

al Ministerio de Educación Nacional; fundado con base en la Ley 48 de 

1945, actualmente es un organismo público del orden distrital adscrito al 

Distrito Turístico y Cultural de Cartagena desde el 1 O de febrero del 2009, 

con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, dependiente del Ministerio de Educación Nacional 

La institución consciente de la necesidad de realizar un 

proceso de calidad crea en primera instancia la oficina Autoevaluación 

adscrita a planeación y vicerrectoría académica, más tarde fusionada 

con la oficina del Sistema integrado de Gestión. Ubicada en Centro Calle 

de la Factoría Cr 3, 34-29 Cartagena de Indias D. T. y C. 

El presente proyecto abarca los Planes de Gobierno de las 

Rectoras de la institución y como se llevaba a cabo los procesos de 

evaluación y autoevaluación de la institución que permitieran hacer 

ajustes y cambios que redundaran en la calidad del servicio institucional 

en el periodo comprendido entre los años 1980-2009. 
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Se toma como referente el cambio de carácter de la 

institución a partir de la Expedición de la Ley 80 del 80, la que comienza 

otorgar el titulo de Tecnólogas con el registro del ICFES de los 

programas académicos, La Constitución Nacional de 1991 y la 

Expedición de la Ley 30 del 92 y toda la reglamentación que la sustenta. 

Esta investigación gira en torno a los momentos históricos 

que ha tenido la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar sobre 

los procesos de evaluación y Autoevaluación teniendo en cuenta el 

primero que se dio y las diferentes reformas educativas que se dieron a 

partir de la Ley 80 del 80 en materia de educación ámbito dentro del 

cual se desarrolla esta investigación. 

Concebida la Evaluación por la Red Iberoamericana para la 

Acreditación de la Calidad de la Educación Superior -RIACES, (2004:3) 

como un "Proceso para determinar el valor de algo y emitir un juicio o 

diagnóstico, analizando sus componentes, funciones, procesos, 

resultados para posibles cambios de mejora. Las agencias de calidad 

suelen dividir su tiempo y actividades en dos tareas relacionadas: 

evaluación y acreditación. La evaluación es un estudio de la institución o 

programa que incluye la recopilación sistemática de datos y estadísticas 

relativos a la calidad de la misma. La evaluación para la acreditación 

debe ser permanente o continuada (también denominada evaluación de 

seguimiento), y sus resultados deben servir para reformar y mejorar el 

programa de estudios y la institución. Su primer estadio es la evaluación 

diagnóstica, consistente en determinar el estado en que se halla el 

programa o la institución al inicio de un proceso de evaluación". 
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Percibida la Autoevaluación desde el concepto del CNA 

(2006), plantea "que es realizada por la propia institución mediante el 

uso de guías coherentes con los criterios y características de calidad 

definidas por el CNA y teniendo como punto de partida la 

correspondencia del programa con la definición hecha por la propia 

institución sobre su naturaleza, misión y proyecto educativo". 

El Colegio Mayor de Bolívar institución tecnológica, que se 

crea como un establecimiento público, por Ley 48 de 1945, la cual 

autorizo la apertura de instituciones de educación superior femenina 

inicia labores en marzo de 194 7. En 1970 el Doctor Carlos Lleras 

Restrepo expidió el decreto 570 que permitió elevar el nivel de estudios 

de los Colegios Mayores al de educación superior bajo la supervisión del 

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES, 

ofreciendo así la titulación de expertas, la institución ha tenido procesos 

de cambio constante que están enmarcados en sus planes, programas y 

propuestas 

Todos éstos cambios que se han venido realizando en la 

institución se originan a partir de la década del 80 cuando el país 

empieza una reorganización de la universidad en su contexto Educativo, 

el Gobierno Nacional expidió la ley 80 del 80 de reforma universitaria, 

para reorientar a la universidad colombiana, mediante la cual se 

definieron los principios y se fijaron las normas que regulaban la 

Educación Post secundaria en Colombia. Esto dió base para la 

transformación de la institución tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, 

iniciando nuevos ajustes y revisiones curriculares que finalmente 

culminaron con la aprobación de todos los programas ante el ICFES 
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Es así como en el documento preparatorio escrito por un Comité del 

ICFES, titulado "Hacia un sistema de Educación Post-Secundaria para 

Colombia", y referenciado en un documento estatuto general acuerdo 

superior nº 1 del 5 de marzo de 1994 de la secretaria general. 

Universidad de Antioquia. Se lee: 

"Colombia viene soportando desde pasados años 

los efectos de un desajuste universitario universal: 

violencia estudiantil, fractura del principio de autoridad 

educativo, lenidad académica y serias dudas sobre la 

utilidad de las instituciones formales de educación y sobre 

la necesaria persistencia de la institución universitaria; en 

otro aparte, afirma la educación, convertida en 

instrumento de acción partidista sometida a

arbitrariedades y caprichos". 

Esto llevó a las instituciones universitarias, entre ellas al 

Colegio Mayor de Bolívar a organizar su Consejo Directivo, se crea, 

también el Consejo Académico, integrado por los directores de unidad, 

para cumplir funciones académicas. Toda esta situación implicó que en 

algunas instituciones de Educación Superior se viviera proceso de 

acción electoral donde se mostraban la divergencia y convergencia entre 

los diferentes estamentos o grupos alrededor de las instituciones, cabe 

anotar que esto deterioraba los asuntos académicos. 

A mediados de 1983 la Universidad Pública, estaba sometida 

a una crisis de funcionamiento en la cual perdió credibilidad y proyección 

de sus programas en el contexto social, político y cultural del país; todos 

éstos problemas llevaron a las instituciones a un aislamiento y a una 

decadencia, por lo tanto la institución trato de recuperar sus espacios 
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académicos a través de procesos de reestructuración y cuya razón de 

ser es responder por la necesidad social del conocimiento en sus niveles 

más altos y fortalecer los vínculos con la sociedad, para ejercer un papel 

protagónico: Se concibió el trabajo de la investigación conjuntamente 

con la docencia y la extensión como las actividades fundamentales del 

quehacer académico. 

Las instituciones reorganizaron su trabajo de reestructuración, 

descentralización y desconcentración de funciones lo cual permitió que 

se hiciera más rápido su funcionamiento y esto llevó al desarrollo de la 

universidad, la cual comenzó a trabajar en las funciones sustantivas que 

a ella le competen, iniciándose así el paso de recuperación de la 

institucionalidad; y como se vislumbra en esta época las instituciones de 

Educación Superior iniciaron su proceso enfocando su trabajo en las 

funciones sustantivas de la educación que son Docencia, investigación 

y Proyección social, que aún hoy se mantienen anexando la 

internacionalización y el emprendimiento, en el siglo XXI 

En el proceso de buscar la calidad, las instituciones de 

Educación Superior siempre se han preocupado por la evaluación como 

lo plantea Tejedor, (1998:4) "la Evaluación de las Instituciones de 

Educación Superior, es uno de los temas actuales que suscita más 

interés entre los investigadores en el campo de la educación. Los 

cambios que últimamente se han producido en relación a los diversos 

factores que inciden sobre este nivel educativo han originado nuevos 

enfoques sobre la estructura, procesos y resultados de estas 

instituciones y consecuentemente, sobre los sistemas de la evolución". 
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Según Cortés Marín, (2008:5), del documento Modelos 

innovadores en la formación inicial docente un Estudio de casos de 

modelos innovadores en la formación docente en América Latina y 

Europa "afirma que: 

"Desde el mismo sistema de Educación 

Superior Colombiano está conformado por un amplio 

número de instituciones en las que se combinan, de 

forma muy variada: Universidades, Instituciones 

Universitarias y Establecimientos Tecnológicos de 

carácter profesionalizante. En muchas de ellas no 

cuenta con recursos de apoyo y académicos aceptables 

(campus, infraestructura, bibliotecas, laboratorios, etc.), 

sin historia y sin un acumulado de competencias; un 

cuerpo docente precario, cuya docencia se centra en los 

procedimientos y no en los fundamentos de los 

saberes y rigor metodológico; y su mayor debilidad es 

la carencia de un cuerpo profesora/ estable, con mayor 

dedicación a sus labores académicas y mayores niveles 

de formación. En este sistema de educación, la 

formación técnica y tecnológica cuenta con escaso 

reconocimiento académico, social y empresarial; muchas 

veces asociadas como formación práctica e instrumental 

y orientada a ocupaciones de baja calificación, 

remuneración y rutina". 

La institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, no ha 

sido ajena a ésta situación, actualmente cuenta con poco 

reconocimiento académico y social para algunos sectores productivos 

de la ciudad y de la región 
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Desde la creación de las instituciones de Educación Superior, 

se han realizado siempre procesos de evaluación con fines de mejorar 

el servicio educativo, los cuales eran realizados por ICFES, entidad que 

propendía por la calidad del Sistema Educativo Colombiano a través de 

procesos de evaluación de acuerdo con las políticas trazadas por el 

Ministerio de Educación Nacional. 

Pero Cerda y Méndez, (2005:34), plantea que los informe 

"a la evaluación de la educación superior Colombiana 

giran particularmente en torno a su deficiente calidad 

académica y científica, pobre dotación tecnológica e 

infraestructura y ausencia de investigación y de 

investigadores. Recomienda principalmente revisar las 

relaciones recíprocas entre la calidad y la cantidad de la 

educación, y superar la vaguedad en el uso de la noción de 

calidad en los discursos políticos y hasta en los informes 

técnicos". 

En la institución tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, 

también se hacían informes técnicos de evaluación los cuales eran 

remitidos al ICFES como reportes ; éste instituto tenía entre sus 

funciones desarrollar el proceso para la evaluación y el registro de 

programas académicos que ofrecían las Instituciones de Educación 

Superior, además brindar apoyo a la Comisión Consultiva de 

Instituciones de Educación Superior en el trámite de las solicitudes de 

otorgamiento de personería jurídica a nuevas instituciones, cambio de 

carácter académico de las existentes, reconocimiento como Universidad 

a las Instituciones Universitarias y Escuelas Tecnológicas y creación de 

seccionales y prestar el servicio de registro público de los 
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establecimientos educativos, los directivos y representantes legales de 

las Instituciones de Educación Superior 

A partir de 1990 en adelante se vivió el proceso histórico 

de la constituyente en el que se aprueba la nueva Constitución de 1991; 

expresa que "en el articulo 67 indica que corresponde al Estado vigilar 

regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación para 

velar por la calidad, los fines y la mejor formación moral física e 

intelectual de los educandos". Se puede observar que a partir de este 

momento se dio autonomía a las Instituciones de Educación Superior 

para establecer y crear programas académicos, respondiendo con el 

contexto local, nacional e internacional, es entonces que se promulga la 

Ley 30 de 1992 , que establece en el artículo 36 que es función del 

Consejo Nacional de Educación Superior, proponer al Gobierno 

Nacional la reglamentación y procedimientos para crear y funcionar los 

programas académicos y los mecanismos para evaluar la calidad 

académica. 

Lo anterior permitió que se establecieran cambios significativos 

en las instituciones de Educación Superior que se enmarcaron en un 

contexto de enfrentar la calidad de la Educación, con el reconocimiento 

de una mayor autonomía para el nombramiento de sus directivos y la 

creación de nuevos programas académicos; la creación de un Sistema 

Nacional de Información sobre Educación Superior -SNIES- donde se 

halla información sobre la oferta educativa e indicadores de calidad de 

las mismas y un proceso de acreditación para garantizar a la sociedad 

que las instituciones cumplen con los objetivos que se proponen y con 

los altos requisitos de calidad. 
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La Ley permite que se establezca el Sistema Nacional de 

Acreditación, SNA como el conjunto de políticas, estrategias, procesos y 

organismos cuyo objetivo fundamental es garantizar a la sociedad que 

las instituciones de educación superior que hacen parte del sistema 

cumplen con los más altos requisitos de calidad, por lo tanto está 

vinculado con los propósitos de la comunidad académica misma y sus 

interacciones con la sociedad y su legitimidad. 

Por ley 30 de 1992, también se crea un organismo académico, 

conocido como Consejo Nacional de Acreditación-CNA-, organismo de 

naturaleza académica que depende del Consejo Nacional de Educación 

Superior -CESU-, integrado por hombres y mujeres de las más altas 

calidades científicas y profesionales, su ocupación fundamental es 

impulsar y elaborar la política de acreditación y regular los procesos; por 

lo tanto, orienta a las instituciones de educación superior para que 

adelanten su autoevaluación; adopta los criterios de calidad, 

instrumentos e indicadores técnicos que se aplican en la evaluación 

externa, designa los pares externos que la practican y hace la 

evaluación final que revisa el proceso de acreditación, lo organiza, lo 

fiscaliza, da fe de su calidad y finalmente recomienda al Ministro de 

Educación Nacional acreditar los programas e instituciones que lo 

merezcan. 

No ajeno a todos éstos lineamientos, exigencias del MEN y 

políticas, el Colegio Mayor de Bolívar Institución Tecnológica de 

Educación Superior emprende procesos de Evaluación y Autoevaluación 

importantes de los cuales.no han quedado reseña, ni recopilación 

histórica ni bibliográfica, lo que ha ocasionado un vacío investigativo 

sobre los cambios que ha realizado la institución a lo largo de la historia 

y la transformación que esto ha suscitado en el proceso formativo, por 

consiguiente esto ha generado un desinterés, desmotivación y poca 

participación de los agentes educativos implicados en los procesos, 
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debido al desconocimiento del origen configuración y reconfiguración de 

éste. Sin embargo, si existiera un documento escrito que recopilara ésta 

información se producirá un crecimiento de cultura investigativa al 

interior del Colegio Mayor, así como un antecedente para futuras 

investigaciones a nivel local, regional o nacional, teniendo en cuenta las 

demás entidades técnicas 

Todo lo anterior sería producto de la pérdida en la información 

correspondiente al proceso de evaluación y autoevaluación ejecutados 

en la Institución a través de su historia, el cual no cuenta con un registro 

sistematizado que facilite información precisa sobre los mismos y que en 

consecuencia, puede terminar siendo un obstáculo no conocer como se 

han dado los procesos y los avances significativos que se han dado 

producto este. 

1.1. FORMULACION DEL PROBLEMA 

Las anteriores consideraciones permiten formular el siguiente 

interrogante de investigación ¿Cuáles han sido los antecedentes 

históricos de los procesos de Evaluación y Autoevaluación con fines de 

calidad en la institución tecnológica Colegio Mayor de Bolívar desde el 

año 1980 al 2009? 

Como preguntas derivadas de la anterior, se presentan 

• ¿Cuáles han sido los planes de gobierno y las reformas

educativas en materia de evaluación y autoevaluación en Colombia 

desde el año 1980 al 2009 
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• ¿Cuáles han sido los cambios más relevantes que se han

generado en materia de evaluación y autoevaluación en la Institución 

Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar desde el año 1980 al 2009? 

1.2. OBJETIVOS GENERAL 

Reseñar los antecedentes históricos de los procesos de 

Evaluación y Autoevaluación con fines de calidad en la Institución 

Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar desde el año 1980 al 2009 para 

que estos se constituyan en fuente de generación, recopilación y análisis 

de información, que le permitan a la institución realizar diagnostico de la 

realidad y crear planes de mejora 

Se plantean los siguientes objetivos específicos 

• Identificar los planes de gobierno y las reformas 

educativas en materia de evaluación y autoevaluación en Colombia 

desde 1980 al 2009, con el propósito de ver como estos influyen y se 

implementan en la institución 

• Describir cuáles han sido los cambios más relevantes que

se han generado en materia de evaluación y autoevaluación en la 

Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar desde el año 1980 al 

2009, con el propósito de establecer cuales han sido los productos de 

esto procesos. 
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1.3. JUSTIFICACION 

En Colombia, a través del MEN, se ha puesto la calidad como 

eje de las políticas educativas. La calidad entra a ser razonada en 

ocupación de la educación, y se convierte en una opción metodológica 

que orienta la labor práctica. 

La Autoevaluación en las instituciones se puede definir como el 

conjunto de esfuerzos humanos y técnicos desde un proceso de 

planeación, organización y control que apunta al diagnostico de la 

institución para elaborar planes de mejoramiento continuo y a la 

búsqueda de la excelencia en las instituciones de Educación Superior. 

Este proceso está amparado en dos grandes pilares, uno contemplado 

en la Ley 30 del 92 que dio origen al Consejo Nacional de Acreditación 

de las Instituciones de Educación Superior y el otro, en la promoción de 

la calidad como valor social y cultural de orientación vivencia! y práctica. 

El proceso de Autoevaluación con miras a la Acreditación en las 

instituciones de Educación Superior, ha demostrado que la causa 

principal del éxito consiste en haber puesto la calidad como uno de los 

fundamentos esenciales y sustantivos de sus actividades; de esta 

manera, la cultura de la calidad se ha convertido en una plataforma 

sólida sobre la cual debe construirse la gestión de mejoramiento en 

cualquier organización, el concepto de calidad está íntimamente ligado al 

de desarrollo. Esta idea se encuentra expresada en el Articulo 

Acreditación formal y social: el papel de a evaluación académica 

cualitativa (Gómez, (1995:6), "quien dice que generalmente cuando se 
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habla de desarrollo se está pensando en una de sus formas o 

manifestaciones, sin que se tenga una concepción global de la 

verdadera dimensión del problema". 

El sistema, planteado de ésta manera conduce a certificar y 

garantizar el producto y el servicio a las personas, y de esta forma 

satisfacer no sólo necesidades, sino convertirlo en un aliado para la 

Universidad. Según los lineamientos para la acreditación dispuestos por 

el Consejo Nacional de Acreditación CNA, (2003:2), que plantea que 

"la calidad de la educación superior hace 

referencia a la síntesis de caracterf sticas que permiten 

reconocer un programa académico específico o una 

institución de determinado tipo y hacer un juicio sobre la 

distancia relativa entre el modo como en esa institución o

en ese programa académico, se presta dicho servicio y 

el óptimo que corresponde a su naturaleza". 

La Educación Superior en Colombia, está regida por el 

cumplimiento y logro de indicadores de calidad, los cuales a su vez 

están enmarcados en la pertinencia de las programas de formación 

superior a las necesidades del contexto social y económico y en la 

obtención en primera instancia del Registro calificado de sus programas 

y la Acreditación de sus programas y de la institución. En Colombia la 

Universidad Estatal forma parte del servicio público y por esta razón, la 

Constitución Política exige la calidad e idoneidad comprobada de éste 

servicio, por lo cual el Ministerio de Educación Nacional formula las 

estrategias para que el servicio de la educación se brinde con calidad. 
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Por lo tanto el reto que enfrentan las instituciones de Educación 

Superior según el CNA, (2003:3) es 

"Es cumplir con en una tarea fundamental en la 

formación, y responder a estándares internacionales 

como dice la Constitución, un servicio público que tiene 

una función social estratégica y que por tanto debe ser 

prestado con la mayor calidad posible. Las instituciones 

de educación superior, según esta Ley, deben profundizar 

en la formación integral de los colombianos, 

capacitándolos para cumplir las funciones profesionales, 

investigativas y de servicio social que requiere el país; 

deben trabajar por la creación, el desarrollo y la 

transmisión del conocimiento en todas sus formas y 

expresiones y promover su utilización en todos los 

campos para contribuir a señalar y solucionar las 

necesidades del país; deben prestar a la comunidad un 

servicio con calidad; deben ser factor de desarrollo 

científico, cultural, económico, político y ético en el ámbito 

nacional y regional; deben actuar armónicamente entre sí 

y con las demás estructuras educativas y formativas y 

contribuir al desarrollo de los niveles educativos que 

preceden a la educación superior; deben promover la 

unidad nacional, el desarrollo y la integración regional y la 

cooperación institucional, con miras a que las diversas 

zonas del país dispongan de los recursos humanos y de 

las tecnologías apropiadas que les permitan atender 

adecuadamente sus necesidades; deben promover la 

formación y consolidación de comunidades académicas 

nacionales y su articulación con sus homólogos en el 

ámbito internacional; deben promover la preservación de 

un medio ambiente sano y deben conservar y fomentar el 

patrimonio natural y cultural del país". 
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Se puede afirmar que la calidad como excelencia implica la 

superación de altos estándares, está muy vinculada con la concepción 

tradicional, pero se identifican los componentes de la excelencia. Esta 

involucra tanto a los insumos como a los productos (resultados). Por 

consiguiente la calidad como satisfacción de un conjunto de requisitos 

se identifica generalmente, con la de los productos que superan el 

"control de calidad" Los contrastes se basan en criterios alcanzables 

destinados a "rechazar'' los productos defectuosos, es el resultado del 

control científico de calidad, pues supone la conformación de acuerdo 

con unos estándares, la cual implica que la calidad mejora conforme se 

elevan los estándares. 

Para la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar el 

presente estudio, constituye una oportunidad de tener un historial 

documental que de cuenta de los antecedentes de los proceso de 

evaluación y autoevaluación y los cambios significativos generados a 

partir de estos, con el fin de preservar la historia como un pasado 

fundamental en la cual se conozca lo realizado por los antecesores y 

permita establecer, evidenciar su transcurrir histórico y comprobar sus 

aportes a la sociedad. 

1.4. ESTADO DEL ARTE 

En la década del 80 e iniciación del 90, el contenido de la 

calidad de la educación comienza a dogmatizarse en la agenda de la 

enseñanza en América Latina. Fernández (2004:8) afirma que 

"En los 80-en el marco de las restricciones políticas 

impuestas por las dictaduras militares en sus etapas finales 

o de las recién recuperadas democracias, según países- se
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produce en América Latina un proceso de reflexión en el 

que el tema de la calidad -junto con el de la equidad- se 

asumen como prioritarios. Primero, en relación con /os 

niveles primario y medio y vinculado especialmente con /os 

operativos de medición de /os rendimientos de /os 

estudiantes. Luego para el ámbito universitario, a partir de 

/os procesos de evaluación institucional llevados a cabo 

desde largo tiempo atrás en Estados Unidos y Canadá y, 

más recientemente, en Europa en el marco de la 

constitución de la Unión Europea". 

Igualmente este mismo autor testifica que 

"Durante la década del 90 se generó en la mayor 

parte de /os países de América Latina la preocupación por la 

temática de la calidad universitaria, por lo que se fueron 

creando organismos para su evaluación y acreditación. En 

México, en 1989, se creó la Comisión Nacional para la 

Evaluación de la Educación Superior (CONAEVA), en el 

seno de la Coordinación Nacional para la Planeación de la 

Educación Superior (CONPES); en Chile, en 1990, se creó 

el Consejo Superior de Educación, destinado a /as 

instituciones privadas no autónomas (nuevas universidades 

privadas); en Colombia, en 1992, se creó el Consejo 

Nacional de Acreditación (CNA); en Brasil, en 1993, se puso 

en marcha el Programa de Evaluación Institucional de /as 

Universidades Brasileñas (PAIUB), por iniciativa de /as 

propias universidades en acuerdo con el Ministerio de 

Educación; en Argentina, en 1995/96, se creó la Comisión 

Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 

(CONEAU). Hacia fines de la década del 90 y principios de 

la actual se generaron nuevos organismos y proyectos de 

evaluación y acreditación universitaria en otros países (por 
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ejemplo, Uruguay, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Bolivia, 

Nicaragua) y en subregiones como Centroamérica (el 

Sistema Centroamericano de Evaluación y Acreditación de la 

Educación Superior -SICEVAES, en 1998) y en el 

MERCOSUR (el ya citado Mecanismo Experimental de 

Acreditación de Carreras para el Reconocimiento de Títulos 

de Grado Universitario, aprobado en 1998) Muy 

recientemente, en enero de 2003, se creó la Agencia 

Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 

Superior, en Paraguay". 

En este tiempo los países en el marco de la globalización y con 

tendencias neoliberales en las cuales prevalecían las concepciones de 

mercado y de privatización de los servicios públicos, entre ellos la 

educación, presentaban crisis en su económica tuvieron una enérgica 

limitación para financiar el sector público, social, y educativo en especial 

la universidad, las cuales se vieron afectadas 

Contrariamente la demanda de educación superior se aumentó 

por parte de la población y para atenderlas se estuvieron organizando 

diversos tipos de instituciones de educación superior universitaria y no 

universitaria, debido a la crisis que existía, éstas en su gran mayoría 

fueron de carácter privado y algunas no revelaban a niveles de eficacia y 

eficiencia lo que generó una diversificación entre las universidades 

privadas y del estado. 

Interesante resulta la afirmación que realiza el autor Fernández 

(2004:2), que expresa que "El número de estudiantes de la educación 

superior se multiplicó por más de treinta veces entre 1950 y 2000. 

Registró la siguiente evolución: 
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1950: 267. 000 

1970:1.640.000 

1980: 4.930.000 

1990:7.353.000 

2.000: 9.000.000 (aproximadámente)" 

La evaluación y la acreditación universitaria en los países de 

América Latina como se ha destacado tuvieron gran auge en la década 

de los 90 y hubo mucha preocupación por la calidad de las 

universidades. Hablar de autoevaluación implica indudablemente 

referirse al tema la calidad, el cual es amplio y contemporáneo, esto ha 

hecho que muchos investigadores aborden el tema para mirar no sólo el 

proceso sino los cambios que ha tenido la universidad en materia de 

Autoevaluación. Antes del año 91 ésta temática no era asumida como un 

compromiso institucional, pero a partir de la Constitución de 1991 en sus 

artículos 67 y 69 el Estado Colombiano asume su compromiso y este 

mandato constitucional se concretó con la Ley 30 de 1992. Esta Ley 

básica creó el Sistema Nacional de Acreditación para las Instituciones de 

Educación Superior (art. 53), bajo la coordinación del Consejo Nacional 

de Acreditación (art. 54). 

Por lo tanto lo anterior implica conocer los antecedentes del 

concepto de calidad aplicado a la Educación Superior y describir los 

modelos de gestión aplicados en la institución tecnológica Colegio Mayor 

de Bolívar, después de la expedición del la Ley 80 del 80. Para la 

realización de éste trabajo se utilizó un diseño histórico descriptivo que 

implico una búsqueda continua de información en los archivos de la 

institución 
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Existen en COLCIENCIAS varios grupos de investigación que 

están trabajando en la temática de Evaluación, Blanco, (2009: 18 a), 

plantea 

"Que existe el Grupo RUECA -Red Universitaria de 

Evaluación de la Calidad, capitulo Colombia, de la 

Universidad de Cartagena: Autoevaluación de la calidad de 

Gestión Instituciones de Educación superior Cartagena de 

Indias -RIESCA. Estudio comparado de dos modelos de 

evaluación de calidad en Educación Superior RUECA -

CNA (2002). Teorías, Sistemas y Modelos de Acreditación 

en América Latina - Países del Convenio Andrés Bellos. 

Aseguramiento de la calidad de la educación superior, 

parámetros e indicadores en el contexto del modelo 

autoevaluativo RUECA, ponencia presentada en Congreso 

Nacional de Educación Superior .Barranquilla, Colombia. 

La autoevaluación y acreditación de instituciones de 

Educación Superior en Colombia, ponencia presentada en 

el I Congreso Internacional Evaluación Superior en 

Colombia" 

Se pueden mencionar otros grupos de investigación como el de 

la universidad de Cartagena conformado por lngrid Blanco, Víctor 

Quezada y otros docentes ,éste grupo tiene como objetivo desarrollar 

investigaciones en el área de la educación proyectadas en el 

diagnóstico, aumento de eficiencia, normalización y diseño de sistema 

de calidad y la calidad de la educación superior en Colombia 

Actualmente desarrolla una indagación sobre la Eficiencia de los 

programas y facultades de la Universidad de Cartagena mediante 

análisis de datos DEA. 
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Otro que se menciona el de la intelectual Nathalia Urbano Canal 

de la universidad Javeriana quien está investigando sobre los Efectos 

de la implementación del modelo Colombiano de acreditación de 

programas académicos Un análisis a partir de los programas 

tecnológicos 

Cabe mencionar que los investigadores Giovanni Argel Fuentes, 

Rafael Enrique Dager Plata, de la Universidad de Córdoba también 

están trabajando sobre el tema de la calidad de la educación y ellos 

dentro de su producción tienen la "Reorganización Y Reestructuración: 

Dos Esquemas Sinérgicos Para Las Estructuras Universitarias En 

Tiempos De Acreditación De Calidad". 

Igualmente se encuentra otro grupo conformado por los doctores 

Rodrigo de Jesús Ospina Duque, Diana Lago entre otros trabajan sobre 

el Modelo Autoevaluativo de la Calidad Académica de la Red 

Universitaria RUECA, "Una Aproximación a Sistemas de Acreditación de 

Calidad de la Educación superior en América Latina-Enfoques, 

similitudes, diferencias, logros y tendencias" 

Por consiguiente hablar de Evaluación y Autoevaluación es 

hacer referencia de todos aquellos procesos con fines de mejoramiento 

y/o Acreditación que se dieron en las IES, para buscar la calidad, es un 

tema amplio y contemporáneo pero que ha hecho que muchos 

investigadores lo aborden para mirar no sólo el proceso sino los cambios 

que ha tenido la universidad en materia de Autoevaluación. 

Dar una ojeada al antecedentes de la Calidad educativa se mira 

cómo el concepto de calidad en la educación superior ha ido variando de 

acuerdo a la época histórica Águila, (2006:5) plantea que 

37 



"hasta comienzo de la década del 60, existía una 

visión tradicional y estática de la calidad de la educación, 

se presuponía la calidad de la enseñanza y el aprendizaje 

como constitutivos del sistema, se basaba ante todo en la 

tradición de la institución, en la exclusividad de los 

profesores, alumnos y en los recursos materiales. Se daba 

por sentado que más años de escolaridad tenían 

necesariamente como consecuencias que producir 

ciudadanos mejor preparados y productivos así como más

democracia y participación ciudadana". 

El anterior autor indica como la educación se mide en forma 

diferente y como el proceso de la globalización desarrolla una serie de 

realidades que se derivan del mismo los cuales se enumeran a 

continuación 

• "La masificación de los ingresos y 

mantenimientos de los mismos métodos y recursos materiales 

y humanos , insuficiente en las actuales condiciones, 

situaciones que exige cambios radicales en las concepciones 

de la universidad muy vinculadas a su pertinencia 

• La proliferación incontrolada de las 

universidades y otras instituciones, mayoritariamente las 

privadas , y la realización de funciones básicas de las 

universidades por otras instituciones , lo que contribuye al fin 

del monopolio del conocimiento de las primeras y provoca, las 

competencias por lo que exige a las universidades ser 
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competitivas, demostrar su calidad pero no a la usanza 

tradicional sino a través de su acreditación. 

• La desconfianza mostrada por la sociedad y el

Estado sobre la pertinencia de las universidades que trae como 

consecuencia la necesidad de establecer un nuevo sistema de 

relaciones de la universidad con la sociedad y el Estado, 

basado en la rendición de cuentas de la primera". 

• Disminución o desaparición del financiamiento

incremental 

Parafraseando a Águila lo anterior afectó la concepción de la 

calidad que venía dándose y exigió que la universidad actuara de forma 

diferente y por lo tanto el conocimiento fuera aplicado a su entorno, que 

sea pertinente y que provoque impacto 

Es importante resaltar lo que la autora Blanco, (2009:21 b), 

plantea que en Colombia en los años 60 se inicia la creación de I ES de 

carácter privado algunas de esas instituciones recibieron asesoría 

técnica y recursos de universidades extranjeras y han mantenido desde 

su origen un alto compromiso de calidad. 

Como se puede vislumbrar en las fechas las instituciones de 

Educación Superior de carácter privado surgieron con un compromiso y 

responsabilidad social con la calidad entre éstas se pueden citar 

Universidad Tecnológica de Bolívar en Cartagena de Indias en 1970, la 

Universidad del Norte en 1966 y la Universidad Metropolitana en 1974 

en la ciudad de Barranquilla, entre otras. 
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Las anteriores instituciones, iniciaron procesos de calidad con 

otros entes diferentes, porque no existían procesos de Acreditación 

como los que se llevan hoy en día a través de un ente certificador. 

Alrededor de esto Blanco, (2009 p 21c), expresa que 

"el Decreto Ley 80 de 1980, se integra la educación 

universitaria tradicional con la tecnología y la técnica intermedia y 

de esta forma se definen dos modalidades únicamente: la 

universitaria (profesional y postgrado) y la no universitaria (formación 

tecnológica y técnica profesional).Además unos de los objetivos de 

política de los inicio de la de la década de los 80, fue el 

mejoramiento continuo de la actividad académica y la integración de 

la universidad con los sectores económicos en el ámbito del 

desarrollo científico y tecnológico" 

Lo anterior permitió que muchas instituciones realizaran 

procesos transformadores y abrió caminos para que se ofertaran 

programas a nivel técnico y tecnológico en los colegios mayores del país 

sus directivas trabajaron con ahínco para hacer esos ajustes. 

Para el cuatrienio 1982-1986 el plan de desarrollo del gobierno 

de Belisario Betancur Cuartas se denominó el "Cambio con equidad" y 

su énfasis principal estaba en promover una mejor equidad en la 

distribución de los beneficios del desarrollo, considerado por Torres 

(2000:3 a) "como el período post frente nacionalista, en el cual confluyen 

una serie de factores que ponen a la orden del día los temas de la 

descentralización, la regionalización y la participación". 
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En éste periodo se empieza a notar una preocupación por la 

financiación de la educación por parte del Estado, la defensa de la 

educación pública y defensa de la calidad de la educación porque la ley 

no atiende a la cualificación de la educación cuanto a resolver un 

problema económico de la nación si no que traslada los costos del 

servicio educativo a las administraciones locales, las cuales, no cuentan 

con presupuesto adecuado. 

En el periodo siguiente 1986-1990 de Virgilio Barco su plan de 

gobierno Plan de Economía Social, en el documento Programas 

Sectoriales para el desarrollo social muestra que tuvo como política 

según (ibídem: 5 b) "garantizar la educación básica a toda la población, 

como fundamento de la organización ciudadana, de la acción social y 

política de crecimiento educativo, cultural y científico. Elevar la calidad 

de la educación en los niveles básicos, como condición esencial para el 

desarrollo del hombre artífice del desarrollo económico, social y político y 

aumentar la eficacia y la eficiencia del aparato educativo estatal a través 

de una mejor administración y una reasignación equitativa de los 

recursos" 

El periodo siguiente de César Gaviria de 1990-1994 bajo el 

amparo de la Ley 30 del 28 de diciembre 1992 y reglamentado por el 

Decreto 2904 de diciembre 31 de 1994, se crea El Consejo Nacional de 

Acreditación 2003, como componente del Sistema Nacional de 

Acreditación, que tiene como misión según este organismo contribuir con 

el fomento de la alta calidad en las Instituciones de Educación Superior y 

garantizar a la sociedad que las instituciones y programas que se 

acreditan cumplen los más altos niveles de calidad y que realizan sus 

propósitos y objetivos. 
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Aunque éste proceso evaluativo sobre la calidad de los 

programas y las instituciones es voluntario trata de responder a 

estándares internacionales de calidad y las universidades se presentan 

en el marco de su autonomía porque esta les permite movilidad a sus 

estudiantes 

En el gobierno de Ernesto Samper de 1994-1998 se organiza la 

prestación de la Educación a través de la Ley 115, conocida también 

como Ley General de Educación(1994), que establece lo siguiente "El 

Servicio Público de la Educación cumple una función social acorde, a las 

necesidades e intereses de la familia, personas y la sociedad". Lo 

anterior permitió cambios institucionales, dinamizado los procesos 

organizativos y se dieron nuevas formas servicio público. 

Andrés Pastrana, quien gobernó al país de 1998 -2002, sólo 

establece por Decreto 1655 de 25 de Agosto de 1999 y ordena la 

creación de la Orden a la Educación Superior y a la Fe Pública "Luis 

López de Mesa", para exaltar y enaltecer los programas académicos de 

Educación Superior que mediante un proceso de acreditación voluntaria 

contribuyen al mejoramiento de la calidad de la educación Colombiana. 

Finalmente en el gobierno de Alvaro Uribe Vélez 2002-201 O, se 

expiden varios decretos que propenden buscar la calidad de la 

educación en materia de programas académicos, con condiciones 

mínimas de calidad, la reglamentación de exámenes de Estado de 

calidad para egresados, organiza y regula "Comisión Nacional 

lntersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior" 

-CONACES, las políticas generales del Sistema Nacional de

Acreditación, también se definen las características específicas de 

calidad para los programas de pregrado y especialización en educación, 

se definen las características específicas de calidad para los programas 

de pregrado en Administración 
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Como investigaciones referenciales y estudios con objetivos 

similares a los de la presente investigación, cabe mencionar el trabajo 

adelantado por Urbano Canal de la universidad Javeriana quien está 

investigando sobre los Efectos de la implementación del modelo 

Colombiano de acreditación de programas académicos Un análisis a 

partir de los programas tecnológicos, realizado en el Departamento de 

Sociología de la Pontificia Universidad Javeriana (Bogotá), entre 

septiembre de 2006 y junio de 2007" En el presenta los resultados de 

una investigación que tuvo como objetivo hacer una evaluación de la 

propuesta y la efectividad del modelo colombiano de acreditación de 

programas académicos, a través del análisis de sus fundamentos y de 

los resultados del sometimiento al proceso en los programas 

tecnológicos. A partir de los hallazgos, se presenta una propuesta de 

mejoramiento del modelo de acreditación en los siguientes aspectos: 

ampliación de la participación de los miembros de las instituciones en la 

evaluación; diseño de un modelo de evaluación externa que facilite la 

comunicación entre evaluadores y programa evaluado; 

acompañamiento al proceso de mejoramiento institucional; 

diversificación de los organismos y modelos de acreditación; y 

evaluación externa del modelo, como mecanismo de rendición de 

cuentas del Consejo Nacional de Acreditación. 

Otro antecedente igual de importante es el Mejía Montenegro 

Jaime es académico adscrito a la Dirección de Investigación de la 

Secretaría General Ejecutiva de la ANUIES sobre "EDUCACION 

SUPERIOR EN COLOMBIA", en el trabajo, se hace una reflexión que 

gira en torno a la educación superior colombiana y en particular sobre su 

universidad. Los objetivos que se pretendían lograr son los siguientes: 

primero, describir y analizar su evolución histórica. Segundo, caracterizar 

la estructura actual del sistema de educación superior del país tercero, 

estudiar las principales tendencias que perfilan el desarrollo de la 
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enseñanza superior en los tiempos actuales. Finalmente, determinar los 

desafíos que debe encarar la sociedad colombiana respecto de la 

educación superior en el futuro. 

Igualmente se puede citar el trabajo de lngrid Blanco, académica 

de la Universidad de Cartagena quien en el marco de la Maestría en 

Educación con SUE CARIBE presento el trabajo titulado "Diseño de un 

Modelo de Gestión integral para las instituciones de Educación superior, 

basado en los lineamientos para la Autoevaluación con fines de 

Acreditación del Consejo Nacional de Acreditación CNA". El propósito de 

éste estudio fue diseñar un modelo de gestión integral para las 

instituciones de Educación superior mediante el uso de la Técnica Delhi, 

como estrategia metodológica. Lo que permitió identificar la ubicación de 

las características de los lineamentos de Autoevaluación con fines de 

Acreditación del CNA, en los criterios del modelo propuesto y hacer un 

análisis de relaciones de causalidad entre los criterios "agente" los 

procesos y los resultados. La autora asegura que contar con un modelo 

de Gestión integral, permitirá mejorar la competitividad y la eficacia de 

las instituciones de Educación Superior. 

1.5. MARCO TEÓRICO 

El concepto de evaluación históricamente se ha tomado como 

un instrumento ideal de selección y control. En el siglo pasado aparece 

como actividad y técnica cuyo nombre fue examen, que pretendía 

valorar los conocimientos que poseían los alumnos después de la 

enseñanza impartida. De la misma manera, se denominó a la habilidad 

para relacionar y aplicar las adquisiciones logradas por los aprendices y 

la adecuada exposición de las mismas. 
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Se puede remontar el nacimiento de la evaluación, al formato 

del examen en la China milenaria y fueron instalados por la dinastía Han 

para seleccionar los miembros del gobierno a través de exámenes 

competitivos y públicos. Mucho tiempo después en el siglo XVII, sería 

difundido en Europa. Constituye así un valioso instrumento didáctico 

para controlar el aprendizaje que realizan los alumnos y además un 

medio de información de la manera en que se desarrolló la actividad 

académica para revisarla y reorientarla. 

La evaluación educativa nació y se ha desarrollado en el siglo 

XX al amparo de la Psicología Experimental. Se la concibe como una 

actividad sistemática integrada dentro del proceso educativo, y su 

finalidad es la optimización del mismo. Tiene por objeto proporcionar la 

máxima información para mejorar este proceso, reajustando los 

objetivos, revisando críticamente planes, programas, métodos y 

recursos, facilitando la máxima ayuda y orientación a los alumnos. 

La evaluación educacional, según Rodríguez, (2007:6), que cita 

Stuffebea (1980) expresa que "es el proceso de delinear, obtener y 

proveer información para juzgar alternativas de decisión". Por 

consiguiente las instituciones buscando trabajar mejor tratan de 

someterse a un proceso evaluativo que le permita delinear sus 

situaciones académico administrativa con el fin de lograr la excelencia. 

Otros autores como (Ruiz, 2002:2) que cita a Lafourcade (1980) 

plantean que la evaluación "es una etapa del proceso educativo donde 

se ponderan los resultados previstos en los objetivos que se hubieran 

especificado con antelación". Este mismo juicio de ponderación es el que 

permite revisar los resultados obtenidos frente a los resultados 

anteriores. 
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Consecuente con lo anterior la evaluación es una acción 

dinámica mediante la cual, hay la función de determinados criterios, 

entiéndase también como factores o características donde se obtienen 

informaciones pertinentes relacionada con evidencia, situación, objeto o 

persona, se emite un juicio sobre el objeto de que se trate y se adoptan 

una serie de decisiones referentes al mismo. 

Igualmente otro autor como Rasco, (2001 :8), señala que la 

evaluación "es un elemento fundamental en el sentido que permite 

centrar y orientar, de modo tal que pone a prueba el potencial educativo. 

Cada una de las diferentes perspectivas curriculares posibles, demanda 

un papel distinto para la evaluación". 

Después de pensar el concepto de evaluación es importante 

repensar el concepto de evaluación de la calidad en la educación 

superior Kells, (1993:43), puntualiza tres modelos de evaluación en 

relación a la atención y referente a cuatro variables: el propósito 

de la evaluación, el marco de referencia o base para la 

evaluación, el foco de amplitud de la evaluación y el o los 

modelos de procedimientos principales en el sistema. 

Igualmente este autor, describe tres modelos básicos de 

evaluación de la calidad que son: 

"El modelo americano, el cual "intenta básicamente 

mejorar los programas institucionales y proporcionar 

garantía al público. El margen de acción de 

evaluación se inclina hacia el logro de metas 

institucionales y hacia estándares gremiales, se 
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incluyen las instituciones enteras como la 

evaluación programada en la educación, investigación y la 

administración. La evaluación por pares rara vez se centra 

en estándares de grado y calificación". El modelo europeo 

continental, tiene como función de mejorar y tener calidad 

la cual es garantía para público y el gobierno; esto Jo 

practica recurriendo a evaluadores externos "El marco 

para la evaluación son básicamente las expectativas de los 

gremios, el foco de la evaluación es ante todo 

el programa académico, más que los servicios 

administrativos y las estructuras". El modelo británico "pone 

énfasis en el mantenimiento de los estándares de los títulos 

académicos y los establecimientos de criterios de calidad. 

Los procedimientos básicos son los de la evaluación por 

pares y el uso de indicadores de desempeño". 

Igual que el anterior éste modelo también evalúa la calidad a 

través de pares que revisan y dan sus recomendaciones y el último 

modelo, denominado escandinavo es una variedad del modelo europeo 

cuyo propósito apunta al público, otros en la mejora del sistema, y el 

marco de evaluación se centralizan en estándares gremiales. En éste 

modelo los procesos de autoevaluación institucional se demuestra con 

una caracterizada actividad de rendición de cuentas y una intención de 

evaluación externa 

A partir de los 80, surge el boom de la calidad el cual se ha 

convertido en un elemento de gran importancia por parte de las 

instituciones universitarias y los gobiernos, esto se debe esencialmente 

a la expansión de estas instituciones, los costos, a la necesidad de 

desarrollar sociedades crecidamente hacia el campo tecnológico lo 

cual ha conllevado y exigido a los sectores e instituciones aplicar 

sistemas nacionales de evaluación que garanticen un mínimo de calidad. 
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En Colombia se hacen los primeros acercamientos sobre 

calidad a través del Premio Colombiano a la Calidad de la Gestión 

creado mediante Decreto 1653 de 1975, es un galardón que entrega 

anualmente el Presidente de la República a la empresa o empresas que 

se destacan por contar con una gestión integral, que les permite 

alcanzar una alta competitividad y confiabilidad en sus productos y 

servicios. 

Sin embargo frente a esto Blanco, (2009:58 d) opina 

"Que el gran propósito del Modelo contenido en el 

premio Colombiano a la Calidad de la Gestión es el de ser un 

Modelo de Excelencia en la Gestión, que sirva como 

referencia para que todo tipo de organizaciones siga 

permanentemente el camino que las lleve a ser calificadas y a

tener practica de organizaciones de Clase Mundial, capaces 

de entregar, a sus grupos sociales objetivos, una oferta de 

valor claramente diferenciadas, sostenibles y no fácilmente 

imitables, y de esa manera asegurar su competitividad ".

El Premio ofrece a quienes participan en él la oportunidad de 

conocer un modelo de excelencia en la gestión que ayuda a las 

empresas a mejorar continuamente para garantizar su competitividad, lo 

cual constituye para las empresas la oportunidad de evaluar su gestión 

organizacional, compararse con las mejores compañías y recibir una 

retroalimentación de parte de expertos, que les sirve para mejorar esa 

48 



gestión. Los ganadores tienen además la oportunidad de postularse al 

Premio Iberoamericano de la Calidad. 

La plataforma según la Guía para las organizaciones Modelo de 

Excelencia en la Gestión para la Organizaciones de clase mundial 

Premio Colombiano a la calidad de la Gestión 2008 del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo (2008:5) esta soportada en: 

"tres elementos que son la competitividad, que hace 

referencia a la capacidad que tiene la organización de crear 

valor para los diferente Grupos Sociales Objetivos. La 

innovación es la competencia fundamental de las 

organizaciones modernas , aquella que le genera una 

verdadera base de diferenciación sostenible; debemos 

convertir las organizaciones en espacios de innovaciones 

colectivas y permanentes .Las organizaciones deben convertir 

en organizaciones de aprendizaje para que la organización 

como un todo y las personas que trabajan en ella, estén 

continuamente aprendiendo cosas nuevas y desaprendiendo 

las que ya no funcionan; es la forma de asegurar una 

evolución permanente en armonía con los cambios del 

entorno". 

Como se puede apreciar éste modelo se presenta bajo los 

parámetros de la competitividad, innovación y aprendizaje tres 

herramientas fundamentales que van a llevar a las empresas a cumplir 

con metas de eficiencia, eficacia y calidad incentivadas por el deseo de 

aprender constante 
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Grafico 1: Modelo de Excelencia del Premio Colombiano a la 

Calidad de la Gestión 

Fuente: remio 

El modelo como se puede ver en el diagrama anterior tiene 

ocho criterios que a su vez se dividen en elementos básicos que sirven 

de guía para la preparación de un informe de postulación, realizar 

ejercicios de autoevaluación y montar el sistema de gestión integral en 

las organizaciones. 

Los criterios que se manejaron fueron: 

1. Estrategia y Gestión estratégica

2. Liderazgo y estilo de Gestión

3. Gestión integral y del Talento humano

4. Conocimiento de su mercado y la satisfacción de sus

clientes y usuarios finales 

5. Gestión de procesos

6. Gestión del conocimiento y de la información



7. Responsabilidad social

8. Creación de valor y resultados

En el primer criterio se toma las definiciones de direccionamiento 

estratégico que orientan las organizaciones hacia el futuro y el mercado 

del entorno, comprende el papel de la alta dirección y la distribución de 

los cargos y funciones, la interacción y la relación de la organización 

empresarial en todas las áreas y procesos y igualmente que su cultura, 

valores, creencias, políticas y principios 

El segundo se concibe como el rol y la aportación de la alta 

dirección en la formulación y apropiación de todos del direccionamiento 

estratégico que vayan en procura de hacer un mejor trabajo en equipo. 

Asociado a lo anterior, se tiene el tercer criterio de Gestión del 

Talento Humano, que sirve de fundamento para el incremento de las 

organizaciones por que propicia la participación de los individuos y el 

mejoramiento organizacional. 

El cuarto criterio comprende las acciones que tiene la 

organización para lograr el conocimiento de su mercado y la satisfacción 

de sus clientes y usuarios finales, que es fundamental para conocer las 

necesidades de los usuarios. 

El quinto criterio tiene en cuenta los procesos de la 

organizaciones el eje central del negocio, los gerenciales y los de apoyo 

e incluye los sistemas y los mecanismos para mejorarlos y asegurar la 
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efectividad y la calidad de sus productos, lo cual permite mejorarlos cada 

día. 

La información es un insumo fundamental de todas las 

organizaciones de allí que el sexto criterio, Gestión del Conocimiento y 

de la Información, lleve a establecer políticas, procesos y procedimientos 

que garanticen que la información fluya, hacer procesos de seguimiento 

en y ejercicios de referenciación (benchmarking). 

El séptimo criterio está orientado a promover las prácticas de 

responsabilidad social, que posibiliten la integración de los miembros y 

grupos de la organización, relacionados con el medio que los rodea, la 

comunidad ,la comunidad, la cultura y la proyección social . 

El último criterio, Creación de Valor de los resultados, permite 

hacer una evaluación y seguimiento de los resultados que llevan a las 

organizaciones a identificar y mostrar los avances y logros obtenidos. Allí 

se identifica como estas van estrechamente ligados a los procesos de 

mejoramiento continuo que llevan al establecimiento de estándares de 

cumplimiento lo cual conlleva a mejorar continuamente. 

El Premio Colombiano a la Calidad de la Gestión se otorga en 

una o varias de las siguientes categorías: en el sector privado a 

organizaciones industriales y a organizaciones comerciales y de 

servicios, grandes, pequeñas y medianas; y en el sector público a 

organizaciones públicas. 
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En materia de calidad el Ministerio de Educación en Colombia no 

fue ajeno a los cambios que a nivel mundial se vienen gestando, éste 

proceso estuvo primero a cargo del Instituto Colombiano de Fomento de 

la Educación Superior -ICFES- creado en 1968 para evaluar las 

instituciones de Educación Superior. Viloria, (2006:21 ), afirma que 

"entre sus funciones originales se encontraba la inspección y vigilancia, 

el fomento educativo, la elaboración de pruebas de Estado y el sistema 

de información de la educación .En la actualidad, sus funciones están 

centradas en ejecutar las políticas de evaluación de la calidad de la 

educación". 

Es allí donde se encuentran los primeros inicios de evaluación 

en las instituciones en Colombia a través del Instituto Colombiano de 

Educación superior, éste proceso era ejercido por este organismo 

encargado de inspeccionar y certificar como se llevaban a cabo los 

programas 

Sin embargo Mela (2000: 1 O), asevera 

"que supuestamente debe controlar la calidad de la 

educación superior, ha establecido desde hace años un 

sistema de evaluación cuyos resultados son muy dudosos, 

excepto en presión para satisfacer algunas condiciones 

mínimas de funcionamiento. Cada universidad es visitada 

por un grupo diferente de colegas sistema, sin claros 

parámetro de evaluación, Jo que conduce en general a

recomendaciones ad hoc que son acogidas en una 

resolución de aprobación de programas por parte del JCFES". 

Esta situación hizo que al organismo se le reasignaran otras 

funciones, las atribuidas en el artículo 12 de la Ley 1324 de 2009 y otras 
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afines a las mismas, a saber: establecer las metodologías y 

procedimientos que guían la evaluación externa de la calidad de la 

educación, desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, elaborar y 

aplicar instrumentos de evaluación de la calidad de la educación, 

dirigidos a los estudiantes de los niveles de educación básica, media y 

superior, de acuerdo con las orientaciones que para el efecto defina el 

Ministerio de Educación Nacional entre las que estaban: 

• Diseñar, implementar, administrar y mantener actualizadas

las bases de datos con la información de los resultados alcanzados en 

las pruebas aplicadas y los factores asociados, de acuerdo con prácticas 

internacionalmente aceptadas, organizar y administrar el banco de 

pruebas y preguntas, según niveles educativos y programas, el cual 

tendrá carácter reservado. 

• Diseñar, implementar y controlar el procesamiento de

información y la producción y divulgación de resultados de las 

evaluaciones realizadas, según las necesidades identificadas en cada 

nivel educativo 

• Realizar, mediante convenios o asociaciones con

universidades nacionales y extranjeras, centros de investigación y 

expertos, estudios e investigaciones en el campo de la evaluación de la 

calidad de la educación que contemplen aspectos cuantitativos y 

cualitativos. 

• Impulsar y fortalecer la cultura de la evaluación de la

calidad de la educación mediante la difusión de los resultados y de los 

análisis acerca de los factores que inciden en los mismos, y el desarrollo 

de actividades de formación en los temas que son de su competencia, 

en los niveles local, regional y nacional 
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• Desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, elaborar y

aplicar instrumentos de evaluación complementarios, que sean 

solicitados por entidades oficiales o privadas, nacionales o extranjeras, 

propiciar la participación de Colombia en programas y proyectos 

internacionales en materia de evaluación. 

• Establecer relaciones de cooperación con organismos

pares, localizados en otros países o regiones, definir y recaudar las 

tarifas correspondientes a los costos de los servicios prestados en lo 

concerniente a las funciones señaladas para el ICFES, entre otras 

Por consiguiente la Unesco en la conferencia mundial sobre la 

educación superior en el año 1998 plantea que La Educación Superior 

en el Siglo XXI: visión y acción "a partir de la década de 1970 se 

evidencio una acelerado crecimiento de la cobertura educativa en 

Colombia, al igual que en otros países de América Latina con una alta 

participación de la universidad privada en la matricula total". En 

consecuencia, que en Colombia se incrementaron las instituciones de 

Educación Superior al pasar de 29 a 321 y la población universitaria 

también se aumento de 23.000 a 980.000 estudiantes, lo cual hizo 

repensar al Estado que no tenía ningún control sobre el número y 

calidad de las mismas, como se aprecia en el grafico 
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Grafico 2 : Evolución del número de Institución de 

Educación Superior (IES) y de estudiantes en Colombia 1960-2002 
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Más tarde la Constitución Nacional de 1991, creó el Consejo 

Nacional de Educación Superior encargado de orientar el Sistema 

Nacional de Acreditación y de crear el Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA) en el año 1992 

En Colombia, el Sistema Nacional de Acreditación creó modelos 

de autoevaluación, que contienen factores, características e indicadores 

y utiliza una metodología para la autoevaluación y evaluación, ésta se 

conoce como evaluación externa se entiende como un complemento a 

estos procesos y, por lo tanto los actos de acreditación expresan 

fundamentalmente la capacidad de autorregulación de las instituciones. 

Con el fin de fortalecer la calidad de la Educación surgen los 

procesos de Autoevaluación con fines de Acreditación la cual se expresa 
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a las instituciones a través de un reconocimiento público; por 

consiguiente es un testimonio que da el Estado sobre la calidad de un 

programa o institución con base en un proceso previo de evaluación en 

el cual intervienen la institución, las comunidades académicas y el 

Consejo Nacional de Acreditación, este organismo advierte que 

"En la acreditación Institucional, la calidad se 

determina por el logro tanto de los fines como de los 

objetivos de la Educación Superior, por la capacidad para 

autoevaluarse y autorregularse, por la pertinencia social de 

los postulados de la misión y del proyecto institucional, por 

la manera como se cumplen las funciones básicas de 

docencia, investigación y proyección social, por el impacto 

de la labor académica en la sociedad y por el desarrollo de 

las áreas de administración y gestión, bienestar y de 

recursos físicos y financieros, también en relación con 

óptimos de calidad sugeridos en el modelo del Consejo 

(Revelo, 2002). La acreditación institucional apunta 

sustancialmente a valorar la capacidad de la institución 

para sostener en el mediano y largo plazo, su proyecto 

institucional y educativo, su capacidad para enfrentar y dar 

respuesta oportuna a los rápidos cambios que plantea el 

entorno. Es más, una mirada hacia delante, hacia el futuro." 

El objetivo sustancial de la Acreditación es claramente entendido 

como un proyecto que apunta a dar respuesta a los cambios que plantea 

el entorno y responder así a la calidad de las instituciones ,y éstas 

responden a un mercado globalizado e internacional 

Por lo tanto Posada, (2009:65), plantea que "los conceptos de 

"calidad" en general, y "calidad de la educación" en particular son muy 

resbaladizos, pues se usan indistintamente con múltiples significados, 

tanto en el lenguaje científico como en el lenguaje cotidiano" por lo tanto 
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el concepto de calidad se presta para muchas aseveraciones, es 

importante definirlo desde el punto de vista del CNA (2006) 

"El concepto de calidad aplicado a las Instituciones 

de Educación Superior hace referencia a un atributo del 

servicio público de la educación en general y, en particular, 

al modo como ese servicio se presta, según el tipo de 

institución de que se trate. La calidad, asf entendida, supone 

el esfuerzo continuo de las instituciones para cumplir en 

forma responsable con las exigencias propias de cada una 

de sus funciones. Estas funciones que, en última instancia 

pueden reducirse a docencia, investigación y proyección 

social, reciben diferentes énfasis en una institución u otra, 

dando lugar a distintos estilos de institución." 

Aunque es una política de estado ofertar programas de calidad, 

éste es un proceso voluntario y la institución expresa esta acción ante el 

CNA, quien asigna unos consejeros encargados de dar inicio al proceso. 

En éste las instituciones realizan procesos de Autoevaluación con fines 

de Acreditación siguiendo los lineamientos establecidos por el ente 

El Consejo Nacional de Acreditación (2003), plantea 

"Los lineamientos para la Acreditación de los 

programas académicos se definió la calidad como el 

conjunto de caracterf sticas que hacen de algo, lo que ese 

algo es (el quid) y que permite diferenciarlo de los demás de 

su especie. Estas caracterf sticas, si se define para el optimo 

deseable en un determinado campo de objetos, permiten 

diferenciar entre los distintos miembros de una especie 

según sus distancias con ese tipo ideal históricamente 
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definido .La definición de las características de calidad 

corresponde al reconocimiento de aspectos relevantes que 

permiten hacer un juicio sobre la calidad de algo': 

El CNA, definió para ello ocho factores que son las 

características asociadas a la misión y al proyecto institucional, 

estudiantes, a los profesores, procesos académicos, bienestar 

institucional, a la organización administración y gestión, egresados e 

impacto sobre el medio y los recursos físicos y financieros, que son 

medibles a través de 45 características con las cuales pretende hacer 

procesos de Autoevaluación con fines de Acreditación. 

El concepto de calidad según el Consejo Nacional de 

(Acreditación, 2006), es "aplicado al servicio público de la educación 

superior hace referencia a la síntesis de características que permiten 

reconocer un programa académico especifico o una institución de 

determinado tipo y hacer un juicio sobre la distancia relativa entre el 

modo como en esa institución o en ese programa académico se presta 

dicho servicio y el óptimo que corresponde a su naturaleza". 

La calidad en la educación se reconoce siempre después de 

haber realizado Un ejercicio de Autoevaluación realizado por el CNA. 

Siguiendo las pautas e indicadores acordados en el Manual para la 

Autoevaluación de Agencias de Evaluación y Acreditación de la Calidad 

de la Educación Superior. Al tomar un ejercicio de autoevaluación como 

punto de partida del proceso de evaluación, se busca asegurar que el 

principal objetivo que se persigue es uno de mejoramiento continuo, 

liderado por la propia agencia que se evalúa; se realiza una 

heteroevaluación por parte de una visita de pares externos que toman 

una decisión final que se hace sobre el cumplimiento de los criterios o 

lineamientos establecidos para las agencias que se acrediten 

internacionalmente, tomada por un conjunto de organizaciones y redes 
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que constituyen los "Espacios de Conocimiento" en el cual se socializan 

los dos informes (el de Autoevaluación y el de Evaluación Externa). El 

valor que cubre esta transformación está concentrado en apoyar e 

impulsar planes de mejoramiento continuo 

1.6. GLOSARIO 

• AUTOEVALUACIÓN para el CNA (2003) "consiste en el

estudio que llevan a cabo las instituciones o programas académicos, 

sobre la base de los criterios, las características, y los indicadores 

definidos por el Consejo Nacional de Acreditación. La institución debe 

asumir el liderazgo de éste proceso y propiciar la participación amplia de 

la comunidad académica en él". 

• AUTOEVALUACIÓN COMO PROCESO es la iniciación

formal de la acreditación de un programa debe concluirse en el término 

de tiempo señalado por el Consejo Nacional de Acreditación. Esta 

autoevaluación se ceñirá a los criterios, características e instrumentos 

establecidos por este Consejo. Plantea Riaces (2007) que es 

"(selfassessment). También se denomina autoestudio o evaluación 

interna. Es un proceso participativo interno que busca mejorar la calidad. 

Da lugar a un informe escrito sobre el funcionamiento, los procesos, 

recursos, y resultados, de una institución o programa de educación 

superior. Cuando la autoevaluación se realiza con miras a la 

acreditación, debe ajustarse a criterios y estándares establecidos por la 

agencia u organismo acreditado". 

• ACREDITACIÓN el CNA (2003) lo define como "el acto por

el cual el Estado adopta y hace público el reconocimiento que los pares 

académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre 

la calidad de sus programas académicos, su organización y 

funcionamiento y el cumplimiento de su función social". 
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Sin embargo, debe tenerse en cuenta que para el CNA "la Acreditación 

no es sólo una oportunidad para el reconocimiento por parte del Estado 

de la calidad de un programa o de una institución; es una ocasión para 

comparar la formación que se imparte con la que reconocen como válida 

y deseable los pares académicos. Es decir, aquellos que representan el 

deber ser, los que tienen las cualidades esenciales de la comunidad que 

es reconocida como poseedora de ese saber y que ha adquirido, por ello 

mismo, una responsabilidad social. También es una ocasión para 

reconocer la dinámica del mejoramiento de la calidad y para precisar 

metas de desarrollo deseable. La participación de pares 

internacionalmente reconocidos dentro del proceso de acreditación 

podría derivar en un reconocimiento internacional de la calidad de 

programas e instituciones". 

• LA ACREDITACIÓN ES UN PROCESO Riaces (2007),

dice que 

"Es un proceso para reconocer o certificar la calidad 

de una institución o de un programa educativo que se basa en 

una evaluación previa de los mismos. El proceso es llevado a 

cabo por una agencia externa a las instituciones de educación 

superior. La acreditación -o certificación- reconoce la calidad 

de los programas o de la institución acreditada. Existe 

también acreditación internacional realizada por agencias de 

otros países. Supone la evaluación respecto de estándares y 

criterios de calidad establecidos previamente por una agencia 

u organismo acreditador. El procedimiento incluye una 

autoevaluación de la propia institución, así como una 

evaluación por un equipo de expertos externos. Las agencias 

u organismos acreditadores son a su vez acreditadas 
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que 

regularmente. En todos los casos es una validación de 

vigencia temporal, por una serie de años. Se basa en un 

conjunto de principios, relativamente básicos y homogéneos, 

aunque la diversidad de modelos es extensa. 

• ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL Riaces (2007), plantea

"permite reconocer y diferenciar el carácter de las 

instituciones como un todo, así como valorar el cumplimiento 

de su misión y su impacto social. Esta acreditación 

complementa y asume como requisito previo la acreditación 

de programas. Además, la acreditación institucional ofrece la 

posibilidad de valorar la capacidad de las instituciones de 

desplegar recursos físicos y humanos para el cumplimiento 

social de su misión, de manera eficiente y responsable. 

Igualmente, permite ejercer de manera diferenciada la 

función de inspección y vigilancia del Estado sobre la 

Educación Superior que hoy se aplica indiscriminadamente y 

con altos costos burocráticos a todas las instituciones, 

independientemente del reconocimiento de su calidad. En 

este sentido, la acreditación institucional hará posible 

distinguir diversos niveles de ejercicio responsable de la 

autonomía universitaria". 

Por lo tanto ésta apunta según el CNA (1997), "sustancialmente 

a valorar la capacidad de la institución para sostener en el mediano y 

largo plazo, su proyecto institucional y educativo, su capacidad para 

enfrentar y dar respuesta oportuna a los rápidos cambios que plantea el 

entorno. Es más, una mirada hacia delante, hacia el futuro". 
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• ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD: Riaces (2007),

afirma que son las "acciones que llevan a cabo las instituciones 

educativas con el fin de garantizar la eficaz gestión de calidad". 

• CALIDAD: el CNA (2003), plantea "el concepto de calidad

aplicado al servicio público de la educación superior hace referencia a la 

síntesis de características que permiten reconocer un programa 

académico específico o una institución de determinado tipo y hacer un 

juicio sobre la distancia relativa entre el modo como en esa 

institución o en ese programa académico se presta dicho 

servicio y el óptimo que corresponde a su naturaleza". 

CALIDAD EN LA EDUCACIÓN: el término "Calidad de la Educación" ha 

sido muy controvertido. Pirsig. (2007)Citado por Rodríguez. E. Sebastián 

(2007:12). Plantea una aproximación conceptual a este término y dice 

que "implica adentrarse por senderos de indefinición y controversia 

tanto por falta de concreción del término calidad, como por la dificultad 

de lograr consenso en cuanto a la definición del producto de la 

educación universitaria" 

• CALIDAD COMO PROCESO: El Ministerio de Educación

(2000) esboza "El concepto calidad aplicado al servicio público de la 

educación superior permite establecer, mediante una síntesis de 

características, las distancias relativas entre el modo como un programa 

académico especifico o una institución de determinado tipo prestan el 

servicio y el ideal que corresponde a su naturaleza". 

• EVALUACIÓN: Riaces (2007), lo traduce como un

"Proceso para determinar el valor de algo y emitir un juicio o diagnóstico, 

analizando sus componentes, funciones, procesos, resultados para 
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posibles cambios de mejora. Las agencias de calidad suelen dividir su 

tiempo y actividades en dos tareas relacionadas: evaluación y 

acreditación. La evaluación es un estudio de la institución o programa 

que incluye la recopilación sistemática de datos y estadísticas relativos a 

la calidad de la misma. La evaluación para la acreditación debe ser 

permanente o continuada (también denominada evaluación de 

seguimiento), y sus resultados deben servir para reformar y mejorar el 

programa de estudios y la institución. Su primer estadio es la evaluación 

diagnóstica, consistente en determinar el estado en que se halla el 

programa o la institución al inicio de un proceso de evaluación". 

• EVALUACIÓN INSTITUCIONAL: para el Consejo Nacional

de Acreditación (2003), la evaluación institucional "supone el examen 

integral de la organización entera: abarca la misión y el proyecto 

institucional; la comunidad académica (estudiantes, profesores e 

investigadores); los procesos académicos (docencia, investigación, 

extensión o proyección social); el bienestar institucional; la 

pertinencia y el impacto social; los procesos de autoevaluación y 

autorregulación; la organización, la administración y la gestión; la planta 

física y los recursos de apoyo académico; los recursos financieros". 

• LA EVALUACIÓN EXTERNA O EVALUACIÓN POR

PARES, es aquella que realizan los pares externo y utiliza como punto 

de partida la autoevaluación realizada por la institución, en la cual se 

verifica sus resultados, identifica las fortalezas y debilidades y 

condiciones internas de operación de la institución o de los programas y 

concluye en un juicio sobre la calidad de una u otros. 
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• LA EVALUACIÓN FINAL es la que realiza el Consejo

Nacional de Acreditación a partir de los resultados de la autoevaluación 

y de la evaluación externa. 

• EVALUACIÓN DEL CNA es realizada por el Consejo

Nacional de Acreditación y se centra en el análisis de la eficacia y 

eficiencia del trabajo realizado para llevar a cabo los fines y propósitos 

para el cumplimiento de la misión establecida por Ley. 

• EVALUACIÓN DE LA CALIDAD esta es definida por el

CNA (2001), como la 

"correspondiente a la acreditación institucional se 

centra en el cumplimiento de los objetivos de la educación 

superior que incluyen naturalmente, como elementos 

universa/es, la formación integral, la creación, el desarrollo y 

la transmisión del conocimiento y la contribución a la 

formación de profesionales y consolidación de las 

comunidades académicas. Se centra, además, en el logro de 

los postulados de las misiones y proyectos institucionales y en 

la pertinencia social, cultural y pedagógica de esas misiones y 

proyectos; además, atiende a la manera como la institución 

afronta el cumplimiento de sus funciones básicas en los 

distintos campos de acción de la educación superior, al clima 

institucional, a los recursos con que cuenta y a su desempeño 

global. Cuando se habla de instituciones resulta necesario 

enfatizar el vínculo entre pertinencia y calidad: a la exigencia 

académica sobre la calidad de los programas, que también 

resulta ser esencial cuando se juzga sobre la institución como 

un todo, se añade, en este caso, una exigencia particular 

relacionada con su papel social". 
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• EVALUACIÓN PARA LA ACREDITACIÓN: es la que hace

la institución siguiendo un Modelo de Autoevaluación y los lineamientos 

de Consejo Nacional Acreditación y tiene como fin lograr la acreditación 

de un programa o una institución 

• EVALUACIÓN PARA LA MEJORA: es el proceso de

evaluación permanente que realiza internamente la institución con el fin 

de no perder de vista todos sus procesos y propender por mejorar la 

calidad de la institución o programa. 

• MODELO DE ACREDITACIÓN el CNA (1997), expresa

que es un "documento elaborado por el Consejo parte de un ideal de 

Educación Superior y busca articular referentes universales con los 

referentes específicos definidos por la misión y el proyecto institucional". 

• MODELO DE ACREDITACIÓN: Riaces (2007), enuncia

que es "propuesta, normalmente de carácter teórico-práctico, que tiene 

una serie de características que se consideran dignas de emular. 

Generalmente, el modelo ilustra una situación deseable para ser 

analizada y puesta en práctica en un contexto educativo similar, o bien 

adaptarla a otras características del entorno". 

• SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD: el

CNA manifiesta que es 

"A través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior (Saces), las instituciones y programas 

académicos son evaluados en dos momentos: uno de carácter 

obligatorio, el de su creación, y otro voluntario con la 

66 



Acreditación de Alta Calidad. Para su creación deben 

demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

Decreto 1478 de 1994, para las instituciones privadas, y en la 

Ley 30 de 1992 para las públicas. En cuanto a los programas 

académicos, deben cumplir, desde el momento en que son 

creados, con 15 condiciones mínimas de calidad, requisito 

indispensable para que se les otorgue el Registro Calificado por 

un período de siete años, cuya renovación está sujeta a un 

proceso de verificación y seguimiento." 

• SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN:CNA(2003),

presenta que es un "conjunto de políticas, estrategias, procesos y 

organismos cuyo objetivo fundamental es garantizarle a la sociedad que 

las Instituciones de Educación Superior que hacen parte del sistema 

cumplen con los más altos requisitos de calidad y que realizan sus 

propósitos y objetivos" 

El Marco en la cual se sustenta el trabajo en primera instancia es 

la Ley 80 del 80 la rectora Castell realiza un trabajo en coordinación con 

todas las directivas y los programas técnicos con titulación de expertas, 

los programas "pasaron a ser tecnologías y aprobaron como tales los 

primeros años de la década. Se aprobaron por Decreto del Gobierno los 

primeros Estatutos" esto permitió que la institución generara un cambio 

sustancial en su proceso de conversión a institución de Educación 

Superior 

Otro referente legal se da a partir de la Constitución Política de 

Colombia de 1991 establece que la Educación es un derecho de la 

persona y un servicio público que tiene una función social, y consagra 

las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. De 
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igual manera, garantiza la autonomía universitaria, ordena al Estado 

fortalecer la investigación científica en las Instituciones de Educación 

Superior oficiales y privadas, y ofrecer condiciones especiales para su 

desarrollo; y le asigna, así mismo, la obligación de facilitar mecanismos 

financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas 

para la educación superior, pero que le corresponde al estado también 

según la Constitución Política de Colombia "vigilar regular y ejercer la 

suprema inspección y vigilancia de la educación para velar por la calidad, 

los fines y la mejor formación moral, física e intelectual de los 

educandos", es importante tener en cuenta que a partir de la 

promulgación de la ley se estableció que la base fundamental para 

generar el cambio en la educación será la institución educativa desde su 

autonomía y sensibilidad hacia su contexto local y global. 

La Ley 30 de 1992, al tratar los deberes y derechos acreditados 

en la Constitución, precisa, como principio orientador de la acción del 

Estado, el interés de propiciar el fomento de la calidad del servicio 

educativo; define la autonomía de las instituciones según su naturaleza y 

los campos de acción de que se ocupan; reafirma la naturaleza del 

servicio público de la educación y, por lo mismo la necesidad de que el 

Estado la fomente, la inspeccione y la vigile, con el fin de garantizar a la 

sociedad que dicho servicio se presta en la cantidad y calidad 

necesarias . Crea el Sistema Nacional de Acreditación para garantizar 

que las instituciones que voluntariamente que hacen parte de él 

cumplen los más altos requisitos de calidad y realizan sus propósitos y 

objetivos. 

La Ley 30 de 1992 en su artículo 36 agrega que es función del 

Consejo Nacional de Educación Superior como entidad de planificación 

y coordinación de la educación superior la puesta en marcha del consejo 

Nacional de Acreditación y la forma de integración del Consejo Nacional 
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de Acreditación el cual propone al gobierno la reglamentación y los 

mecanismos para evaluar la calidad 

Asimismo la Ley 30 de 1992 promulga la política de 

acreditación y políticas educativas que pretendían garantizar la calidad 

en la educación superior, que inicia dos años después, movida por la 

expansión de instituciones académicas de baja calidad, el incremento 

de programas con diferentes denominaciones y por consiguiente el 

Estado no tenía el control de la situación, surge le necesidad de hacer 

una evaluación de la calidad de la oferta en un intento por volver a tomar 

el control sobre la orientación de la educación superior. 

En 1994, mediante el Decreto 2904 se define la acreditación, 

indica quienes forman parte del Sistema Nacional de Acreditación y 

señala las etapas y los agentes del proceso de acreditación 

Se da igualmente la creación del Consejo Nacional de 

Acreditación -CNA, El Consejo Nacional de Educación Superior, 

mediante el Acuerdo 04 de 1995, expide el reglamento que determina 

las funciones e integración del Consejo Nacional de Acreditación. Este 

fue subrogado posteriormente por el Acuerdo 01 de 2000, que 

complementó la organización del Consejo Nacional de 

Acreditaciónentidad encargada de la promoción y ejecución de la política 

de acreditación, en donde se desarrollan: 

• El fundamento del Proceso Nacional de Acreditación

• El proceso de Acreditación

• El proceso de Autoevaluación

• Los involucrados en el proceso
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La expedición de una nueva ley diez años después de 

promulgada la Ley 30 de 1.992, abre nuevos caminos a las instituciones 

tecnológicas mediante la Ley 749 de 2002 que organiza el servicio 

público de la educación superior en las modalidades de formación 

técnica profesional y tecnológica, definiendo a las instituciones de 

educación superior técnicas y tecnológicas y autorizándolas para ofrecer 

y desarrollar programas académicos hasta el nivel profesional por ciclos 

propedéuticos en las áreas de Ingeniería, Tecnología de la Información y 

Administración. La Ley posibilita el tránsito estudiantil entre programas e 

instituciones y establece los requisitos o criterios de evaluación de las 

instituciones técnicas profesionales y tecnológicas para redefinirse o 

cambiar el carácter académico. 

De esta Ley vale la pena subrayar lo siguiente: 

"Las Instituciones Técnicas Profesionales y 
Tecnológicas son por su esencia y naturaleza las 
instituciones de educación superior llamadas a liderar la 
formación técnica y tecnológica en el país, y a responder 
socialmente a la demanda de este tipo de formación con 
altos niveles de calidad. No obstante lo anterior, dichas 
instituciones podrán ofrecer programas profesionales sólo 
a través de ciclos propedéuticos, cuando se deriven de los 
programas de formación técnica profesional y tecnológica, 
siempre que cumplan con los requisitos mínimos de 
calidad y una vez obtengan la acreditación de excelencia 
de los dos primeros ciclos por el Consejo Nacional de 
Acreditación" (artículo 11). 
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"La acreditación de los programas técnicos 

profesionales y tecnológicos es el acto por el cual el 

Estado adopta y hace público el reconocimiento que los 

pares académicos y el sector productivo del país hacen 

de la comprobación que una institución efectúa sobre la 

calidad de sus programas técnicos y/o tecnológicos, su 

organización, su funcionamiento y el cumplimiento de su 

función social." 

La ley 7 49 de promulga en el Artículo 12 que dice: 

"La acreditación de los programa técnicos 

profesionales y tecnológicos es el acto por el cual el 

Estado adopta y hace público el reconocimiento que los 

pares académicos y el sector productivo del país hacen 

de la comprobación que una institución efectúa sobre la 

calidad de sus programas técnicos y/o tecnológicos, su 

organización, su funcionamiento y el cumplimiento de su 

función social 

La acreditación tiene carácter voluntario y 

temporal. Se requiere una comprobación periódica ante 

pares académicos, nombrados por el Consejo Nacional 

de Acreditación CNA, con la participación del sector 

productivo del país, de la capacidad de autorregulación y 

de la calidad de la institución y sus programas para 

continuar gozando de la acreditación 

La acreditación de excelencia de los ciclos 

técnico profesional y tecnológico será presupuesto 

indispensable para que las instituciones técnicas 

71 



profesionales y tecnológicas puedan ofrecer y desarrollar 

el ciclo profesional" 

Igualmente el MEN - Organización de CONACES. Mediante 

Resolución 183 de 2004- Regula la definición de la organización de la 

"Comisión Nacional lntersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior" -CONACES- (Febrero 2 de 2004) (Resolución del 

Ministerio de Educación Nacional). I Dictamina disposiciones normativas 

por medio de las cuales se define la organización de la Comisión 

Nacional lntersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior, CONACES. Resolución del Ministerio de Educación 

Adicionada parcialmente por la Resolución del Min. Educación 939 de 

2006. Fecha de Expedición: 02/02/0004. Fecha de Entrada en Vigencia: 

12/03/0004. Medio de Publicación: Diario Oficial 45488 de marzo 12 de 

2004. 

Por otra parte, el Consejo Nacional de Educación Superior fija 

las políticas que deben seguirse en materia de acreditación mediante el 

Acuerdo 06 de 1995. En éste se establece la adopción de políticas 

generales de acreditación y se derogan las normas contrarias. Consejo 

Nacional de Educación Superior (CESU). Acuerdo No. 06. (14 de 

Diciembre de 1995).Acuerdo 0009 de 2004 ICFES - Estatutos Internos. 

Se acuerda la adopción de los Estatutos Internos del Instituto 

Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES). (Agosto 

30 de 2004). Por lo tanto se enuncian los fundamentos del proceso de 

Acreditación, se enumeran características de los procesos de 

Autoevaluación y acreditación, se precisa quienes son los agentes de la 

acreditación y se detallan las etapas de este proceso; así mismo se 

reitera el papel del Consejo Nacional de Acreditación dentro del Sistema. 

Finalmente, hace explícito que la acreditación es un proceso diferente al 

de inspección y vigilancia que debe ejercer el Estado, y que, por tanto, la 

acreditación no reemplaza. 
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Como se puede inferir paralelamente se han reestructurado 

algunas instituciones públicas para darle mayor énfasis a la calidad, 

como es el caso del Ministerio de Educación, el cual ha asumido 

funciones de fomento, registro, control y vigilancia, que anteriormente 

cumplía el I.C.F.E.S. Recientemente se creó el CONACES (Consejo 

Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior) para 

darle una mejor articulación y racionalidad a las políticas públicas en 

materia de calidad en educación superior, con el fin de unificar criterios, 

conceptos, normas, instrumentos, metodologías, y adoptar una política 

integral coherente y viable en materia de calidad y evaluación de la 

calidad 

Conel Decreto 2566 de 2.003 se determinan las condiciones 

mínimas de calidad para todos los programas de formación técnica 

profesional, tecnológica, y profesional de pregrado o de especialización, 

nuevos o en funcionamiento. 

También se han implantado nuevos instrumentos para 

promover, evaluar y certificar la calidad en educación tales como los 

exámenes de Estado para la educación superior, ECAES, regulados a 

través del Decreto 1781de 2.003; hoy conocidas como pruebas Saber 

Pro, y se han formulado políticas públicas a nivel local, regional y 

nacional tendientes a fomentar la calidad y a estimular la acreditación 

de la misma, como requisito para acceder a cierto recursos como 

créditos blandos, descuentos tributarios o para desarrollar ciertas 

actividades y ofrecer programas del ciclo superior 

Para alcanzar el proceso de eficacia se expiden varios 

decretos que definen las características específicas de calidad en 

varios programas como se puede enumerar 
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• Resolución 2767 de noviembre 13 de 2003, por la cual se

definen las características específicas de calidad para los programas de 

pregrado en Administración 

• Resolución 2768 de noviembre 13 de 2003 por la cual se

definen las características específicas de calidad para los programas de 

pregrado en Derecho. 

• Resolución 2769 de noviembre 13 de 2003, por la cual se

definen las características específicas de calidad para los programas de 

pregrado en Ciencias Exactas y Naturales 

• Resolución 2770 de noviembre 13 de 2003 por la cual se

definen las características específicas de calidad para los programas de 

pregrado en Arquitectura. 

• Resolución 2772 de noviembre 13 de 2003, por la cual se

definen las características específicas de calidad para los programas de 

pregrado en Ciencias de la Salud. 

• Resolución 2773de noviembre 13 de 2003, por la cual se

definen las características específicas de calidad para los programas de 

formación profesional de pregrado en Ingeniería. 

• Resolución 2714 de noviembre 13 de 2003 por la cual se

definen las características específicas de calidad de los programas de 

pregrado en Economía. 
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• Resolución 3456 de diciembre 30 de 2003, por la cual se

definen las características específicas de calidad para la oferta y 

desarrollo de los programas de formación profesional en Artes. 

• Resolución 3457 de diciembre 30 de 2003, por la cual se

definen las características específicas de calidad para los programas de 

pregrado en Comunicación e Información, 

Por último se expide la Ley 118 de abril de 2008 por la cual se 

regula el registro calificado de programas de educación superior y se 

dictan otras disposiciones. 

1.7. DISEÑO METODOLOGICO 

Aquí se abordará la reseña del proceso metodológico seguido 

en el trabajo, en la cual se señala la posición asumida y se define el tipo 

de investigación, se puntualizan las estrategias metodológicas que se 

emplearon, se explica el diseño y selección de la muestra. 

El paradigma histórico hermenéutico, es una de las opciones de 

la investigación cualitativa, que posibilita la comprensión e interpretación 

de los textos escritos, por ello, es a través del paradigma histórico 

hermenéutico que se investigó cuales son los antecedentes históricos, 

cambios significativos de los procesos de evaluación y autoevaluación 

con fines de calidad que se dieron durante la gestión de las diferentes 

rectoras y directivos en la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 

Bolívar de 1980 al 2009. 

Bajo el paradigma histórico- hermenéutico, el mundo tiene que 

ser pensado como algo dinámico. La realidad siempre remite a un 
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proceso, a un desarrollo en el tiempo, a un proyecto que nos ha sido 

transmitido y que nosotros retomamos. En consecuencia, entender el 

mundo es tomar conciencia histórica del vínculo que se produce entre 

tradiciones a la vez que de la distancia que se da entre ellas. Como 

parte de una determinada realidad histórica y procesal, nuestra visión del 

mundo será siempre parcial, relativa. 

Es así como esta investigación al fundamentarse en el 

paradigma histórico hermenéutico con un enfoque cualitativo 

apunta a Interpretar la Información documental; la procedente del 

barrido bibliográfico que inicio con el documento de la Doctora Nathalia 

Urbano Canal (2007), "Efectos de la implementación del modelo 

Colombiano de Acreditación de programas académicos. Un análisis a 

partir del caso de los programas tecnológicos", éste proporcionó una 

panoram1ca de la investigación que tuvo como objetivo hacer una 

evaluación de la propuesta y la efectividad del modelo colombiano de 

acreditación de programas académicos, a través del análisis de sus 

fundamentos y de los resultados del sometimiento al proceso en los 

programas tecnológicos y a partir de allí presenta una propuesta de 

mejoramiento. 

La revisión documental es la técnica que se utilizó para obtener 

información a partir de lo que se denominan fuentes secundarias. Se 

trata de establecer un diálogo entre el texto y la persona que está 

desarrollando el estudio, de tal manera que permita identificar 

elementos de análisis. La revisión documental busca producir un 

ordenamiento conceptual que permita explicar un fenómeno 

determinado. 

La investigación histórica que se presenta es de naturaleza 

descriptiva si se tiene en cuenta que el objetivo de esta investigación 
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consistió en reseñar los antecedentes históricos de los procesos de 

evaluación y autoevaluación con fines de calidad para que estos se 

constituyan en fuente de generación, recopilación y análisis de 

información, que le permitan a la institución realizar diagnósticos de la 

realidad y crear planes de mejoras. 

Como estrategias metodológicas para el abordaje de la 

investigación se emplearon: 

El análisis de documentos: El análisis documental se desarrolla 

en cuatro etapas: 

• En la primera, se realiza la búsqueda y recopilación en diversas

fuentes de información

• En la segunda, se realiza una clasificación de los documentos

identificado

• En la tercera, se hace una selección de los documentos más

pertinentes para los propósitos de la investigación

• En la cuarta, se realiza una lectura en profundidad del contenido de

los documentos seleccionados, para extraer elementos de análisis

El diseño y selección de la muestra del proyecto se desplegó en la 

institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, a través de contactos 

con las rectoras que estuvieron ejerciendo en estos periodos y docentes 

que en algún momento han ocupado cargos en la oficina de calidad. 

La recolección de la información, se realizó mediante entrevistas 

dirigidas a las directivas y los directivos y personas responsables de los 

procesos de calidad de la Institución, con el propósito de identificar las 

características de los lineamientos de autoevaluación y evaluación que 
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se seguían en el alma mater, permitiendo la recopilación histórica del 

proceso. 

Igualmente, se hizo uso de los datos encontrados y 

almacenados en la oficina de archivo muerto, en la cual fue necesario, 

primero analizar lo relevante de los datos y cotejarlos con referentes 

históricos, por lo tanto se hizo una revisión minuciosa de cada uno de 

los documentos encontrados con el fin de contar y detallar la historia de 

los procesos de Evaluación y Autoevaluación en la institución 

Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 

Las fuentes de información tomada son: 

Fuentes primarias: son aquellas que proveen un testimonio o 

evidencia directa sobre el tema de investigación, las utilizadas: 

,e Opinión de las rectoras en los procesos de evaluación y 

autoevaluación en la Instituciones. 

,e Análisis de políticas y lineamientos respecto a la autoevaluación y 

aacreditación. 

,e Búsqueda a través de Internet: paginas web de organismos 

nacionales, como el MEN, CNA, Colciencias. 

Fuentes secundarias: son los libros relacionados con el tema de 

la calidad, artículos de revistas nacionales e internacionales, ponencias 

en eventos nacionales e internacionales y redes de información 

bibliográfica sobre calidad de la educación, y temas afines a la 

investigación. 
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2. CAPITULO

IDENTIFICAR LOS PLANES DE GOBIERNO Y LAS 

REFORMAS EDUCATIVAS EN COLOMBIA DESDE 1980 AL 2009 

Existe varios momentos históricos que marcan la institución 

Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, en el cual se en marcar el trabajo 

de investigación, por lo tanto éste está dado con relación a cada uno de 

los planes de gobierno de los Presidentes de Colombia de la época y los 

Periodos rectorales que se han dado en ella. 

En primer lugar la creación del Ministerio de Educación Nacional 

mediante la ley 7ª de agosto 25 de 1886. El cual tenía la orientación del 

sector educativo, bajo la dirección del Presidente de la República. En 

consecuencia el ministerio formulará las políticas, planes, programas y 

objetivos, así como los criterios de planeación tendientes a su 

cumplimento, para la adecuada prestación del servicio. 

El gobierno Nacional ha pasado por varios periodos 

presidenciales y frente a estos también existen periodos rectorales 

como se aprecia a continuación: 
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PERIODOS PRESIDENTES DE COLOMBIA Periodos rectorales Rectoras -Vicerrectoras 
Coordinadoras de 

Autoevaluación 

1966-1970 Carlos Alberto Lleras Restrepo 1959-1987 Mercedes Miranda de Aldana 

1970-1974 Misael Eduardo Pastrana Borrero. 
1974-1978 Alfonso Antonio Lázaro López Michelsen 

1978-1982 Julio César Turbay Ayala. 

1982-1986 Belisario Antonio Betancur Cuartas 
1986-1990 Virgilio Barco Vargas. Liberal. Beatriz Castell de Dueñas 
1990-1994 César Augusto Gaviria Trujillo 1988-1998 Carmen Velazco de Herrera 
1994-1998 Ernesto Samper Pizano. Liberal. 
1998-2002 1998-2.009 Marcela Jiménez Mattos 

Oveida Díaz Panza 

Celia Vergara Lago 

Andrés Pastrana Arango 
Carmen Alvarado Utria 

María Julia Montoya de Ripoll 

Cecilia Arrieta Benítez 

2002-2010 Alvaro Uribe Vélez Oiga Esther Haydar Martínez 

2. 1 CARLOS LLERAS RESTREPO 1966-1970

Fue elegido presidente de la República, bautizó su gobierno con 

el lema "Transformación Nacional". Expidió el decreto 570 de 1970 que 

elevo el nivel de estudio de los Colegios Mayores 

Definió las siguientes políticas educativas para este periodo que 

fueron: 

a. Mejoramiento de la calidad de la enseñanza impartida por

las distintas universidades. Para lograr este objetivo, considerado 

fundamental en este nivel el gobierno adopta 

• El Estatuto de Educación Superior. El gobierno adoptara el

estatuto universitario que establezca claramente los criterios a seguir 
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sobre admisiones, reconocimiento de estudios, transferencia de 

estudiantes y programas 

• Integración universitaria

• Plan de desarrollo en donde cada universidad hará sus

planes a cinco años con bases y parámetros fijados por el gobierno y el 

ICFES 

• El gobierno dará ayuda económica a las universidades por

medio del ICFES, con base en sus planes de desarrollo y los servicios 

docentes que estas ofrezca 

• Generalización del Servicio nacional de prueba

b. Institutos universitarios: éstos a diferencia de las

universidades no serán altamente selectivos sino serán más flexibles, en 

la política de admisiones. En ellos se organizan programas de formación 

ocupacional, de transferencia para carreras profesionales y de servicio 

de extensión a la comunidad. 

Trabajo Lleras, el Plan de Integración Universitaria, que se 

entiende como la fijación de responsabilidades, y la determinación de 

prioridades conjuntas que permitan el desarrollo coordinado de la 

educación superior en cada una de las zonas del país 

Lo trascendental en el gobierno del Doctor Carlos Lleras 

Restrepo es: 

• Expidió el decreto 570 de 1970 que elevo el nivel de

estudio de los Colegios Mayores y los colocó bajo la supervisión y el 
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acompañamiento del Instituto Colombiano de Fomento a la Educación 

Superior ICFES. 

• Creó el Instituto Colombiano de Ciencias (COLCIENCIAS),

mediante el decreto2869 del 20 de Noviembre de 1968 y decreto 197 4 

del 1969 por el cual se reglamenta el nombramiento de los miembros y 

el funcionamiento del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Reorganizado por el Decreto 585 de 1991. Desde el 23 de enero de 

2009, mediante Ley 1289 por la cual se modifica la Ley 29 de febrero de 

1990, se transforma a Colciencias en el Departamento Administrativo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, y se fortalece el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia. 

• Creó el Instituto Colombiano para la Educación Superior

(ICFES). El cual tenía como objeto fundamental, propender por la 

calidad del Sistema Educativo Colombiano a través de la 

implementación de procesos de evaluación del Sistema Educativo en 

todos sus niveles y modalidades, así como la vigilancia del Sistema de 

Educación Superior, de acuerdo con las políticas trazadas por el 

Ministerio de Educación Nacional, con el fin de consolidar una cultura de 

la evaluación y la cualificación de la educación en Colombia de acuerdo 

con sus fines y objetivos, bajo principios éticos y participativos, en la 

búsqueda de la equidad. 

El ICFES está regido por un Consejo Directivo en donde las 

universidades públicas y privadas están representadas por un ex rector 

de cada una de ellas. Entre las funciones del ICFES se pueden citar: 
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1. Ejecutar las políticas y decisiones que en materia de

educación superior trace el Gobierno Nacional. 

2. Constituirse en centro de información y de documentación de

la educación superior, para lo cual las instituciones suministrarán los 

informes académicos, financieros y administrativos que se les soliciten. 

3. Promover y adelantar investigaciones y estudios orientados al

desarrollo de la calidad, pertinencia y cobertura de la educación superior. 

4. Colaborar con las instituciones de educación superior

para estimular y peñeccionar sus procedimientos de 

autoeval uación. 

5. Desarrollar y administrar el Sistema Nacional de Información

de la Educación Superior, SNIES, conforme con la reglamentación 

expedida por el Gobierno Nacional. 

6. Apoyar y promover el desarrollo de estrategias y programas en

la formación y capacitación de los docentes, investigadores, directivos y 

administradores de la educación superior de acuerdo con las políticas 

trazadas por el Gobierno Nacional. 
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7. Colaborar con el Ministro de Educación en el ejercicio de la

inspección y vigilancia de la educación superior y ejecutar las acciones 

que sobre el particular le correspondan, conforme a la ley. 

8. Promover el desarrollo de la investigación en las instituciones

de educación superior. 

9. Proponer al Ministerio de Educación Nacional los requisitos

mínimos que se deben exigir para la creación y funcionamiento de los 

programas académicos. 

10. Desarrollar el proceso para la evaluación y el registro

de programas académicos que ofrezcan las Instituciones de 

Educación Superior. 

11. Brindar apoyo a la Comisión Consultiva de Instituciones de

Educación Superior en el trámite de las solicitudes de otorgamiento de 

personería jurídica a nuevas Instituciones de Educación Superior, 

cambio de carácter académico de las ya existentes, reconocimiento 

como Universidad a las Instituciones Universitarias y Escuelas 

Tecnológicas y creación de seccionales. 

12. Prestar el servicio de registro público de los

establecimientos educativos, los directivos y representantes legales de 

las Instituciones de Educación 
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Como se puede apreciar en el texto anterior el ICFES 

desempeñaba dos funciones fundamentales en materia de evaluación 

que eran colaborar con las instituciones de educación superior para 

estimular y perfeccionar sus procedimientos de autoevaluación y 

desarrollar el proceso para la evaluación y el registro de programas 

académicos que ofrecían las Instituciones de Educación Superior. 

En el año de 1.968 bajo la dirección del Doctor Gabriel Betancur 

Mejía, se desarrollo el sistema de evaluación previa y gubernamental 

para la autorización del funcionamiento y reconocimiento legal de los 

programas académicos y de las instituciones con fundamento en 

documentos que deberían presentar las instituciones de acuerdo con 

una guía diseñada para el efecto.-Como se puede apreciar en la foto 

siguiente al gestor y creador del ICFES 

Foto Octavio Arismendi Posada Ministro de Educación de 1970 

Fuente: http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/biografias/betagabr.htm 
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El año de 1970 también fue un periodo transcendental para la 

institución tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, el presidente Carlos 

Lleras y su ministro de educación Nacional Octavio Arismendi Posada 

por Decreto 257 de 1970, como se aprecia en el anexo A, en la que se 

establece la situación académica de la institución y solo se admite 

alumnos que hayan terminado legalmente la educación media con una 

duración de 6 años, también se reconocía los programas de corta 

duración que se realizaban en éstos establecimientos y la inspección 

académica de los mismos que era ejercida por el Instituto Colombiano 

para el Fomento de la Educación Superior . Como se puede apreciar en 

el documento siguiente del Ministerio de Educación superior 

Zambrano (2008: 319) plantea" 

"En general, el programa de gobierno de Carlos Lleras 

Restrepo buscaba el mejoramiento de la calidad de la 

enseñanza en las universidades. Para lograr este 

objetivo se pondrían en marcha los siguientes 

programas: Estatuto de educación superior; 

integración universitaria; planeación. Esto obligaría a

las instituciones universitarias a elaborar su propio 

plan de desarrollo a cinco años con base en los 

parámetros fijados por el gobierno y difundidos por el 

ICFES. Con esto se rompía el concepto de autonomía, 

pues las universidades eran objeto de vigilancia y 

control. El gobierno, por intermedio del ICFES, daría 

ayuda económica a las universidades con base en los 

planes de desarrollo y los servicios docentes que 

estas ofrezcan. Del mismo modo, se buscaría la 

generalización del servicio nacional de pruebas. Así 

mismo, se proyectaba crear los Institutos 

universitarios con el fin de minimizar la selección y 

exclusión sobre la base de la formación de mano de 
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obra calificada. Se creía que estos institutos eran más 

flexibles en materia de admisiones. Esto era reforzado 

por la idea según la cual había necesidad de 

organizar los programas de formación ocupacional, de 

transferencia para carrera profesionales y de servicio 

y extensión a la comunidad. Es decir, el plan recoge 

las recomendaciones de la Misión Californiana. La 

universidad tenía que ser para la élite, la universidad 

para los pobres debía traducirse en institutos 

universitarios. Por esto mismo, el plan buscaba elevar 

el nivel académico y vincular al sistema educativo el 

personal docente que se requiere para cumplir las 

metas trazadas en cada uno de los niveles de 

enseñanza. Lo anterior se llevaría a cabo con base en 

un programa masificado de adiestramiento. El plan 

proveía una integración universitaria en tres zonas: 

Zona centro occidental, que comprende la universidad 

de Caldas, Tolima, Tecnológica de Pereira y la del 

Quindío. Zona Costa Atlántica, Universidad del 

Atlántico, Cartagena, Tecnológica del Magdalena y 

Universidad de Córdoba. Zona de Santanderes: 

Universidad Industrial de Santander, Instituto 

Tecnológico Santandereano, Fundación Universitaria 

Pamplona, Universidad Francisco de Paula Santander, 

Instituto Superior de Educación Rural Avanzada" 

Frente a éste análisis que hace Zambrano se hace evidente que 

se buscaba la calidad de la educación superior con base en los 

parámetros fijados por el gobierno y difundidos por el ICFES. 
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2.2 MISAEL EDUARDO PASTRANA BORRERO 1970-1974 

Pastrana con su Plan de Gobierno titulado "Las Cuatro 

Estrategias" en su periodo de gobierno había advertido la necesidad de 

buscar estrategias para ayudar al desarrollo de la educación Sin 

embargo, los recursos educativos eran bajos, semejante de deficiente 

era los niveles de alfabetización del país, acorde con esta situación, 

inició programas basándose únicamente en la educación primaria como 

primera instancia para la cobertura y solución del problema de 

analfabetismo 

En este periodo presidencial la política educativa lleva un plan 

de Las cuatro estrategias introduce la integración del sistema educativo 

por niveles que son: 

1. Educación básica, que se realiza en nueve años

2. El nivel de educación profesional que abarcaba los ciclos

de enseñanza ocupacional 

universitaria. (bachiller técnico) 

tecnológica académica o 

3. El ciclo de enseñanza académica correspondería al

período de la universidad conformemente preparando a los profesionales 

4. Plante la universidad para las profesiones enlazándola con

lo vocacional, lo ocupacional y lo tecnológico. 

Zambrano, (2008:328) afirma 

88 



"que durante el gobierno de Pastrana se inauguran 

los institutos nacionales de educación media diversificada 

(INEM). Estas instituciones preparaban la mano de obra 

requerida por la naciente industrialización, la tecnificación en 

los procesos de producción y la modernización prevista en el 

comercio, la banca y los oficios. El sistema de formación 

impartida allí era moderno respecto a la tradición 

academicista; la experiencia se organizaba por medio de 

unidades de formación y se conjugaba una metodología activa 

con las guías de trabajo. Estos institutos eran un 

complemento a la formación técnica que impartía el Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA), su única diferencia eran los 

contenidos y su inscripción en la modalidad de bachillerato 

polivalente" 

Por consiguiente se observa que el gobierno se preocupa entonces, por 

un progreso en el personal asignado para el trabajo en la educación, 

obteniendo rendimientos valiosos. Es de anotar que el periodo 

comprendido en la década del sesenta y setenta, la expansión formativa 

tuvo un incremento en su cobertura, el gobierno centralizo la educación 

básica primaria para la financiación educativa, se incremento en el 84% 

y la educación secundaria se mantuvo descentralizada, y los gobiernos 

de los departamentos y municipios financiaron aproximadamente en el 

64% 

2.3. ALFONSO ANTONIO LOPEZ MICHELSEN 1974-1978 

En el periodo presidencial de 197 4 al 1978 ejercida por Alfonso 

López Michelsen con su plan de gobierno titulado "Para cerrar la brecha" 

trabaja especialmente por la universalización de la educación primaria 

en el sector rural , busca crear condiciones para convertir en realidad un 
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mandato de la constitucional nacional de hacer educación gratuita y 

obligatoria. 

En cuanto a la política de educación superior en materia 

financiera recomienda lo siguiente: 

Crear un sistema unificado de universidad estatal, el cual 

persigue la integración inter-universitaria en los campos académicos, 

administrativos y financieros y la integración con el sistema educativo en 

su totalidad a través de la investigación socio educativo y la extensión 

de la comunidad. 

Reorganización de los estudios de pregrado para incluir la 

posibilidad de un titulo intermedio al término de los tres años en carreras 

que permitan la provisión de mandos medios requeridos y favorecer a 

los estudiantes que no pueden terminar sus estudios universitarios 

completos. 

Que los docentes dediquen tiempo a la docencia (15 horas) y el 

resto a tareas de investigación presentando resultados al final del 

periodo académico, 

2.4. JULIO CESAR TURBAY AVALA 1978 -1982 

En el periodo presidencial de 1978-1982 ejercida por Julio 

Cesar Turbay Ayala con su plan de gobierno titulado "Plan de integración 

social" las políticas educativas estaban encaminadas a la educación y 

formación profesional dando mayor énfasis a aumentar la retención del 

nivel primario en el área rural y lograr un mejoramiento cualitativo de la 

educación, ampliar cobertura del nivel secundario e impulsar la 

diversificación de los programas buscando que los contenidos y las 

metodología den una educación para el trabajo , ejecutar programas 

educativos para minorías indígenas, y adelantar programas intensivos 
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de educación no formal e informal especialmente en lo relacionado con 

actividades recreativas y culturales. 

En éste periodo se brindó a poyo a la infraestructura nacional en 

ciencia y tecnología la cual permitió que se desarrollaran cuatro 

programas: que son formación de recursos humanos y capacitación de 

investigadores, programa de mejoramiento de la enseñanza y la 

investigación en Ciencias básicas y el programa de investigación, 

innovaciones y tecnología en educación con el objetivo de mejorar la 

eficiencia y la calidad del sistema educativo 

En el año de 1.980 se expide el Decreto 80 en enero 22 por el 

cual se organiza la Educación Post secundaria, se reafirma el carácter 

de servicio público que tiene la educación, que cumple una función 

social a cargo del Estado 

En el año 1979 el presidente expide el Decreto 671 de 1979 que 

aparece en el anexo B, por el cual las universidades y demás 

establecimientos de educación superior rinden informes obligatorios al 

ICFES, éste informe era de tipo financiero, académico y administrativo, 

en el que se evaluaba la gestión realizada por las instituciones, el cual 

era sancionatorio en caso de que no se cumpliera con éstos en las 

fechas establecidas 

Por primera vez, bajo un nuevo marco legal del Decreto 2343 de 

1980, la presentación del examen del ICFES deja de ser voluntaria y se 

establece que "los Exámenes de Estado para Ingreso a la Educación 

Superior son pruebas académicas de cobertura nacional, de carácter 

oficial y obligatorio que tiene como propósito comprobar niveles mínimos 

de aptitudes y conocimientos de quienes aspiran a ingresar a las 
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Instituciones del Sistema de Educación Superior.", además" ... ofrece a 

los examinados un tipo de evaluación homogénea y suministra a las 

instituciones de educación superior un punto de referencia para definir 

sobre la admisión de sus alumnos". 

Allí se muestra que es el ICFES, donde se inicia el proceso de 

evaluación de la calidad de la educación, éste proceso poco a poco se 

va perfeccionando hasta llegar a la Educación Superior 

Más tarde en el año 1980 se expide un nuevo Decreto 81 de 

1980, donde se reorganiza el ICFES, como se aprecia en el anexo C, y 

es allí en el articulo 2 parágrafo g donde dice que debe evaluar 

periódicamente a las instituciones de educación superior y a los 

programas correspondientes a las diferentes modalidades educativas, en 

los otros parágrafos también hacen referencia a realizarle un 

seguimiento a las instituciones en los aspectos académicos, financieros 

y contables tendiente a observar el desempeño de la entidad 

Congruente con el anterior Decreto más tarde el gobierno 

nacional expide el Decreto 27 43 de 1980 por el cual se aprueba el 

Acuerdo número 122 del 5 de agosto de 1980 emanado de la Junta 

Directiva del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 

Superior, ICFES, referente a la expedición del Estatuto General de dicha 

entidad. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 

facultades legales, aprueba el Decreto 27 43 de 1980 por el cual se 

aprueba el Acuerdo número 122 del 5 de agosto de 1980, autorizando a 

la Junta Directiva del ICFES expedir el Estatuto General de esta entidad, 
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al respecto vale la pena enumerar dos que competen directamente con 

el proceso evaluativo que son: fortalecer las instituciones de educación 

superior y especialmente las de carácter oficial, mediante la ampliación 

de oportunidades para el ingreso a ellas, y el constante mejoramiento 

de su calidad académica, todo dentro de claros criterios éticos que 

garanticen el respeto a los valores del hombre y la sociedad y colaborar 

con el Gobierno Nacional en la suprema inspección y vigilancia de las 

instituciones de educación superior para procurar el cumplimiento de los 

fines sociales de la cultura y la mejor formación intelectual, moral y física 

de los educandos, como se puede apreciar en el anexo D 

Más tarde, también, se expide el Decreto 3658 de 1981 de 

diciembre 24 que reglamenta el Decreto extraordinario 80 de 1980, en lo 

relativo a la formación avanzada o de postgrado. 

2.5. BELISARIO BETANCOUR CUARTAS 1982-1986 

En el periodo de 1982-1986, gobernó Belisario Betancourt 

Cuartas, en su plan de gobierno titulado "Cambio con Equidad", su 

Política educativa, estaba encaminada a 

• Un Sistema Nacional de Educación que agrupará a todos

los organismos dispersos del sector educativo y manejará en forma 

conjunta lo académico, administrativo, planeación y financiero. 

• El SNE concentrará a Secretarías de Educación, ICFES,

COLCIENCIAS, COLCUL TURA, COLDEPORTES, ICETEX e ICCE. 
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• La Campaña de Instrucción Nacional, CAMINA, llevará

educación formal y no formal a infantes, adultos, ancianos y limitados, 

permitiendo enseñar a leer y escribir a los analfabetas, para brindarles 

oportunidades de promoción social. 

• Expansión de la Escuela Nueva, con un plan de estudio

flexible, que permite ofrecer los 5 grados de primaria, operando con un 

número mínimo de profesores. 

• El ICCE hará énfasis en la construcción, reparación y

dotación de escuelas en zonas afectadas por la violencia. 

• El Ministerio de Educación creará el sistema de

Universidad Nacional Abierta y a Distancia para diversificar la oferta de 

programas que satisfagan necesidades de las diversas regiones 

colombianas. 

• Con la universidad abierta y a distancia se crearán 200 mil

cupos adicionales en la educación post-secundaria. 

• Se descentralizará la actividad de COLCUL TURA y se

ejecutará una política orientada a afianzar y robustecer la identidad 

cultural de los colombianos. 

• En el campo de la ciencia y la tecnología se protegerá el

talento nacional y se fortalecerá a la comunidad científica. 

• El gobierno dará prioridad a los centros especializados,

públicos o privados, para la realización de investigaciones y consultorios 

para proyectos de desarrollo. 
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En cuanto a la política educativa se pretende: terminar la 

lnequidad y deficiencia, educación abierta e integral, Sistema Nacional 

de educación, CAMINA, oportunidad para todos, educación en áreas 

rurales, enseñanza de mayor calidad, Universidad abierta y a distancia y 

Recreación y deporte. 

A partir de 1.982, en todas las instituciones de Educación puso 

en marcha un sistema nacional de evaluación institucional con la 

participación de pares académicos, que contratados para el efecto, 

emitirían un juicio al ICFES sobre el estado de desarrollo. 

Posteriormente se expide el Decreto 1219 de 1985, en el cual se 

adopta una determinación sobre los exámenes de estado para el ingreso 

a la Educación Superior en forma obligatoria como se aprecia en anexo 

E, lo anterior se reglamento después en el artículo 6° del Decreto 2343 

del 80 en el siguiente sentido en donde la vigencia de los resultados del 

Examen de Estado se reglamenta y es indefinida. Esto muestra como 

ésta medida se volvió constante por que permitía medir la calidad de la 

educación que impartían las instituciones educativas de la básica, lo que 

implicó que los establecimientos comenzaron a direccionar sus 

programas para elevar sus puntajes en las pruebas como se ve en el 

anexo F 

2.6. VIRGILIO BARCO VARGAS 1986-1990 

De 1986 a 1990 estuvo en el período presidencial Virgilio Barco, 

quien llamó a su plan de gobierno "Plan de Economía Social" y su 

política educativa se ocupa de orientar múltiples procesos a este nivel. A 

nivel post secundario hay un alto crecimiento de la tasa de 

escolarización paso de 4.4% en 1970 a 10.4 en 1986. Existen 225 
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centros de Educación Superior: el 69% son privados; 1775 programas 

académicos: el 78 % son universitarios, 8% tecnológicos y 14% de 

educación intermedia profesional. 

A nivel del Educación Superior, plantea tres acciones, que son: 

• El sistema universitario Estatal que permita tener el control

estatal de las instituciones y tener una buena interrelación

con todos los niveles educativos

• Elevar la de calidad en todo los niveles de la educación ,

culminar las acciones de evaluación de todos los

programas actuales y fomentar la creación de doctorados

de alto nivel científico y establece el servicio social

obligatorio

• Reestructurar el financiamiento de la educación para que

todos los estudiantes de todos los estratos puedan acceder

a ellas

Promulga durante su periodo La ley 24 de 1988, y por medio de 

ella el Colegio Mayor es elevado a establecimiento público oficial y por 

el Decreto 758 de 88 a establecimiento público del orden nacional que 

desarrolla lo establecido en el artículo 61 de la ley 24 de 1988 en lo que 

respecta a la conversión de los Colegios Mayores e Institutos de 

Formación Técnica Profesional en establecimientos público 

El decreto 1438 de 1989 ; reglamenta parcialmente algunos 

artículos del decreto 758 de 1988, en el artículo 8 que "se establece que 

los docentes de nivel de educación superior de los colegios mayores y 
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establecimientos educativos de educación técnica profesional se regirán 

por el reglamento docente que expidan los Consejos Superior de 

acuerdo con el Decreto ley 80 de 1980 

Zambrano (2008:319) expresa que 

"Con el presidente Barco aparecen dos conceptos 

que tendrán eco en los planes siguientes: la eficacia y la 

eficiencia. Su política de eficacia y eficiencia buscaba "elevar 

la calidad de la educación en los niveles básicos como 

condición esencial para el desarrollo del hombre artífice del 

desarrollo económico, social y político". No obstante, el 

concepto de calidad que comienza a introducirse en los 90 

es un concepto que va a regular a la universidad menos en 

términos de expansión y democratización y más en el control 

de la matricula, del gasto, del ingreso, de la producción 

intelectual de los profesores. Por esto mismo, el objetivo 

central del plan consistf a en "aumentar la eficacia y la 

eficiencia del aparato educativo estatal a través de una 

mejor administración y una reasignación equitativa de los 

recursos". Esto estarla supeditado al aumento del control 

estatal en las instituciones privadas, permitir una mejor 

interrelación con los restantes niveles del sistema y buscar 

un desarrollo equílíbrado universitario en las diferentes 

regiones del país. Es decir, el plan tiende a reorganizar un 

caos que ya se vela desde /950 y el cual se ve reflejado en 

la lf nea de pensamiento de los anteriores programas. 

Significa todo esto, que en materia de educación superior el 

Estado debla regular la calidad, la eficiencia y la eficacia Jo 

cual conducirla a una "reestructuración del financiamiento de 

la educación superior, la racionalización en el uso de los 

recursos existentes, el incremento de las rentas propias de 

las instituciones" 
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2.7. CESAR GAVIRIA TRUJILLO 1990-1994 

El presidente siguiente de 1990-1994 César Gaviria con su plan 

de gobierno "La Revolución Pacífica" en este periodo se presentan 

grandes cambios a nivel educativo. 

En su gobierno se plantea: 

• Creación de un fondo de crédito para estudios de post -

grado y doctorados, para lograr que las instituciones

universitarias de calidad y las empresas formen personal

altamente calificado para el desarrollo científico y

tecnológico que requiere el país

• La creación de un fondo de crédito para estudios de

pregrado

• Reestructuración del ICFES al cual se le asignan nuevas

funciones entre las que están asociadas a esta

investigación está la de realizar acciones necesarias para

reformar el Decreto 80 de 1980. También suspende todas

las actividades de control académico, administrativo y las

funciones de control

Se plantean unas recomendaciones por parte del Consejo 

Nacional de Política Económica y Social que son: la transferencia de la 
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administración de la educación a los entes departamentales y 

municipales, adecuar el estatuto docente, las normas a los objetivos de 

la descentralización, reestructurar el ICFES, creación de un sistema de 

evaluación de calidad, establecer un sistema de examen de Estado para 

el ciclo básico en educación superior, reformar las facultades de 

educación superior y soluciones educativas 

Por consiguiente se promulgan en 1991 la nueva constitución 

política que en el artículo 67, establece que la Educación Superior es un 

servicio público, tiene una función social. Artículo 69, garantiza la 

autonomía universitaria. 

Al año siguiente se expide la Ley 30 por la cual se organiza el 

servicio público de la Educación Superior.Artículos 53, 54 y 55. Creación 

del Sistema Nacional de Acreditación 

La ley 30 del 28 de diciembre de 1992 organiza el servicio 

público de la educación superior, este es un proceso permanente que 

posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de una 

manera íntegra , es posterior a la educación media y tiene por objeto el 

pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica y profesional 

Sin embargo Zambrano (2008:319) aquí también expresa que el 

periodo del Gaviria 

"En materia de educación dejaba al descubierto la 

política implementada desde el plan Atcon y la 
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universidad californiana. En lo pertinente a los problemas 

del sector identificaba la falta de calidad académica, la 

atomización institucional del sistema y la inequidad en la 

distribución de los subsidios del Estado. Gran parte de 

estos problemas tienen su origen en el rápido crecimiento 

de la educación superior por la vía privada el cual no ha 

sido acompañado de los ajustes necesarios para 

consolidar su calidad. Si el plan anterior introducía los 

conceptos de eficiencia, eficacia y calidad, este afirmaba 

que el incremento en el número de instituciones ha estado 

por fuera de un control de la calidad. "Esas deficiencias 

han llevado a la falta de credibilidad social y pérdida de 

liderazgo nacional de las universidades lo cual plantea la 

necesidad urgente de reorganizar/a y fortalecerla. Los 

mecanismos de control de calidad académica en la 

educación superior son ejercidos por entidades externas a

la universidad, como Banco Mundial, corporaciones de 

profesores que asesoran a las universidades el ICFES y 

por ello han resultado ineficaces." 

Es así como se puede apreciar que el Estado Colombiano 

vislumbra un gran problema en la educación superior, como es el 

crecimiento indiscriminado de instituciones ofreciendo programas sin 

ninguna calidad académica lo que conllevo al gobierno de Gaviria a 

plantear cambios sustanciales en materia educativa 

Esto también llamó a reconsiderar el papel del ICFES como 

instituto encargado del aseguramiento de la calidad como lo expresa 

Zambrano (2008:320) 

·(F \;-" ;_!l1;i·¿��y�;�;J �!!A1J� 50\J/A� 100 
i1H;.5��!,::1 r�CP.. 

Y�'�J. f1:,4p·, 1 



"Se puede considerar el surgimiento de la 

necesidad de acabar con el ICFES dada la magnitud de los 

fines de la política de control y vigilancia consagrada en la 

Ley 30 de 1992. 14 años después esta institución se 

transforma en un Instituto Técnico de Pruebas. Otro 

aspecto tiene que ver con los recursos otorgados a las 

universidades oficiales: "en las universidades públicas hay 

duplicación de los recursos como consecuencia de la 

dispersión geográfica y administrativa". El control se 

dirigiría, entonces, a la regulación eficiente y eficaz del 

recurso financiero. A la vez, la regionalización y la falta de 

intercomunicación tenían como consecuencia el 

debilitamiento académico de las universidades pequeñas 

frente a las grandes. Existe gran variedad de regímenes 

prestacionales y disparidades alrededor de los indicadores 

de la calidad académica y de eficiencia administrativa y 

financiera. Es decir, la lógica de racionalización del gasto, 

racionalización de la matrícula, inclusive por norma se le 

establece a /as universidades privadas el monto que deben 

invertir en materia de investigación y que equivale al 2% del 

valor total de la matrícula. La revolución pacífica 

establecería la política educativa buscando, primero, 

expandir masivamente la educación secundaria, lo cual 

tendría unos efectos en la cobertura escolar básica primaria 

y básica secundaria; segundo, haciendo más equitativo y 

eficiente el sistema de financiación de la educación pública; 

tercero, estableciendo unos programas prioritarios para el 

sector educativo, como son; expansión controlada de la 

educación secundaria; integración de los establecimientos 

de primaria y secundaria del sector oficial; 

descentralización de la administración de la educación 

pública; establecimiento del grado O en las escuelas 

públicas, renovación curricular, etc.". 
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Es de esta manera como después de un largo proceso el ICFES 

se transforma en un Instituto Técnico de Pruebas del estado que 

pretenden medir la calidad de la educación básica, media, técnica y 

profesional. Frente a esto el Estado se vio precisado a crear Sistema de 

Aseguramiento de la Calidad que bajo la Constitución del 91 y el 

amparo de la Ley 30 del 92, se creó el Consejo Nacional de Acreditación 

(CNA) 

2.8. ERNESTO SAMPER PIZANO 1994-1998 

"El salto social" fue el plan de gobierno de Ernesto Samper 

Pizano que se ubica de 1994-1998 traza que la educación debe 

fundamentarse en el desarrollo económico político y social de hoy y del 

futuro, debe contribuir a formar nuevos ciudadanos, participativos y 

tolerantes, capaces de interpretar los códigos de la modernidad que 

permita el desarrollo integral de las personas. 

Para el logro de las metas promovió un modelo pedagógico 

centrado en el aprendizaje, una organización educativa centrada en la 

institución escolar, un modelo de asignación de recursos de acuerdo con 

los resultados y una nueva manera de combatir la inequidad, todo esto 

constituía las metas del Proyecto Educativo Institucional PEI. 

Propone trabajar por la calidad de la educación, que implica un 

mejoramiento continuo de docentes y estudiantes 
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A nivel universitario, le corresponde a la universidad responder a 

los nuevos retos de los campos económico, político y social, por lo tanto 

debe propender por el fortalecimiento de la ciencia y la tecnología para 

apropiar y generar conocimiento en las distintas aéreas del saber 

Lo anterior mostró como el nivel de formación superior también 

tenía serias deficiencias de calidad su política y se promulga a partir de 

la Constitución de 1991, la ley de Educación Superior en 1992 dos años 

más tarde se dan cuenta de un gran error y entonces promulgan la ley 

general de educación en el año 1994 para el preescolar, la básica y la 

media. A partir de la promulgación de ésta se busca el mejoramiento de 

la calidad de los programas, el acceso equitativo y el fortalecimiento de 

las instituciones en el marco de su autonomía universitaria, para lo cual 

crea el Sistema Nacional de Acreditación mediante Decreto 2904 de 

Diciembre de 1994 como se considera en el anexo G 

Según Abad (2005: 5) Para Samper 

"La acreditación constituye el instrumento 

fundamental para mejorar la calidad de los programas de 

educación superior. El gobierno nacional, junto con el 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CESU dará las pautas para que la acreditación responda a

las necesidades sociales y académicas propias de cada 

disciplina, siempre en busca de la excelencia. Los 

programas acreditados tendrán prioridad en la asignación 

de recursos estatales para investigación científica y 

tecnológicas, así como de los provenientes del programa 

de crédito educativo" 

Este documento muestra como se comienza a trabajar el tema 

de la acreditación en las instituciones de educación superior y como se 
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realizara primero con las pautas que determine el CESU, para lograr la 

excelencia de los programas y las instituciones. 

El ICFES y el CESU, se consolidan como institutos de apoyo y 

fomento a la educación superior, los cuales deben mantener 

actualizados el sistema de indicadores de la educación superior y 

divulgar la información sobre la calidad de los programas, promoviendo 

investigaciones que conduzcan al mejoramiento de la calidad y la 

eficiencia de las instituciones y los programas y las instituciones 

estatales de educación superior deben afrontar los retos de la 

modernización 

Navas y Londoño (2010: 34) afirman que 

"Transcurridos dos años, se expide la Ley 115 de 

1994 o Ley General de Educación, a partir de allí, el marco 

normativo se completa con decretos reglamentarios y 

Acuerdos; los decretos relacionados con la acreditación son: 

El Decreto 2904 de 1994 que define que se entiende por 

acreditación, El Acuerdo 01 de 2000 del CESU mediante el 

cual reglamenta el CNA. El Acuerdo 06 de 1995 del CESU 

que fija las políticas de acreditación en Colombia. El Acuerdo 

02 de 2005 el Consejo Nacional de Educación Superior 

subroga el Acuerdo 001 de 2000 y especifica las causales por 

las cuales se pierde la condición de miembro del Consejo 

Nacional de Acreditación y los mecanismos para el reemplazo 

de quien pierda tal condición y el Acuerdo 02 de 2006, del 

Consejo Nacional de Educación Superior por medio del cual 

se redefine los rangos de temporalidad para la acreditación y 

renovación de la acreditación de programas e instituciones. 

Determina la evaluación de programas ofrecidos por 

extensión. Incorpora como requisitos para la acreditación 
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institucional el registro calificado de todos los programas 

activos y el cumplimiento de los requerimientos de 

información para el Sistema Nacional de Información de la 

Educación Superior (SNIES)". 

Parafraseando a estas autoras quienes, también, afirma que se 

puede apuntar que en Colombia la acreditación es de naturaleza 

heterogénea en tanto está organizada por mecanismos 

gubernamentales y propias: se administra por la legislación y las 

estrategias del CESU, es fomentada por el Estado y los actos de 

acreditación son proclamados por el Ministerio de Educación y 

conducido por las mismas instituciones, por los pares académicos y por 

el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) 

Lo expresado se aprecia en el Acuerdo 06 de 1995 del Consejo 

Nacional de Educación Superior, que fija las políticas del Sistema 

Nacional de Acreditación, estas son: 

• Fundamento del Proceso Nacional de Acreditación

• Características de los Procesos de Autoevaluación y

Acreditación

• Son Agentes de la Acreditación

• El Proceso Nacional de Acreditación

Encierra éste Acuerdo lo referente a los agentes de la 

acreditación y enfoca varios aspectos, en primer instancia la institución 

que debe empeñarse seria y responsablemente en una autoevaluación 

profunda, sincera y capaz de valorar sus aciertos y desaciertos, tanto en 

la acumulación de los requisitos necesarios para la buena calidad 

académica, como los procesos y resultados, por los que pretende tender 

a la excelencia. En segunda instancia plantea que ésta debe estar 
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basada en un proceso evaluativo quedé cuenta de una situación y de los 

procesos dinámicos de la institución, rescatando los logros obtenidos y 

los mecanismos y recursos acordados para ser realizada En tercer lugar 

los pares académicos designados por el Consejo Nacional de 

Acreditación que examinan la pertinencia, veracidad y efectividad del 

proceso interno y de los resultados de la autoevaluación a la luz de los 

criterios de calidad y de los instrumentos definidos por el Consejo. En 

cuarto lugar El Consejo Nacional de Acreditación, compuesto por 

académicos que preside todo el proceso, lo organiza, los fiscaliza, da fé 

de su calidad y finalmente recomienda al Ministro de Educación Nacional 

acreditar los programas e instituciones que lo merezcan, y señala metas 

de crecimiento a las que todavía no llegan según niveles de calidad 

convenidos. Y por último que es El Ministro de Educación Nacional, a 

quien compete proferir el acto de acreditación, como se considera en el 

anexo H 

El CNA lo conforman pares académicos en ejercicio, que hacen 

parte de las diferentes Instituciones de Educación Suprior (IES) y hacen 

uso de referente que es un Modelo de Acreditación el cual se presenta 

como un ideal de Educación Superior, en la que se evalúa un cuadro 

conceptual, unos criterios de calidad que dirigen las distintas etapas de 

la evaluación, unos factores o áreas de desarrollo institucional y unas 

características. El modelo propone además, variables e indicadores, 

establece la metodología y define los instrumentos requeridos, tanto 

para la autoevaluación, como para la evaluación externa de programas e 

instituciones. 

2.9. ANDRES PASTRANA ARANGO 1998-2002 

En el periodo de 1998- 2002, fue el periodo presidencial de 

Andrés Pastrana Arango en su programa "Cambio para Construir la Paz", 
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en materia de educación superior, expresa: el Estado Colombiano debe 

enfrentar los retos que le imponen una cultura y un mercado mundial. 

Para cerrar la brecha con los países industrializado propone una 

revolución científica y técnica con el apoyo del estado y del sector 

productivo. 

En el informe del Departamento Nacional de Planeación-DNP 

(2002), muestra como, en el periodo presidencial de Pastrana, se 

presentaron "avances en la educación superior, sin embargo, han sido 

acompañados por una mala interpretación de autonomía universitaria; 

por la proliferación de instituciones y programas; y por un sistema de 

regulación débil y contradictorio. Todo ello ha permitido el grave 

deterioro de la calidad de la educación superior." 

Se puede vislumbrar en el documento los compromisos 

fundamentales de la sociedad: reconstitución del tejido social, como la 

interpretación de autonomía da origen a la creación proliferación de 

instituciones de educación superior privadas que no cumplen con los 

requisitos establecidos en la norma 

Por consiguiente se promulgan en este periodo 

• Decreto 272 de 1998 Facultad de Educación

• Decreto 1655 de 1999: Por la cual se crea la Orden a la

Educación Superior y a la Fe Pública "Luis López de Mesa"

2.10. ALVARO URIBE VELEZ 2002-2010 

En el periodo de 2002-201 O fue el periodo presidencial de 

Alvaro Uribe Vélez su plan de gobierno "Hacia un Estado Comunitario", 

su plan a nivel educativo lo llama "Revolución Educativa", considera que 
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la educación es un factor esencial en el desarrollo humano, social y 

económico y un instrumento fundamental para la construcción de 

equidad social. Pretende con su plan universalizar la educación y una 

educación con calidad. 

Trabaja por tres enfoques fundamentales que son: Cobertura, 

Calidad y Eficiencia, con la primera busca que todos los sectores lleguen 

a educarse, que todos tengan acceso a la educación y plantea 

estrategias para todos los jóvenes que quieran suscribir a la educación. 

El otro aspecto importante es el de la Calidad, por que esta se redujo a 

niveles mínimos, en educación superior se ha venido implementando el 

Sistema Nacional de aseguramiento de a calidad de la educación 

superior, el cual está integrado por la acreditación voluntaria de 

programas e instituciones, estándares mínimos de calidad y exámenes 

de calidad de la educación superior ECAES. Por último la eficiencia 

para la cual ha promovido la descentralización de la educación con la 

esperanza de que mejoren con las entidades territoriales. 

Para lo cual planteo programas, en educación superior 

promoverá: 

• El acceso con equidad implementando mecanismos de

retención e incorporación de 400.000 estudiantes 

• Respaldo con recursos de créditos

• Se incentiva el mejoramiento de la calidad mediante tres

componentes que son :

• Promoción de la equidad en el acceso

• Fortalecimiento del programa de doctorados en el país
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• Fortalecimiento y gobernabilidad en el sistema de 

educación superior

Todo esto tiene como mecanismo la modernización y la mejora 

de la gestión de las universidades públicas con el fin de aumentar la 

eficiencia en el uso de los recursos físicos, humanos y financieros, a 

través de la concertación de planes de gestión, mejorar la oferta 

educativa con programas pertinentes en la región, favorecer la 

adopción de nuevas metodologías en los programas presenciales, 

virtuales y a distancia y disminuir la deserción y la repitencia, de ésta 

forma se espera generar 70.000 cupos en las instituciones de educación 

superior . 

Para apoyar y favorecer el logro de los objetivos propuestos en 

las instituciones públicas los Ministerios de Educación Nacional, y de 

Hacienda y Crédito Público y el Departamento de Planeación Nacional, 

reglamentaron la asignación de recursos. Con la intención de garantizar 

la calidad de los programas en instituciones de educación superior, 

además, refuerza el Sistema Nacional de Acreditación, de Fomento y la 

inspección y vigilancia contemplados en el mecanismo de 

aseguramiento de la calidad de la educación superior apoyados en las 

siguientes estrategias: 

• Acreditación voluntaria de alta calidad de programas e

instituciones

• Aplicación obligatoria de los exámenes de calidad ECAES,

hoy llamados prueba Saber Pro
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• Creación de programas conjunto de doctorados entre

universidades para mejorar el nivel académico y formar

docentes investigadores

• Fortalecimiento y creación de grupos y centros de

investigación

• Fortalecimiento del sistema nacional de información de la

Educación Superior

Otro aspecto que pretende esta política educativa, es de la 

eficiencia del sector educativo, y para lograrlo es necesario un 

replanteamiento y la modernización de sus estructuras institucionales, 

de sus procedimientos administrativos y operativos y de sus sistemas 

de supervisión e incentivos, de tal manera que obtengan mejores 

resultados en términos de cobertura y calidad. Por lo tanto propende por: 

• Modernización institucional de Ministerio de Educación

Nacional

• Modernización de las entidades departamentales y

municipales

• Concertación de planes de gestión y desempeño

• Desarrollo del sistema de información del sector productivo

Se propone la modernización del ICETEX, entidad que adecuará 

su estructura para prestar un eficiente servicio, con la prioridad de 

focalizar y ampliar la cobertura de crédito y becas para estudiantes de 
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menores recursos. Por parte del ICFES, se concretará en el desarrollo 

del sistema nacional de pruebas, las funciones de fomento estarán bajo 

COLCIENCIA y el MEN Las funciones de inspección y vigilancia serán 

asumidas por el MEN. 

El MEN fortalecerá y asumirá nuevas funciones dirigidas al 

fomento de la calidad de la educación superior, para lo cual adecuará su 

estructura al nivel central 

En el periodo presidencial se promueven las siguientes 

normativas 

• Decreto 2566 de 2003 condiciones mínimas de calidad

• Decreto 2230 de 2003 crea el Vice ministerio de Educación

Superior

• Decreto 2232 y 1781 de 2003 ECAES.

• Resoluciones para cada una de los programas

reglamentarias del 2566 de 2003.

• Resolución 1440 de 2005 por la cual se fijan los valores de

los servicios y viáticos de los pares académicos que

apoyan los diferentes procesos de evaluación y

acreditación del CNA.

Es importante resaltar que en este periodo presidencial se 

expide el acuerdo del CESU 02 de 2005 por el cual se subroga el 

Acuerdo 001 de 2000 del Consejo Nacional de Educación Superior -

CESU-, y con el cual se expide el reglamento, se determina la 

integración y las funciones del Consejo Nacional de Acreditación como 

se puede apreciar en el anexo I 
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Igualmente se adoptan nuevas políticas por parte del CESU para 

la acreditación de programas de pregrado e instituciones mediante 

Acuerdo del 02 de 2006 anexo J 

Más tarde se regula el registro calificado de programas de 

educación superior y lo importante es que en el artículo 2 se establecen 

las condiciones de calidad para obtener el registro calificado de los 

programas académicos, las instituciones de educación superior deberán 

demostrar el cumplimiento de condiciones de calidad de los programas y 

condiciones de calidad de carácter institucional: se dictan además otras 

disposiciones mediante La ley 1188 de 2008 ver anexo K 

En el año de 2008 los programas acreditados de alta calidad el 

Ministerio de Educación Nacional también reconoce el aval de 

acreditación y a través de una solicitud también expide el registro 

calificado por el mismo tiempo que fue acreditado, para lo anterior se 

expide la Resolución 301 O de 2008 

En éste gobierno se autoriza al Consejo Nacional de 

Acreditación para que diseñe y promulgue los lineamientos para la 

acreditación de alta calidad de los programas de Maestría y Doctorado y 

se unifican los rangos de acreditación para los programas de pregrado, 

maestrías y doctorados e instituciones mediante Acuerdo Nº 01 de 201 O 

También se reglamenta el registro calificado de que trata La Ley 

1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas académicos de 

educación superior. Capítulo 111 mediante Decreto 1295 de 2010 que en 

su artículo 5 trata de la Evaluación de las condiciones de calidad de los 

programas. La institución de educación superior debe presentar 

información que permita verificar: Denominación, Justificación, 
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Contenidos Curriculares, Organización de las actividades académicas, 

Investigación, Relación con el sector externo, Personal docente, Medios 

Educativos, Infraestructura Física. Y el articulo 6 La Evaluación de las 

condiciones de calidad de carácter institucional. La institución de 

educación superior debe presentar información que permita verificar: 

Mecanismos de selección y evaluación, Estructura administrativa y 

académica, Autoevaluación, Programa de egresados, Bienestar 

universitario, Recursos financieros suficientes. 

Es así como las instituciones de educación superior acreditadas 

podrán ofrecer y desarrollar programas académicos de pregrado, 

especialización y maestría en cualquier parte del país con sujeción a las 

condiciones de calidad establecidas en la ley. 
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3. CAPITULO

CAMBIOS MÁS RELEVANTES QUE SE HAN GENERADO EN 

MATERIA DE EVALUACIÓN Y AUTOEVALUACIÓN EN LA 

INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA COLEGIO MAYOR DE BOLÍVAR 

DESDE EL AÑO 1980 AL 2009 

El Colegio Mayor de Bolívar ha presentado un continuo 

desarrollo institucional desde su fundación en marzo de 1947, con base 

en la Ley 48 de 1945 que autorizo la fundación de los colegios mayores 

femeninos en aquellas ciudades capitales donde existiera una 

universidad. En ese momento inició con el programa de Delineante de 

Arquitectura que recibía alumnas con cuarto grado de bachillerato 

aprobado, después abrió el programa de Trabajo social que exigía 

bachillerato completo y que en años posteriores paso a la Universidad 

de Cartagena. 

Se inicia la fundación el 22 de marzo de 1947 bajo la rectoría de 

Doña Concepción Gastelbondo de Lecompte, quien trabajó arduamente 

para que la mujer Cartagenera tuviera un sitio donde obtener una 

educación completamente femenina. 

3.1 RECTORIA DE CONCEPCIÓN GASTELBONDO DE 

LECOMPTE 1947-1959 

Con base en la Ley 48 de 1945 que autorizó la fundación de los 

COLEGIOS MAYORES FEMENINOS, en aquellas ciudades capitales 

donde existiera una universidad, es por eso que en la ciudad de 

Cartagena de Indias se crea el Colegio Mayor de Bolívar, que inicia con 
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la rectoría de DOÑA CONCEPCIÓN GASTELBONDO DE LECOMPTE, 

el 22 de marzo de 1947, quien se ocupó arduamente para que la mujer 

Cartagenera tuviera un sitio donde obtener una educación 

completamente femenina 

Esta dama de la sociedad Cartagenera, trabajo con ahincó 

presentando un continuo desarrollo institucional desde su fundación, se 

inició con el programa de Delineante de Arquitectura que recibía 

alumnas con cuarto grado de bachillerato aprobado, después abrió el 

programa de Trabajo Social que exigía bachillerato completo y que años 

posteriores pasó a la universidad de Cartagena. 

3.2 RECTORIA DE MERCEDES MIRANDA DE ALDANA 1959-

1987 

Es nombrada en el año 1959 por el presidente conservador 

Guillermo León Valencia como rectora del Colegio Mayor de Bolívar, 

asumió el compromiso de la mano del entonces representante 

conservador a la Cámara Joaquín Franco Burgos y buscó por todos los 

medios que la sociedad Cartagenera mirara a la institución como el 

lugar donde sus hijas podrían obtener una carrera para la vida. Esta 

mujer de armas tomar trabajó arduamente por la calidad de la institución 

Su labor incansable dió sus primeros frutos cuando en periodo 

del presidente Carlos Lleras Restrepo expidió el Decreto 570 de 1970, 

que elevó el nivel de estudio de los Colegios Mayores y los colocó bajo 

la supervisión y el acompañamiento del Instituto Colombiano de 

Fomento a la Educación Superior ICFES, fue fundamental y permitió 

trabajar en la elaboración de nuevos programas que exigían la 

culminación del bachillerato; ésta fue una época de crisis que en un 

principio redujo la población y la institución para sobrevivir tuvo que · 
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admitir estudiante para los niveles de 5 y 6 de bachillerato ( hoy 1 O y 11 

grado) bajo la dirección de doña Nora Cavo de Daza sin embargo es así 

como a partir de este momento la institución comienza a otorga el titulo 

de Expertos , según documento anónimo encontrado contempla que 

"La rectora, Mercedes Miranda de Aldana y Beatriz 

Castel/ de Dueñas gestaron el programa de Expertos en 

Educación Pre-escolar que inicio labores con una 

programación similar a la de la universidad Pedagógica 

Nacional . El programa fue dirigido en sus primeros cuatro 

semestre por Beatriz Castel/ de Dueñas con la 

coordinación académica de los profesores Osear Marrugo 

y Julio Mogollón. Al graduarse la primera promoción de 

estudiantes la rectora consiguió del Ministerio de 

Educación Nacional el nombramiento de una directora, la 

recién egresada Sonia Botta Rosania" 

En éste proceso nuevo es una egresada quien toma las riendas 

del programa para sacarlo adelante y hacer del uno de los mejores por la 

buena preparación de sus egresadas las cuales tuvieron muy buena 

acogida en el mercado laboral, hoy ese programa está desaparecido 

porque la institución no puede ofertarlo por ser de carácter tecnológico 

(ibídem) 

"En los últimos años de la década 1970 al 80 en 

convenio con la Corporación Nacional de Turismo se 

efectuaron varios cursos de profesionalización para los guías 

de turismo de Cartagena los cuales al terminar los cursos 

recibían el correspondiente Carnet de la Corporación que los 

acreditaba para ejercer el oficio. Gracias a ésta experiencia 

se comenzó la transformación del programa de Traducción 

agregándole el componente turístico que le ha permitido 

convertirse en el programa bandera de la institución" 
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Más tarde, la Ley 80 de 1980, dio base para la transformación en 

institución tecnológica iniciando ajustes y revisiones curriculares que 

finalmente culminaron con la aprobación de todos los programas ante el 

ICFES. Estos fueron Tecnología en Administración de Oficinas Bilingüe, 

Delineante de Arquitectura e ingeniería, Educación Preescolar, 

Promoción Social y Traducción y Turismo 

3.3. RECTORIA DE BEATRIZ CASTELL DE DUEÑAS 1988- 1998 

La nueva rectora de la institución Beatriz Castell de Dueñas, es 

nombrada por el Presidente de la República, doctor Virgilio Barco 

mediante decreto presidencial en abril de 1989 quien venía ejerciendo el 

cargo de directora de la Escuela de Idiomas hasta 1980 y luego de la 

Unidad de Idiomas, tenía a su cargo los programas de Tecnologías en 

Traducción y Turismo y Administración de Oficinas Bilingüe, iniciá su 

periodo primero como rectora encargada por el periodo de incapacidad 

de la titular Mercedes Miranda de Aldana 

Nombra como vicerrectora Doña Carmen Elena Velazco de 

Herrera, quien se desempeñó primero como prefecta de disciplina 

nombrada por resolución 038 de mayo 30 de 1994 y como vicerrectora 

el 1 de junio de 1994 y ejerce hasta el 31 de diciembre de 1998 

VELAZCO (201 O), en entrevista "afirma que el primer "proceso 

de Autoevaluación se dio a partir de 1988, cuando se dieron los 

primeros acercamientos a los procesos de autoevaluación al interior de 

cada una de las unidades, los cuales en un principio tuvieron 
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limitaciones por falta de políticas institucionales que dieran la 

orientación adecuada a estos procesos" éste fue organizado desde 

Vicerrectoría académica y estuvo a cargo de ella. 

La Ley 24 de 1988, convirtió en establecimientos públicos 

oficiales a los Colegios Mayores e Instituciones Técnicas Y 

Tecnológicas, con todas las exigencias de orden administrativo y 

presupuesta!, condición requerida para transformarse en un ente 

autónomo, modificando su condición de unidad especial adscrita al 

Ministerio de Educación nacional. Esto permitió la reforma de los 

estatutos y la estructura, los cuales fueron aprobados por el Consejo 

Directivo mediante los Acuerdos 01 de 1988 y 07 de 1989 

respectivamente y luego ratificados por el gobierno nacional mediante 

los Decretos 1095 y 1127 de 1989. 

CASTELL (2011 ), informó que este proceso llevó a todos los 

programas a revisar sus contenidos lo que permitió cambios 

significativos en sus planes de estudio, con el objetivo de modernizarse, 

ampliar cobertura y aumentar las posibilidades de acceso a la 

comunidad en general y teniendo como misión la formación de personas 

responsables y honestas que participen activamente en el desarrollo 

social de la comunidad Colombiana, es así como más adelante se hacen 

nuevos cambios y la institución comienza a otorgar el título de 

Tecnólogos. 

Lo anterior convierte al Colegio Mayor de Bolívar en una 

alternativa de primer orden, para hacer frente a los problemas sociales y 

culturales que a nivel nacional y regional han surgido como 

consecuencias de los cambios acelerados del mundo, por lo tanto se 

preocupa por formar personas integras y altamente comprometidas con 
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el cambio social, con calidades morales y cívicas, que lo preparen para 

ser ejemplar como persona, como ciudadano y como miembro de una 

sociedad. 

Pero poco a poco se observa como la educación técnica y 

tecnológica de nivel superior ha sufrido desde sus comienzos en los 

años sesenta y durante los doce años de vigencia del Decreto 080 de 

1980, el problema de su bajo estatus social y académico y de su 

carácter terminal. Esto la llevó a ser considerada como una opción 

educativa de segunda categoría, para quienes no lograban acceder a la 

deseada carrera universitaria y se ve como las instituciones y 

corporaciones universitarias que empiezan a surgir en la región obtiene 

grandes demandas de estudiante. Lo anterior conllevo a que las 

directivas establecieran convenios con otras instituciones de la región y 

del país para que los estudiantes que egresaran siguieran su formación 

a nivel profesional, al interior del programa de tecnología en Promoción 

Social se realiza convenio con la Universidad del Quindío para brindar a 

sus egresados el ciclo profesional de Prometería en Desarrollo 

Comunitario 

Todo esto acontecimientos permitieron a Doña Beatriz Castell de 

Dueñas presentar a la Doctora Judith Garavito Reina, subdirectora 

General de Planeación del Instituto Colombiano para la Educación 

Superior "un proyecto de transformación a institución universitaria 

información complementaria solicitada en mayo de 1988" que fue 

requerida por éste organismo mediante un oficio Nº 434 7 del 30 de 

marzo de ese año; por lo anterior se envió al ICFES, un primer informe 

del proceso de Autoevaluación, donde se encontraron algunas 

dificultades entre los que las cuales se enuncian las siguientes: 

• "El proyecto educativo involucra estrategias orientadas al

fomento de la formación integral de la comunidad académica 
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• De acuerdo con las estrategias pedagógicas empleadas,

los profesores dedican un tiempo suficiente de atención a los 

estudiantes, en horarios convenientes y expHcitamente definidos 

• Existen políticas de desarrollo profesora/ en conformidad

con los objetivos de la educación superior , de la institución y de los 

programas, adecuadas a sus necesidades y objetivos de los mismos 

• Los profesores mantienen una interacción con la

comunidad académica del orden nacional e internacional. Esta 

interacción es adecuada a las necesidades y objetivos del programa 

• La remuneración que reciben los profesores está de 

acuerdo con los méritos profesionales y académicos 

• En la institución los profesores participan en proyectos de

investigación relacionados con el ámbito y con los objetivos del 

programa 

• Los programas cuentan , de acuerdo con su naturaleza ,

con recursos bibliográficos suficientes , accesibles , adecuados y 

actualizados 
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• Los recursos informáticos y el acceso a servicios de 

información son suficientes y adecuados según la naturaleza del 

programa 

• Existen políticas de apoyo y reconocimiento a la docencia

calificada 

• Los programas disponen de una planta física adecuada y

suficiente para el desarrollo de sus funciones sustantivas y de bienestar. 

• La planta física recibe una utilización adecuada; el personal

de apoyo es suficiente para las necesidades de los programas y se 

encuentra capacitado para el ejercicio de sus funciones 

• Los programas disponen de recursos presupuesta/es de

funcionamiento e inversión adecuados a su naturaleza y a sus 

características 

• La institución fija claramente sus políticas orientaciones y

procesos para desarrollar su presupuesto, y aplica las políticas 

consistentemente 

• La institución puede demostrar que cumple a cabalidad

con los requerimientos financieros que se desprenden de la misión, 

del proyecto educativo y de las actividades académicas 
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• La institución demuestra viabilidad, estabilidad, equidad e

integración en el manejo de sus recursos 

• La institución dispone de criterios y mecanismos de

asignación presupuesta/ para los programas y existe coherencia entre 

los objetivos de estos últimos y las decisiones de inversión 

Este proceso es corroborado por la Vicerrectora Académica de 

la institución Carmen Velazco de Herrera (201 O), quien afirma: "que 

estos aspecto que salieron con dificultades en este primer proceso de 

Autoevaluación institucional sirvieron de marco para la elaboración y la 

aprobación del plan de desarrollo 1989-1991, que más tarde se revisó y 

se ajustó y permitió la continuidad del Plan de Desarrollo 1991-1993" 

De caras a éste nuevo proceso la rectora solicita asesoría ante 

el ICFES, como se ve en el anexo L, quien envió un delegado de este 

organismo el Doctor Luis Enrique Silva quien asistió como orientador del 

Seminario -Taller: Autoevaluación del programa de Licenciatura en 

Educación Infantil y Proyectos Pedagógicos de Aula organizados por la 

institución, producto de estas acciones, el Doctor Silva (1998), deja 

unas sugerencias entre las que " solicita generar una reflexión al 

interior de su comunidad académica a fin de adecuar el proyecto a la 

nueva realidad , que imprime el pensar la real dimensión del 

compromiso ético en la formación de formador de formadores" 
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Este trabajo realizado por SILVA (1998), produjo una 

retroalimentación de la visita dentro de los que vale la pena resaltar 

"que a rafz de la aprobación de los decretos 272 de 

1998 y 301 de 1997 que regulan la formación de educadores y 

los documentos que la acompañan apenas se inicia la tarea; que 

el compromiso de la comunidad académica que usted lidera, 

debe asumir el reto de la constitución de la Facultad de 

Educación o de la Unidad Académica, que se 

responsabilice de la construcción de los proyectos de 

formación de formadores .Sugerimos que los profesionales 

asuman con suficiente criterio el reto bajo su tutoría, deben 

poseer un perfil en lo fundamental , de decir una formación 

altamente especializada en educación, en pedagogía, en 

didáctica, y un alto nivel formativo en investigación 

En ese orden de ideas, el mismo proceso de 

acreditación previo establecido por el Consejo Nacional de 

Acreditación, establece en su requisito número 8 que en la 

universidad o institución universitaria la selección de los 

directivos, investigadores y docentes asignados a los 

programas de Educación obedece a criterios académicos y 

procedimientos establecidos en los estatutos y reglamentos 

vigentes. Se tiene en cuenta que los aspirantes a dichos 

cargos poseen algún título en educación o han participado 

en procesos de investigación educativa y han realizado 

publicaciones en el área .En caso tal, de haber admitido para 

estos cargos personas que no cumplen con los requisitos 

mencionados, debe significar que se ha hecho con la aceptación 

de una comunidad académica idónea, dedicada al área de 

Educación en la institución. " 
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El Doctor Silva (1998: 25), hace allí un esbozo que compromete 

a la rectora a asumir el reto de constituir la Facultad de Educación en la 

Institución Tecnológica del Colegio Mayor de Bolívar y termina su 

informe diciendo 

"que este orienta la necesidad que vuestra 

institución tiene que construir un grupo académicamente 

idóneo para que lidere los compromisos de cara a la 

acreditación previa de la unidad de educación y los programas 

que ofrece . Grupo que ya existe en nuestra institución el cual 

ha venido comprometido con el desarrollo de los proyectos 

de la unidad académica , el cual debe ser fortalecido mediante 

nombramiento de tiempos completos (como premisa que 

oriente su mejoramiento académico, social, profesional y 

personal), para que puedan asumir con criterios de 

pertinencia institucional los compromisos que se avecinan y 

ayudar a la selección de los perfiles docentes que 

constituirán en los formadores de educadoras (es)" que se 

puede ver en el anexo M 

Las acciones emprendidas por la rectora fueron las siguientes: 

a) Revisión de documentos con el fin de definir los pasos a

seguir. 

1. Estructura Curricular: revisión y actualización del

diseño curricular en función de las necesidades del medio con el fin 

de formular políticas de desarrollo académico. 

2. Relaciones con el medio para ampliar la cobertura de

los programas de extensión a la comunidad 
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3. Calidad profesional de los egresados: para identificar

necesidades de actualización 

4. Estructura administrativa para mejorar los procesos

administrativos 

5. Recursos didácticos para conseguir mayor eficiencia

6. Recursos Bibliográficos

7. Desarrollo Físico

8. Equipos

9. Recursos Humanos

1 O. Plano Financiero para racionalizar el gasto e 

incrementar la generación de recursos." 

b) Revisión del plan de desarrollo de la ciudad de Cartagena ,

informe de autoevaluación de las unidades y documentos de otras 

instituciones de educación superior 

La información obtenida se utilizo para: 

• Precisar el papel del Colegio Mayor de Bolívar en el

desarrollo regional 

• Formular objetivos institucionales y definir su misión como

institución de educación superior 

Aquí se puede evidenciar en este aparte que el proceso de 

autoevaluación que se realizaba apuntaba hacia el Plan de Desarrollo 

institucional y no hay un proceso de mejora continua. 
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Con este compromiso termina su periodo rectoral en 

diciembre de 1998 Doña Beatriz Castell Dueñas. 

3.5 RECTORIA DE MARCELA JIMENEZ MATOS 1998-2009 

La doctora Marcela Margarita Jiménez Matos, nombrada como 

rectora por el presidente de la república doctor Andrés Pastrana Arango, 

asume el cargo el día 1 O de diciembre de 1998 y esta designa como 

vicerrectoría a la doctora Oveida Díaz Panza. 

Para fortalecer el proceso de Autoevaluación la rectora nombra a 

la doctora Diana Lago de Vergara como asesora institucional, quien 

inicio el proceso presentando varias conferencias lideradas por el 

Doctor Pedro Munición desde la universidad Complutense de Madrid, 

además realizo talleres en los cuales empleo el Modelo Europeo de 

excelencia E.F.Q.M., que se basa en la premisa la satisfacción del 

cliente, la satisfacción de los empleados y un impacto positivo en la 

sociedad se consiguen mediante el liderazgo en política y estrategia, una 

acertada gestión de personal, el uso eficiente de los recursos y una 

adecuada definición de los procesos, lo que conduce finalmente a la 

excelencia de los resultados empresariales. 

Producto de estos talleres JIMENEZ (2011 ), expresó que se 

elaboró "un plan de contingencia donde se propone darle continuidad al 

proceso de transformación a institución universitaria y la posibilidad de 

establecer programas de pregrado completos a nivel de licenciatura y 

profesionalización" por lo que se aspiraba a que la institución Colegio 
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Mayor de Bolívar producto de este proceso se convirtiera en una 

Universidad con programas de pregrado licenciaturas y profesionales 

En el año 1998 la Unidad de Educación inicia un proceso de 

Autoevaluación con fines de presentar el programa de Pre escolar a 

registro calificado y obtener el visto bueno para ofertar la Licenciatura de 

Educación Infantil bajo la dirección de la Doctora Rosario Calvo Flórez 

directora del programa 

En el año 1999 se nombra como directora del programa de 

Preescolar por Resolución Nº 307 del 29 de septiembre, la doctora 

Hortensia Lago Carazo (q.e.p.d}, quien venía trabajando como jefe de 

currículo, tenía un gran interés, en que se siguiera ofertando el programa 

de Licenciatura de Educación pre escolar y dio todo de sí para que se 

entregara un buen informe de Autoevaluación. Esta fue una labor ardua 

y tenaz por parte de un grupo de docentes de la unidad de Educación 

entre las que estaban la doctora Rosario Calvo Flórez, Carmen Alvarado 

Utria, Maritza Negrete Navarro, Rut Amaya Hernández, Nidia Fontalvo, 

Lorcy López Jiménez, Carmen Muñoz Toledo entre otras, quienes 

teniendo en cuenta todas las recomendaciones dadas por el Doctor Luis 

Enrique Silva , presentan al Ministerio de Educación, el documento para 

tratar de cumplir con los requisitos para el programa de Licenciatura en 

Pedagogía infantil, el cual se veía amenazado desde el mismo decreto, 

que impedía que las instituciones tecnológicas ofrecieran programas de 

licenciaturas. 

Este informe es liderado por la Directora del Programa, 

Licenciada Hortensia Lago Carazo que era la unidad que estaba 

realizando y liderando estos procesos y presenta al CNA, con los 

siguientes aportes 
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ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA 

El programa de LICENCIATURA EN PEDAGOGIA 

INFANTIL, se adscribe a la Unidad de Educación de la Institución 

Tecnológica COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR 

CSerá administrado por un Director de Unidad 

ese establecerán coordinaciones académicas por núcleos 

temáticos para cada uno de los semestres 

CContara con un Consejo de Unidad que se organizará de 

acuerdo con las normas académicas de la Institución Tecnológica 

COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR 

ADMISIONES DE LOS ESTUDIANTES 

Serán admitidos en el Programa, los estudiantes que 

cumplan con los requisitos establecidos por la institución 

Tecnológica COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR. 

El número de estudiantes a ingresar por semestre: 40-50 

ANOTACIONES AL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

ACADEMICO DE LICENCIATURA EN PEDAGOGIA INFANTIL 

CUADRO Nº 1 NÚMERO DE ESTUDIANTES 

Se inicia con 50 estudiantes por cohorte y al finalizar el X 

semestre se espera una retención de 39 estudiantes, lo que 

representaría un índice del 48 % sobre el número total de 

ingresantes. Sin embargo si este índice se calcula sobre la 

población estimada en los diez semestre (445) con relación a la 

idealidad de 0% de retiros. 
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CUADRO Nº 2 Y 3 CÁLCULO DEL NÚMERO DE 

DOCENTES 

Con base en las horas semanales programadas para cada 

uno de los semestres del programa, y con las premisas de que cada 

docente de Tiempo Completo desarrolla una asignación académica 

equivalente a 18 horas de docencia directa si sólo imparte clases y 

atiende consulta de los estudiantes. El 100 % de los docentes de 

Tiempo completo dedica a la docencia sólo 9 horas semanales y 

deberá asumir la dirección y ejecución de proyectos de 

investigación y el resto de la asignación académica es asumida por 

docentes de cátedra. 

CUADRO Nº 4 CÁLCULO DEL VALOR DE LOS 

DOCENTES 

Los cálculos se realizan sobre la base de un docente 

altamente calificado con titulo de Maestría y por lo menos 3 años de 

experiencia, con publicaciones, para un valor asignado por el 

Decreto de Sueldo Nº 686 1 O -o4 de 2002 de la hora cátedra de $ 

$11.764.000 

La asignación de los docentes de Tiempo completo y medio 

Tiempo viene estipulada en el Decreto de sueldo del Gobierno por 

un valor de $1.257.592 

A partir de estos valores se calcula la nomina semestral y 

anual del programa 

CUADRO Nº 5 CALCULO DEL VALOR DE LA NOMINA 

ADMINISTRATIVA 

El presupuesto general de la institución es de $308.627.050, 

en el viene estipulado un rubro para la nomina administrativa. Los 

valores de la nómina específica del programa incluyen a la Directora 

de unidad, a la secretaría administrativa 
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CUADRO N
º 

6 EL VALOR DE LA MATRICULA 

Después de haber realizado un análisis de mercado y la 

población estudiantil que acude a la institución, se determino que el 

costo es de 2 salarios mínimos vigentes. La institución asume los 

costos en un 70% representado en los docentes que tiene 

actualmente, en la infraestructura ya construida y en la necesidad de 

ser un factor de equidad en la región". 

Más tarde asume como vicerrectora académica la docente Celia 

Vergara Lago y como coordinadora de Planeación Oiga Esther Haydar 

Martínez, se establece que el proceso de calidad debe servir de apoyo e 

integrarse con el proceso de planeación, por lo tanto pasa a esta 

dependencia la coordinación de Autoevaluación institucional. En el año 

2002 por resolución 164 del 1 de agosto de 2002, se nombra como 

Directora de la Oficina de Calidad y coordinadora de Autoevaluación 

institucional a la docente María Julia Montoya de Ripoll, cargo que lidera 

hasta el 2005. En el año 2003 por resolución 215 del 27 de junio se 

nombra como persona de apoyo a la docente Cecilia Arrieta Benítez, 

quien hace parte del Comité de Autoevaluación del programa de 

Educación. 

Frente a las nuevas perspectiva que ofrecen la ley 749 y la 

expedición del decreto 2566 de Septiembre 1 O de 2003 por el cual se 

establecen las condiciones mínimas de calidad y demás requisitos para 

el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación 

superior y se dictan otras disposiciones las directrices fueron enfocar el 

proceso de autoevaluación con fines de mejoramiento para presentarse 

a la visita de pares académicos para acceder a renovar el registro 

calificado de los programas y buscar la redefinición de la institución, lo 

anterior permitía ofertar programas de formación por ciclos 
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propedéuticos, y garantizar a los estudiantes el éxito profesional, a 

través de aprendizajes que respondan a necesidades de la vida real. 

En el año 2003 por Resolución 510 del 18 de diciembre se 

nombra a la docente de tiempo completo Oiga Esther Haydar Martínez 

como Directora de la Oficina de Calidad y coordinadora de Autoevaluación 

institucional 

Se realiza proceso de autoevaluación de todos los programas 

académicos con mira a obtener las condiciones mínimas de calidad y se 

presenta la documentación requerida de acuerdo con el decreto 2566, es 

así como se obtiene el registro calificado de todos los programas 

ofertados por la institución para un periodo de 6 años 

En el año 2007 se crea el Modelo de Autoevaluación institucional 

que es aprobado por Resolución Nº 327 del 25 de agosto de 2008. En 

esta sección se describe la preparación organizativa para el proceso 

de Autoevaluación, tanto a nivel institucional como del comité operativo 

responsable del proceso y se define la autoevaluación en la Institución 

Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar como un proceso permanente y 

participativo, mediante el cual la institución obtiene, registra y analiza 

información útil, confiable y apropiada, para la identificación de aciertos y 

debilidades en función de una toma de decisiones eficientes que 

contribuyen a la efectividad de los procesos de planeación y cambio para 

lograr el desarrollo institucional. 

Este modelo cuenta con un comité central de autoevaluación: 

tiene como función principal definir y organizar el programa de 

Autoevaluación y está conformado por: vicerrectora, director de unidad 

de administración y turismo, director de unidad de arquitectura e 

ingeniería, director de unidad de ciencias sociales y educación, 
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coordinador de grupo de planeación dos docente autoevaluación 

institucional 

Con las siguientes funciones fundamentales son: 

• Determinar la filosofía, políticas, objetivos, estrategias 

conceptualización diseño, organización, análisis, la valoración el control de 

resultados de la Autoevaluación Institucional. 

• Elaborar los planes y programas de esta actividad

• Determinar la conformación de los grupos de trabajo

correspondientes a cada programa y dependencia de apoyo estableciéndoles 

sus funciones y responsabilidades. 

• Asesorar y coordinar permanentemente la planeación, inducción y

desarrollo de las actividades de los grupos de trabajo, de los programas 

involucrados en el proceso. 

Para hacer activo el proceso se crea el comité operativo de 

autoevaluación que tiene como función principal seguir los lineamientos y 

disposiciones del Comité Central, realizando la parte operativa del proceso de 

Autoevaluación para que los Comités de Autoevaluación en las unidades 

académicas, sigan el proceso. Este está conformada por: coordinador 

institucional del comité de autoevaluación, representante del director de unidad 

de administración y turismo, representante del director de unidad de arquitectura 

e ingeniería, representante del director de unidad de ciencias sociales y 

educación 
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El cual tenía como funciones propias 

• Planificar, las acciones correspondientes a la Autoevaluación de la

institución para que sean aplicados por los Comités de Autoevaluación de las 

unidades. 

• Sistematizar periódicamente las acciones y resultados del proceso

de Autoevaluación entregado por las respectivas dependencias. 

• Orientar a los Comités de Autoevaluación de las unidades, para la

recolección de la información solicitada por la oficina de Autoevaluación. 

• Orientar la preparación del informe de los Comités de 

Autoevaluación de las unidades para presentar al Comité Central de 

Autoevaluación. 

• Implementar el funcionamiento del Comité Operativo.

• Presentar informes para el Comité Central.

Igualmente el modelo presenta las funciones del coordinador de 

autoevaluación estas son: 

• Orientar al comité Operativo para propender por que en todas las

unidades se desarrolle el proceso de Autoevaluación 

• Socializar el modelo y las actividades propuestas desde el plan de

trabajo de Autoevaluación con el Comité Central. 
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• Solicitar los informes de Autoevaluación de las unidades

Académicas según cronograma establecido por el Comité

Operativo.

• Coordinar las acciones con el Comité Central

• Todas las demás inherentes al cargo

El modelo también establece el comité de autoevaluación de las 

unidades académicas: tiene como función principal la operacionalidad del 

proceso de autoevaluación en las unidades académicas, porque es el vínculo 

permanente con el Comité operativo. Estas acciones son lideradas por el 

director de Unidad, quien es el responsable directo del proceso de 

Autoevaluación en su Unidad. Este está conformado por: por el Consejo de 

Unidad, con la asistencia del representante de los docentes en el Comité 

Operativo 

CONSEJO DE UNIDAD REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES 

(Miembros del Comité Operativo) 

Se establece institucionalmente como funcionen del Comité de 

Autoevaluación de las unidades las siguientes: 

• Capacitación permanente sobre la normatividad y las políticas

educativas que en marquen el proceso de Autoevaluación

• Revisar los lineamientos del CNA. Agosto de 2003

• Revisar el Decreto 2566 del 1 O de septiembre del 2003 sobre

Estándares de Calidad para renovar el registro Calificado
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• Estudio de la Resolución 3462 de diciembre 30 de 2003 que define

las condiciones mínimas de calidad de los programas técnicos y

tecnológicos.

• Sensibilización y capacitación a toda la comunidad del respectivo

programa sobre Autoevaluación, Acreditación y Registro Calificado.

• Realización y entrega del trabajo de condiciones mínimas de cada

programa (Decreto 2566)

• Realización y entrega del Documento de Autoevaluación de la

Unidad

Es importante resaltar como la institución viene desarrollando 

procesos de Autoevaluación con fines de mejoramiento, que redundan en 

cambios y aportes a la institución . En el año 2008 las docentes Oiga 

Esther Haydar Martínez y María Julia Montoya de Ripoll presentan un 

informe de Autoevaluación en el que se muestra los siguientes 

resultados : la "Misión y el proyecto institucional, son reconocidos por su 

desarrollo histórico su tradición y una cultura organizacional, pero debe 

proyectarse más en el entorno difundiéndola en forma amplia entre la 

comunidad, todos los programas tienen definidos sus procesos 

académicos y son coherentes con el PEI, sin embargo en los programas 

de administración y arquitectura e ingeniería hay que fortalecer aspectos 

relacionados con el conocimiento del currículo, metas de desarrollo, 

políticas, estrategias de evaluación y el aseguramiento de la calidad" 
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También este expresa que se cuenta con un "Reglamento 

estudiantil, oficialmente aprobado, pero desactualizados en aspectos 

relacionados con el proceso de redefinición. Aunque este ha sido 

ampliamente divulgado por docentes en la cátedra mayorista, los 

estudiantes de Delineante de Arquitectura y Administración deben 

fortalecer su conocimiento y esboza que se debe tener un programa 

más agresivo de motivación a docentes, estudiantes y administrativos, 

sobre las actividades que realiza y los programas que desarrolla; se 

insiste desde el proyecto educativo para que este centro se conviertan 

verdaderamente en eje trasversal y protagónico de los currículos no se 

puede desconocer que la mayoría de estudiantes manejan una 

problemática personal y familiar muy compleja y que la institución no 

puede permanecer ajena a ella". Esta problemática produjo cambios 

estructurales dándosele origen al papel protagónico que debe tener 

Bienestar en el proceso curricular de los programas 

Asimismo el informe, asevera que el factor correspondiente a 

los docentes "es un proceso transparente en la institución, cuenta con 

una planta de docentes de tiempo completo, de medio tiempo y de 

cátedra, adecuada para el desarrollo de los programas, pero que la 

institución no recibe visitas de profesores e investigadores de otras 

latitudes para apoyar la academia" 

Con relación con los procesos académicos "cuentan con diseños 

curriculares organizados por créditos en la parte teórica, pero no se han 

operacionalizados, no hay entonces flexibilidad curricular ni horarios 

para tutorías. Se hace necesario reforzar el conocimiento de la maya 

curricular en especial para los programas de delineante y administración 

En términos generales los currículos contribuye a la formación integral 

del estudiante y al desarrollo de las competencias del ser, del saber y el 
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saber hacer y hay poco conocimiento de estos en los programas de 

delineante y promoción social". 

Del mismo modo habla que "la institución tiene mecanismos 

claros para el seguimiento, evaluación y mejoramiento continuo de los 

procesos y logros de los programas académicos. Profesores y 

estudiantes participan en la definición de metas, objetivos y evaluación 

del programa; la presencia de egresados y de representantes del sector 

productivo no es muy significativa. Se necesita entonces implementar 

estrategias para que la comunidad académica y el sector productivo 

definan políticas en materias de extensión y proyección social" 

En el informe también se relaciona el factor de bienestar 

universitario y plantea unas políticas y unos servicios, no obstante, los 

servicios de bienestar son insuficientes, deben incrementarse programas 

que impacten la prevención y el manejo de la problemática que 

presentan estudiantes y en ocasiones docentes y el personal dedicado 

a los servicios es suficiente y muy bien preparado, pero tiene poco 

tiempo para permanecer en la institución y hacer más eficiente y 

eficaces los procesos. 

Organización Administración y Gestión es otro factor que se 

presenta en el informe evaluado y se considera que el compromiso del 

personal administrativo con el desarrollo de la misión institucional y es 

adecuado; se deben realizar talleres que permitan el conocimiento de la 

nueva misión y la visión institucional pero que se debe reforzar los 

procesos de comunicación en los integrantes del programa de 

arquitectura e ingeniería 
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El factor de egresado y su impacto sobre el medio es bastante 

débil por que no existe una información actualizada y sistematizada 

sobre los egresados y el papel que ellos aportan para proyectos de 

análisis de los problemas del entorno que se debe hacer en la Institución. 

Y por último el informe plantea los recursos físicos y financieros 

se expresa "que se cuenta con una planta física adecuada, a la cual se 

le hace buen mantenimiento con los pocos recursos con que se cuenta. 

El presupuesto de inversión se maneja globalmente para toda la 

Institución y se asigna a cada programa un presupuesto acorde con las 

metas y objetivos que tiene que cumplir. Y se recomienda a la 

institución aumentar el portafolio de servicio que brindan los centros de 

investigación y de extensión, esto permitirá aumentar el presupuesto 

(asesoría, consultaría, convenios, cursos diplomados y otros) 

Los resultados del Proceso de Autoevaluación en la Institución 

Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, realizada durante el segundo 

semestre del 2007, han permitido identificar fortalezas en los diferentes 

factores del modelo aplicado, así como algunas debilidades, sobre las 

cuales se debe trabajar para fortalecer los procesos y alcanzar la calidad 

deseada 

En el primer factor correspondiente a la parte institucional se 

debe fortalecer el conocimiento de la visión y la misión institucional. 

"En los factores relacionados con Estudiantes y Profesores, 

se deben mejorar los siguientes aspectos 

• Evaluar en forma objetiva a estudiantes
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• Promover estrategias que permitan aprendizajes

significativos

• Entregar reglamento estudiantil en el momento de la

matricula

• Conocer el estatuto docente

• Promover desde todas las asignaturas el aprendizaje de

la misión, visión institucional, el código de valores y

principios

• Contrarrestar la deserción escolar implementando

programas

• Incentivar en el docente la producción de texto y de

materiales

• Estimular la investigación y proyección social en algunos

programas

• Implementar un proyecto escritura/ a docentes y

estudiantes

• Estimular la formación del docente en post grados y

maestrías

• Retroalimentar con el docente el proceso de su

evaluación

• Fortalecer el proceso de selección de estudiantes,

teniendo en cuenta las competencias profesionales de

cada carrera

• Estimular el contacto de docentes con comunidades

académicas nacionales e internacionales

• Fortalecer canales de comunicación entre la biblioteca y

/as unidades académicas para conocer la información

sobre necesidades bibliográficas actualizadas.

En el factor procesos académicos se recomienda fortalecer 

/os siguientes aspectos. 

• Implementar la flexibilidad curricular, el sistema de

matricula por créditos, y los horarios de tutorías
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• Apoyar la investigación que indague sobre los

problemas del contexto con el fin de nutrir y ajustar los

programas académicos

En el factor correspondiente al Bienestar institucional hay que 

fortalecer los siguientes aspectos: 

• Revisar los sistemas de información sobre los servicios y

programas que presta bienestar

• Ampliar la gama de programas para dar respuesta a la

problemática que viven los estudiantes a nivel personal ,

familiar y social ( drogadicción -alcoholismo-violencia

intrafamiliar-embarazo no deseado y otros)

• Crear el fondo de empleados

• Crear cooperativas estudiantiles

• Optimizar el uso de los canales de comunicación y

sistemas de información en beneficio de la cultura del

bienestar universitario (web, periódico, cartelera.

• Impulsar la investigación en la cultura y divulgación, en

el desarrollo social, en el deporte y la recreación y en la

salud integral, con el fin de orientar los programas de

bienestar del futuro.

• Crear espacios dentro de la programación académica y

la jornada laboral que permitan la participación real de

todos los estamentos en las actividades y los programas

organizados por bienestar universitario.

En el factor correspondiente a la organización administración 

y gestión se debe fortalecer los siguientes aspectos 

• Mantener comunicación permanente con la comunidad

mayorista sobre programas, proyectos y actividades que

realizan los directivos y las forma de participar en los

consejos representativos

140 



• Hacer más presencia institucional en los programas

nocturnos ; ampliar horarios de atención en biblioteca,

biblioteca virtual, sala de sistemas , centro de recursos

audiovisuales y cafeterías

En el factor correspondiente a los egresados e impacto sobre 

el medio se debe fortalecer los siguientes aspectos: 

• Fortalecer comunicación de egresados a través del

centro de extensión

• Actualizar base de datos

• Fortalecer la relación del egresado con la institución a

través de diplomados, curso , convenios y otros

• Evaluar la pertinencia de los programas académicos en

el mundo empresarial.

• Tramitar el carnet de egresados

• Informar sobre Postgrados, diplomados y cursos que se

ofrecen en la Institución.

• Informar sobre oportunidades de estudios en el

extranjero, becas, convalidación de títulos en el

extranjero,

• Coordinar de las actividades sociales, culturales,

deportivas y de integración con los egresados de

cada unidad

• Participar como ponentes y expositores en foros,

paneles, talleres y seminarios programados por la

institución.

• Generar empresas

En el factor correspondiente a los recursos físicos y

financieros se debe fortalecer los siguientes aspectos: 
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• Continuar con la política de adquisición de material

bibliográfico y con la renovación de recursos de

computación y de audiovisuales para fortalecer la

academia y la administración

• Aprovechar al máximo los espacios físicos y la

capacidad de las aulas implementando la jornada

nocturna.

El proceso de recolección de información, mediante 

encuestas de opinión y mesas de trabajo dejo evidenciar que no se 

cuenta en la institución, con estudios formales dirigidos a

empleadores, donde se obtenga retroalimentación sobre las 

necesidades que tiene el contexto y a las cuales pueda responder la 

institución con programas pertinentes. 

Como puede verificarse, la totalidad de los factores fueron 

calificados, con valores que indican que se cumplen medianamente 

las exigencias de cada una de las características del modelo de 

Autoevaluación institucional; se recomienda hacer un plan de 

mejoramiento para fortalecer las debilidades encontradas en el menor 

tiempo posible; a este plan debe hacérsela seguimiento riguroso y 

puntual para preparar la institución y someterla al juicio de pares 

académicos, para continuar en la búsqueda de la acreditación de 

calidad 

El proceso de autoevaluación de 2007 arrojo un plan de 

mejoramiento el cual se presenta en el anexo N 

Desde ésta perspectiva la institución realizó un proceso de 

autoevaluación con fines de mejoramiento para presentarse a la visita de 
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pares académicos, para acceder a buscar la redefinición de la institución lo 

anterior permite ofertar programas de formación por ciclos propedéuticos, y 

garantizar a los estudiantes el éxito profesional, a través de aprendizajes 

que respondan a necesidades de la vida real. Esta la otorga el MEN en el 

año 2008 por Resolución Nº 8127 

La Autoevaluación se ha definido como un proceso permanente y 

participativo, mediante el cual la institución obtiene, registra y analiza 

información útil, confiable y apropiada, para la identificación de aciertos y 

debilidades en función de una toma de decisiones eficientes que contribuyen 

a la efectividad de los procesos de planeación y cambio para lograr el 

desarrollo institucional. 
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CONCLUSIONES 

Para toda institución de Educación superior comprometida y 

responsabilizada, con el desarrollo correcto de los profesionales que forma; 

los procesos de evaluación y autoevaluación con fines de calidad, se 

constituyen en fuente de generación, recopilación y análisis de información, 

que permiten a la institución realizar diagnósticos de la realidad y crear 

planes de mejora que lo conlleven a fortalecer las debilidades y por ende a 

una evaluación de la calidad académica. 

El desarrollo del trabajo permitió una importante participación de las 

rectoras y docentes que tienen información muy valiosa y fundamental sobre 

los procesos realizados en su gestión, gracias a sus aportes se pudieron 

reseñar todos estos aspectos valiosos para la institución 

Los cambios en los planes de gobiernos estudiados permitieron ver 

claramente como han sido los avances que ha tenido la institución y como 

el MEN, enfoca sus políticas gubernamentales hacia una educación con 

calidad y que responda a un contexto internacional dentro de este mundo 

globalizado 

La evaluación tanto del diseño (documento) como de la práctica 

(acción, resultados) permite la obtención de información sobre estos 

aspectos con el propósito de tomar decisiones más acertadas que 

contribuyan al mejoramiento de la calidad de los programas que oferta las 

instituciones educativas. 

Las instituciones educativas que realizan evaluación continua tienen 

más posibilidades de ofrecer programas de calidad acordes a las 

necesidades del entorno, y su certificación abre las puertas para el 
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establecimiento de alianzas internacionales entre universidades, a la vez que 

permite a los profesionales adaptarse con facilidad a las cambiantes 

demandas de la sociedad, a los cambios en el conocimiento y a las nuevas 

tecnologías 
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RECOMENDACIONES 

Después de haber realizado el proceso de investigación y 

recolección de datos sobre los antecedentes históricos del proceso de 

autoevaluación y evaluación con fine de calidad en el Colegio Mayor de 

Bolívar y luego de analizar, se recomienda que por ser éste trabajo de 

investigación el primero que se da dentro de la institución este debe ser 

presentado y socializado como herramienta de información que permita a la 

institución conocer y valorar su historia 

Es clara la necesidad de socializar los informes finales del proceso de 

autoevaluación en el área académica y sobre todo en el área administrativa, 

con el propósito de propiciar espacios de reflexión, que permita conocer 

hacia dónde vamos, estar informados y motivados a trabajar por un plan de 

mejoramiento acorde con el entorno. 

Finalmente se recomienda emprender acciones comunicativas que 

faciliten y generen información actualizada y oportuna entre las diferentes 

instancias involucradas en los procesos de evaluación. Además contar un 

archivo que retome todos los procesos históricos vividos en la institución que 

le permitan convertirse en referentes en la educación cartagenera. 
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ANEXO A: Decreto 257 de 1970 

D !AR 10 Of IC L.\ L 33016, Juen's l 2 de :11arzo de l 9-:"0 

DECRETO NUMERO 257 DE 1970 
(febrero 201 

por el cual se establece la aituacióD académica de los Colegios Mayore.s Femeninos 
Nacionales. 

El Presidente de la Re publica de Colombia en uso de sus atribuciones constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo l" Los colegio mayores dependientes del \l inisterio de Educación, a partir de 
la techa del presente Decre to sólo admitirán alumnas que hayan terminado legalmente la 
educación media con w1a duración mínima de seis ( 6'1 afios regulares. 

Articulo 2" Para efectos del reconoci:1;ienm de los rrogra:nas de corta duración que 
dichos establecimientos desarrollen a ni\·eJ de educación superior, se regirán por las 
norma,; que se refieren a los escablecimienms de educación s uperior, y la inspección 
académica de los mismos corresponde a l Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior (1 CFE S). 

Articulo 3c Los colegios mayores podrán tener establecimiemos anexos de educación 
media en los casos en que asó Jo determine al \linisrerio de Educación :\acíonal. 

Articulo 4" Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comuniquese y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D.E., a 20 de tebrem de 19"0. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El .\1 ini stro de Educación :\acional, Octav:io Arizmendi Posada. 
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ANEXO B: Decreto 671 de 1979 

DEGRETO 671 DE 1979 

0or el o...al se establece para las unver;ida,Jes y deriás estat.-=<;ímiE<11r.os de 
ooucacón SUtefÍD', la ooligac,:r Ge •emfü inlorr,e, al ICFF:S. 

a Rep,ibli.:;a de Cclor,bia, en desarro,o ooi ar.ícufo .!. • -., er e,¿rc.c,;; de Is& 
atrJWcione-s que le o.,,if,em el arnculo • 2: nuTie'.al O 2' de- l::: · JO"S1itucón 
",iaC!<}'\SI. 

::ECRETA. 

Artículo pr:merc Las unrt,1ers.ctades ;¡ dirna; es:::dec1rr:1entos de eaucacén 
suoetiN, ta.!"tc c,iiciales como l)NadÓs es:a• e• a ::;;:41g;:.c�n d€' suminist!'ar 
perioo1caroente al lns,iluto C.obribiaro para e,. Foriento ,Je 4 Educa.eón 
Supt"'Or '-CFES, la información &cademc;:.. adrimistratv e y lina-'1c;.era que 
est;Oi&ca la .iJnta D1reciíva del tCFES. 

Parágrafo. La Junta DirectÍ't•a C0'1 aproc,ac,::n de; !Vinisteic de Edu::ación 
'-.iaoc·l'..al. de1ermina.rá la peo:xlicidi,:i y la cla�e de <:'orrraci.:fl qc.ie d!ben 
su mm s1rar 1"5 entidades. 

Articulo segunoo. El m,::umpllrrnent<r de la cc,ígacion establ9Cída- en el presen1e 
D!!ae1o dara ,.;gar para tfJe el ICFGES y el Míe.is1e6:; de Er.iucaci.:fl Nacionai 
se abstengem de tramtar denttc de' aro siguie•te la ve'1C!m'!!fltc de1 termino 
,:iue, se naya fr,ado para sur,inistrar la ,,to'.TT'ac�n ,:ualquie� sofoitud oue 
t:f'eseme o hay a ::nisentado la instlll.lció�. 

Articulo tercero. El pr9SN!te Decrete nge a cartir de la le.cha des,_. a,;:,,edición. 

:::.::in .. n,,:iuese y cúmciase. 
Dado en Bog:;ta, de Zl de inane de ·g,9_ 

JULIO CESAR TURBA Y A YALA. 

El lJ!ir1stm de Ec, .. cacr.:;i- "Ja,::;ior al 
Rodrigo Uo�da Caic,e,do. 
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ANEXO C: Decreto 81 de 1980 

DIARIO OFICIAL 35468 miérc::c»es 27 de febrero de 1980 
DECRETO NUMERO 81 DE 1980 

(enero 22) 
por et cual se reot"ganiza el Instituto Colombiano para el Fo,me,nto de la 

Educación Superior. 

B Presiden1e de la República de Cotombia. en ejercicio de sus facultaáes 
constituc,,onales y de las que le confiere 1.a Ley 8" ce t�H9, oída la com!Sión de 
q-.te trata el articulo 3,'" de ta misma Ley. 

Artiwlo � • El ,nstiMo Colomb-3no para el Fomemo de la Educac,ón Superior -
ICFES-. es un estabiiedmiento pubHco accscrito al Ministeno de Eoucac-ion 
Na<::íonaJ, auxiliar del Gobierno para el e¡,e.,dcío de tas funciones que 
constitucionalmente le oonesponóe<n con ,res:pecto a la educacion, superior 

Articulo 2• Sfl pe,tjuício de las demás f'.rrcio!'!E'S que le asigne el Presidente de 
!a República. le � al ICFES desempeñar las siguientes: 

a) El.3borar y propon,e,r proy,e,::tos de ":Om'las reglamentarias ta educacion 
superior: 

b) .A.doptar las medidas conven :emes para procurar eJ wmplimiento de bs 
poíibcas y normas vígemes en mate"""31 de educaci6.n superior; 
c) P,-estar asesoria a las nstiruciones del Sísterr,a de Educación Superior 
cuando !o oonSJdere oportuno o el Gobierno se lo ordene y me,::ie solie:rtud 
de la respectiva ínstitucoo; 
d) Fomentar !a preparación de oocentes y de investigadores para bs 
instituciones d� sistema, y el perfecr.xmam.ento d e  los existentes: 
e) P,-omct1,1er y coordinar asesorías y sen.ríe.os que las nstíruciones del
sistema puedan prestarse con miras a su desarro!lllo y PfOdíeSO y al
cumplimiento de bs poi rucas y planes cte ecrucación supeirior: 
f) Aprobar o mprobar los es.1udios de fa<::t!bioad requeridos para la
creacion de entidades oficiales y no ofie;ales de educacoo superior y de sus 
secciona6e1L 
Dar autorización para !a creaci6.n de est3s �timas, 
g) Evaluar periódicart\Ente bs ínst 1uciones de educación supenor y los 
programas correspond,1entes a las ,Herentes modalidades. educativ.tS. 
h) Decidir sobre las solic'1udes c'e I ceencias de funcionamiento o de 
aprooacon ae 1odos los pr-�rn-as de educac,on supenor y suspe�las o 
cancelarlas de ao..erdo con las d1spc:siaores legales; 
í} AGoptN too as las medidas neces..a,,. as para q...e no se CO!"<funaa el
prncipio a,e '3i libertad de enseñanza ccr el de la lib,e;rtad de empr-esa- y 
que, en cons�cra, :\31 act,"llída.;:: educativa de las inslíú.J"'-ones de
educación supen,1X s,e oesvíe de sus objet;vos esenciales; 
j} E:Jen::,er en los terminos que disponga el Presidente de la República, la
ínspeccoo y Yigilanc.a que para tas ins.1írucíones no ofictales de educación 
superior se denva de su naturaleza de institu::icmes de utilídaid común; 
k) Oetennnar los cnterios y procedimienlx:l-5 bás= a los cu� deban
acomodarse l.as instituciones C:e educacior, supenor para el adecuado
funconamento de los sistemas administratí'K:ls previs1DS en el artículo 79 
del Decreto BO de 1980; 
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I} Solicitar a las ms.1ítuciones oe educacoo superior los informes
financieros y contables conduc:entes para el buen desempeño de b funcion
de inspeccion y vigilanc;a;
m) Las demas que le asgnen s.35 dísoos.íciones iegales.

Artiru;.o 3• La direccJÓrt y administración del ICFES están a e.argo ce una Junta 
Directiva 'I de un Direci:04'. (f;;ien es el re,presen,1ante ::.egal oe la ins1itucoo. 

Mirufo 4° La Junta Directiva del iCFES está -"lte�a por: 
a) El Ministro de Educación Nacional o su oelegado. quuen &a pra:s1dirá�
b) El Jefe de1 OepartamenlD Naa0,"',311 de Planeacion o su delegado;
e·, 8 Rec10r de la UntVersidad Nacional de Colombia v en su ausencia el
•11�ctor en qwen � delegue;
d) Un redor y un ex-rector de univers.oad 0�1aL elegido"S por l a  Asamblea
de rec1XM°E'S oe estas ins.1ituc�
e j Un rectx y un ex-l"e<:tor c<e ani1tersidac no oficial, eleg oos por la
Asamblea de los rectores de estas ,'tstiruciones;
") Un rector de ins1ítucion teaiológica o un rector de instítucion intennedia
profesíonaL elegido en asamblea conjunta de los respectivos rectores;
g) Un miembro �o por el Presidente de la República;
h) El Director da ICFES con voz ciero sin \loto.

Micuto 5<- Los rectores dis1intos al de a Univers�d Nacional. tendrán un 
periodo de oos (2) años. En caca e.aso el ejercicio oe ;;as ivncO'lles 
correspondera a qu 1en desem,p,e,ñ,e. la p�toría de la vniversidac que haya sido 
er.e-gída 
B M nis.tro de EducaaOA N.aciona reglamentará lo concerniente a bis 
asambleas oe rectores 

Articuk> 6º La Juma Directiva del ICFES tiene las sguientes funciones: 
a) Proponer o aprobar. según el caso, poi it:.cas y pGines para la buena
marcha dei Sistema de Educ;:3,cúón Supeior;
b) F«mubr la p,oiÍtica g��a1 e el organisl<'o -i¡ aprobar sus pianioe,s

gen� ..
c:, ExpeC:v íos actos adm1n st.ratvos ce cari<:te-r general que se requieren 
para obtener el cumplim�nto de las \.r,cxmes del lnstrtuto; 
d) Oetermnar. oon la aprobación � Gobtemo Nacional, los requtSim
mínimos para la aeación y funcionamiento de los programas de educación
superior. así como los contenidos mí11tmos de IO"S mismos;
e) Oetennnar la nomenclatura de los programas y de los títulos
correspondientes. asi como las condic'O!OE's en que estos pueden ser
otorgadO"S; 
ft Aut:onzar e{ monta ae los derechos de matrícula y demás derechos que 
por razones académicas pueóe-r exigir las ent�s de educadón superior, 
con ras excepciones contempladas en: er articulo 167 del DEcreto 80 de 
1�; 
g :, Expedw ei estatuto generai. y la pla"ita de pers.onal del lnstít:uto, k>s 
cuales req,reren para su vat.cez la .3Cffobac�n c>e4 Gob,e,mo Nacional: 
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h) Aa:optar la estructura organica del Instituto, oornrolar Sü funcionarrnento
genaal .,. veríiica la confomiídad de dicho rur,cianamiento con la pdíooa
adorpta(la para el sector ed1JCatívo;
í)' Presentar a la 001Mideraciór dei Gobierno NacionaE, para 54..1 aprobacoo,
ef proyecto cíe ¡p@'E'SUpue!itO � ln5,tít ... to;
H Darse- su propo regbmem:o.
k) Las demás que le a:s.ígnen k,5, estatutos del lnstítuto.

Miwkt 7' El Dnctor del ICFES e5, age-nte oel Presidente de ta Repú.biíiea. de 
su libre nombramiento y remcx:íá-:-. Tendrá las funciones señaladas en el 
artiwk> 27 del Decreto 1050 de 7 958 y :as que le fijen los estatutos y demás 
d!Sposiciones legaies 

Mirufo 8'" Son bienes y recursos fin-Eeieros ,tt¿.I ICFES. 
a) Tod05, los bienes que en b fec":,3 le perteneoen;
b) Las partidas que ooo des.1mc a el se �duyan el! el preSüpuest:o

nacional:
c:1 B dos por� (.2% t de los ap::,rtes que c,or cualqul!!?l roncepto reciban 
del presupuesto nacional bs ínstit.rcior.,es de e<P'..Jcacián su(Dff'Jor. tamo 
o-fi�s como no ofic1ales. Este porce!'\tajrE' sera deduco::i y girado al
íCFES por el MinísteirtO de Edr...ceación t,Jac..ional al ordenar y efectuar el pago
a las mencionadas inst'11Jciones; 
d) Cuak'f.l'er renta o donac,,b,, q .. -e- perciba de perse1nas naturales o
juddicas. oe conformioaa con .3s leyes

MiCi.ll!o 9" La Junta Oíre<:tNa deb!:rrrt:n.ará tas tantas que et instiruto puede 
oobraff a las personas de derecho privado por COf1cepto de aseSOTÍas y 
asistencia tecflica. 

MiCi.ll!o 10. Sin PEqlliicio ,e¿. >o p•elf sto en los con ... enios 1"1tem.acion.al!es 
vigentes, la oonvaldaci® de titules de educac,6n -superior obtenidos en el 
extranjero y la homok>¡,aciOO ole malJerias �j !T'tSITTO cursada'S, seran de 
competencia exdussva del lnstít\.ilt:c Colombiano para el Fooienm de la 
Edueaicián Supería; para lo cual ocmtará oon la colaboración de as
mtituciones del sistema. 
Para la oomraüdación de títulos y la homologaaón de materias, se podrán 
aceptartradoociones que a.juicio del ICFES sean f�. 

Micuí\o 11. El Servic;o Nacional de P,r..;ebas será una unidad admmistratí'lla 
especial del ICFES. <:uya organ;zación y fun-cio!W?S especrt1c-..as serán 
determinada-s por la Juma Direct'1>a del Instituto. con la a�ac#Ón del 
Gobierno Nacional. 

Artiwl1o 12 Las evalu.acjone-s .3'C.Jde"flicas. que rea.fice el ,CFES deberan 
hac:el!'Se CQ!'!, á concwso de docentes de instituc-0nes de educaoon supenor, 
cali4C300S en la respectiva area O diSC?f'la. 

ArtiCi.ll!o t3. La presentación de proyec1os oo creación de instituciones de
ecuación superí01' por parte del ewe-a.rtivo a la consideración del Congreso 
Nacional. las Asambiea:s Departan,'i:-ntJt� y los Concejos Mundpales, deberá 
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estar acompañada del re-sp,e,cmro estuoio óe fac1ib'<1Gad debidamente aprobado 
por 4!f JCFE!:L igualmente se requenrá ta! concepto previo para el otorgam,ento 
de personería jurídica a institucones "º ofic;ates por parte dei Mimsterio de 
Eoucacion Nacían.ali. 

A.rticuki 14_ Como a-gano asesor del ICFES. cr-ease el Comíte de Planeación 
de la Educacién Superior ef cual tendrá la sig..,ente cc:mposic,ón: 

a) El Directordef ICFES o su delegado que, ,o presidira:
b) El Jefe o,el Departamento Na:::ion,ai de Planeación o su delegado;
e) Dos rectoras de ins1ituc<m!es de Educac,on 5-0perior designados po.- el
Ministro de Educaci&- Nac,on,.al. Uno de ellos debe, serio de instí1u-ción
ofíc.at:
d) Un miembro óe!>lgn.aoo :x:,r el President,;; de la Repoolíca:
E• Comrte tendrá las siguientes "uncO'"'es:

a) Proponer p,oiiticas y plan.es ce des.Yrollo de la Educacón Supenor,
teniendo en c.:uenta el Plan Nacional de Desarroík> Eoonórn,co y Social y la
proyección de las necesidaoes de las regiones del país en wanm a
form.ación de personal en las diferentes modalidades y disciplinas de
educación sup,erior;
b :, Cooceptuar, en cada ,caso, Sl.:.'t<e la c,:mvenieocia de creacoo de
instlluciones de educacoo superio, y de SE<:.Cionales de las mismas;
c) Proponer los requisitos mininios para la creación de ins.tituclllnes de 
educación supenor y de sus seccíonales;
d} Particpar en la evaluac!Ón instítuconal de las entidades de educación

superior

Anicuki 15. Como una CJJema espec�al dent:"o de presupuesto del ICFES, 
créase el Fondo de Inversiones para la Educacioo Suoe,ior. cuya dR>CCíón y 
adl"l'UntStracoo se ejercerán en los tennITTos que determine el reglamento 
e,e,cu tívo. 
Las '.abores administratrvas del Fon.:::o se des..Yrolladn 6'c-ntro de la 
organiZ.3::ion del ICFES. 
Mícoo 15 Corresponde al fondo de lnvers.,ones para la Eo,;;.::ación Superior 
acelantN pro·,l�as que irr,c• ... IS€n. la conslrlJoc;.:,n y la cotaci6n ce equ¡pos 
cientí1icos y reoorsos rubhográf.ccs de las ins1ituc,::,nes de eoucación sup,,enx, 
otorgando pooodad a las de carácter ofdal 

Ar! ic!.Jo 17. migres.aran � Fondo .os sg .. entes reci .. vsos: 
a) La cuarta parte de los aportes óe que tra'la el literal e). dei articulo 8" de
este Decreto. q'LíE' se de-stnará e:r:dusivamer,1e a programas para las
instrtuciones ofiCJaloe,s
b) Las sumas que se le as.ve'"' e� el Pres .. puesto Na:::íona,. y
c·, Toda otra sU!!Tla que perc ::;a a e: .... 3lquier titu10 

A.rtícub 1 S. Corresponde al ICFES. como organismo auxiliar del Ministerio de 
Educacion Nacional. realizar los exám,enes de estado. a traYés del Senricio 
Nacional de Pruebas o de nstiruciones � S?Stema. de Educación Superior. 
Los exámenes de estado son pruebas acaoém1CaS de carácter oficial que 
tienen por objeto: 

·············-···----·---····----·----·-·----
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a) Comprobar ní...eles mínimos di: apt.ita<:if's 'f oonoc:mientos para el 
in Q>"'E'SO a !.a ed u<:«ación supeo::,r;
b) Ve-rtfk:.ar oonocimie,ntos y dest.rez:-35 para ia e:c:peaiooo oe timAos a íos
egresados de programas cuya aprobación no esté vigente;
e) Expedir CEl1fficaciÓn sobre aprcbacíon o Ge� de CU'SOS que
se hayan adebntado en institu01ones en disolución o cuya perscme,na
jurídica haya. Si!Cto suspendida o cancelada:
d) Coovalfdar títulos y homd\ogar materias <te educ.acion superior
rea&.:zados eo � e:,,.1era. cuando sea pertioente;
e) Los demás casos que el Gobierno considere necesanos.
Previo el cumplim.ento de los req·,Msit.os que señalen los decretos
�entlliríos, los exámenes de estado podran habilitar a lios profesíona'es
con titulo universitario para el �rc:,;:;o de profesiones -3'fines.

Artículo 19. Las instít'Llciones de ec.,,:::,;1ci6-n superior. podrán. de acuerdo 
con SU'.S prop.as normas, tener oomc ún<:.a prueba de ingreso el e.);amen de 
estado o exigir pruebas adídonales a quienes hayan obtenido el pvntlje 
mínmo ra13uerido en dicho examen. 
No exí-stíran restricciones para lios aspirantes a �es.ar a la educacion 
superior. en cuanto ai número de ·,ieces que pu,e,den presentar lios 
exámenes de esta�::to. 
El ICFES podrá excepc10nar óei req�!S1to cei examen ce que trata este 
ar!foulo. a los aspirantes res.oer:tes en los depart.amEOtos. intendencias y 
com,\!$..3rÍas en los cuales no s.e.;w, ofreddas estas pn.tebas. 

Artículo 20. El ICFES realizara, por ntermedio del Seniício NaclO'l,al de 
Pruebas. como sef"llicio especia!! al Ministerio de Educación Nacl,ooal, las 
pruebas de seguimiento los �...mnos de educacién básica y med.ia, así 
como lios exámE1!11E's de validación que autorice ei Ministerio y .los concursos 
de �cción para ei otorgamieP,to de becas de excelencia y promo6::.n de 
lo� mejOl't':S. 

Artículo 21. Mientras se dicta el n.;evc estato.;to del ICFES. continuarán 
vigentes SU'.S actuales normas estat\rtarias. 

A.rtfoulo 22. El presente Decreto rige a partir de b fecha de su eiq::edicilin y 
deroga � Decreto 039 óe 1976. 

Put:itiquese y cúmplase 
Dado en Bogotá, a 22 de enero de · ?-ED. 

JULIO CESAR TU R8A Y A YALA 

El M mistro cíe Educación N.acional. 
Rodrigo Lloreda Caicedo, 

'-----------------------······-········---------------------' 
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ANEXO D: Decreto 2743 de 1980 

CECAETC 2743 CE 1982 

Por el cual se aprueba el Acuerdo número 122del Sdeagosto de 1980, 
emanado de la Junta Directiva del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior, ICFES, referente a la expedición del Estatuto 

General de dicha entidad. 

8 Presiderte de la Repúbli::a de Colombia. er LSO de SLS fa:t.ltades legales. 

DECRETA 

ArticLlo 1 ° Aprt;ébase el AcLerdo número 122 del 5 de agosto de 1980, por el 
cual la Jurta Directiva del Instituto Colombia.ro para el Fomerto de la 
EdL1Cación Superior expidió el EstatLto Gereral de ,::H:r,a er-tídad, cuyo texto es 
el sigLiente. 

ACUERDO l'\UMERC 122 CE 1980 
!
°

agosto 51 

pcr el :t..al se expide el Estatt..to Ger era.! jel lrstiLto C:.iornb1ar.o para el 
Fomerto de ia E::lt..:a::6r St..per1or ICFES. 

La JLma Dire::trva del lrstrtLto Colombia.ro para el Fornerto de la E::IL:aciór 
$1.iperior, ICFES, en LiSO de la atri bu:1ór qi..e le confiere el Decreto 
s,:traordir,ario 81 de 1980. 

ACUERCA. 

Artict..lo 1 ° Expe::lir el preserte EstatL.to Gereral qi..e regira la orgardzaciór �· 
ft..rcioramierto del lrsti tLtc, Colomb;aro para el Fornerto ::le la E·::!t..:a,:iór 
St..perior, ICFES. 

CAPITULO I 

Naturaleza, objetivos, funciones y Domicilio. 

Artículo 2° El lnstitL.10 Colombiaro para el Fornento de la EdL<:ación Superior, 
ICFES, es un esta blecimierto pGbli:o ::lel order r,acior,a l, adscrito al Ministerio 
::i:! E·dL1Cadór Nacional, ::-or domk:ilio er la ::a.i·::la-::i ::le Bcgotá O.E., y :cr 
jt..risdk:::iór er t o:jo el ternt:;rio ra::ioral. 

Arti::L.I:; 3 ° Sor objetivos ::lel ICFES: 
1. Interpretar las polit1::as de desarrollo ,- mejoramierto :le la e::it..caciór:
SL.perior ::lel Estado, y adoptar�· eject..tar !as a:::::i:;res :::;r.::it..certes al l:;gro de
las metas :;Le::!eéstas sederi·ler.
2. Cooperar cor las irstitL:iores ::íe e:iL:a:iór SL.perior del pais er el
::lesarrollo de s1.,s políti:as gererales ¡- er el l:::igro ::le si..s objeHlOS
irstitLcionales.
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3. Contribuir a que las entidades je! S istema sear factores de -desarrollo
espiritual y material de la región er la ::a..al t ierer asiento, dentro de ::laros
¡:rir::ipios 'I procedimientos je plarea::iór e::ll.i·:ativa, debidamente
armonizados cor el Piar Nacior,al je Desarmllo E::orómico y So::íal.
4. Co,operar para qi..e las 1rstit1..::iores ::iel Sistema re.ah:er :or pleriti..-::l las
f1..rs:1ores qL:e les :::ompeter, ::or el fir :le garartizar qi..e tarto ellas ::orno sus
pro-gramas :t.mplar los reqi..isítos mir.irnos a::a-démi:os, ::iertifi:o,s y
admír1strativos.
5. Proci..rar 1..r.a a::ciór: :ohererte, irtegrada �· eficaz de las institt..::iones y
programas del Sistema de E::lu::a::iór SL.penor.
5. Fortale::er las 1nstitL::1or,e.s je ed:.,:::a::1ór sLpenor 'i espe::1almerte las de
carácter oh:iaL m ediante la amplia::1ór ::le oportLri::lades para el irgreso a
ellas. y e l  ::onstarte mejoram1erto ::ie SL ::alida:! a::ajémica, todo dertro de
daros criterios éticos qt..e ga.rarti::er el respeto a los valores del rombre '/ la
S0C 1e::la-d.
7. Colaborar ::on el Gobierno Na::1or.al er la st..prema ir.spe:::ión '/ vigilancia
::i3 las instit1.ciones de ed1.;car.:ión st.perior para proci.;rar el :Lmplimíerto de los
tires sociales de la cultlira y la mejor formaciór, intele::ti.;aL moral�· fisica de los
edt..car,::los.

Artict..lo 4° Para c1..mplir St..·S objetwos, el ICFES desarrollara las siguientes 
fon:: kmes 
1. Elaborar t proporer proyectos je rormas reglamentarias de la e::lL:a::ión

superior.
2. Adoptar las medidas ::or.venier,tes para proc1..rar el ::1..mplimierto de las
¡:::oliti::as 'I normas vigentes er materia ::le e:::l1..:a::,ór s1...perior.
3. Prestar asesoría a las instit1..::ior,es del S istema de E,::li;.::aciór S1...perior,
::Lardo el Instituto lo considere oport:..ro o el Gobierro se lo ordene, y medie
solicitl,::l de la respectiva institu::iór.
4. Fomentar la prepara::iór :le ::io:ertes y ::ie irvestigadores p ara las
irstitLciones ::iel Sistema, y el perfe:::iDram1erto ::le los existerrtes.
5. Prornoyer 'I :oordinar asesonas y servi::1os qt..e las institL:iores del
Sistema puedar prestarse, ::,r miras a SL ::lesarroil:, �· pro;;reso �· al
::1.. mplim1erto de las pol1ti::as 'I piares ::ie e:::l1..:a:1ór s1..perior.
6. Aprobar o improbar los estt..::lios de factibilda:::l req1.,,eridos para la 
creación de entidades oficiales y no oficiales de ed1..::ación s1.;perior, y de sus
secciona.les, y dar autorización para la :reaciór, de estas últimas.
7. Evaluar periódicamente las institu,::ior,es de ed1...cación superior y los
programas correspon::lier!les a las diferertes modali::lades edLcativas.
B. Decidir sobre las solk:itt-des de lí:er,::¡as de ft..rdonamiento 'I aprobación
::ie t o::los los programas :le edL:a::iór sLpenor, 'I s1..sper,::ierlos o ::ar.:elarl-os de
acLerdo ::orlas dispos1:ior.es legales.
9. A,joptar las medidas necesarias para qLe ro se confunda el prin:1p10 de
la libertad de enser,ar.za cor el je la l ibertad de empresa, 'l que, en
consecL.'8ncia, la actividad edLCativa de las instituciones de edl.iCación Si..iperior
se desvíe de sus objetivos esenciales.
10. Ejercer en los térmir,o.,s q1..e dispor,ga el Presijerte de la República, la
ir.specciór y vigilancia qt..e para las ir·stítL:iones no miciales de ed1..cación
SLperior se deriva de SL raturaleza ::ie Tstitl .. ciones ::le 1..tilidad ::omúr.
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11. Aprobar o improbar los corwerios de qwe trata el art1::uio 46, literal bí, del
De::reto extraordinario 80 de 1980.
12. Determirar tos criterios �· pro::edirniertos bás1:::os a los ct.ale.s debar 
acomodarse las instituciones de edt.ca:1órs st.perior para el ade::Lado
fLr::ior,amie rto de los si stemas adrninstrati·.'OS prevstos er el arti::t.lo 79 del
De::reto extraordir,ario 80 de 1980.
13. Solicitar a las 1rstitLcior,es de edLca::iór s¡,perior k:-,s ir formes fir,ar.,::1ero-s y 
cortables qLe se requieran para el desempef\o de la Lr::iór de inspe::::iór 1 
.,.gílarcia. 
14. Proponer o aprobar, segúr el caso, y e·,aluar períóoícamerrte las politi::as 'i 
objetivos de la edL.oeacíón SL<perior. terier do er ::uerta los planes y programas
del sector ed1.;cativo y del Plan Nacional de Desarrolo E::orómk:o y Social. 
15. Administrar los sistemas de irforma::iór e r, edt.eaciór, sLperior y 
marstererlos actualizados. 
16. Promover o realizar to::bs aqLeHos esU:Jios =lL e sear recesanos para la 
plar,ea::1ór del Sistema y para la torna de::isiores o or parte de las aL.toridades
de! m,smo. 
17. Parh::1par er la ::oord1ra::iór de 1::is pr::i,e::tos OL e ::or :o::ipera::iór té:r1::a
1r terr.a::i:;r.al adelarte er las irstitL::1ores de e dL::ac1ér SLperior.
18. Expe::íir r<0rmas qL•e fac1liter la trar,sferer:1a de alunr:::.s er.tre diferertes
programas 1 modalidades e:iL::ati·.'as. 
19. Cor.,¡alidar los titL.los de educa::i:::,r sLpenor obteridos er el e:<traniero, y 
r.omologa.r las materias alli mismo ::Lrsadas. ::or la ::::;laborac1ór de las 
irstitL::iones del Sistema.
20. ALtorizar el valor de los dere::r,::.s pecL.r1ari::is de qL.e trata el Tit1.Jo V, 
CapitLlo IV del Decreto extraordinari:; 80 de 1SSD. 
21. EstL.diar los proyectos de Estat1-t:;1 Gereral ::íe las irst1tL-::i:;1res ofi::iales ::Je 
tcLaciór s1..perfor y st..s reformas, er :oordira::i:::,r ::or ia Se::retaria de 
.Admiristraci::,r. PGblica de !a Presioer::ia de la Rept:blica.
22. Cor,::eptLar ar.te el Miristerio de E::it..ca:1::.r Nacional sobre los proy&ctos
de estati..to irterr,o de los Colegios Matores y demás Lridades admiristrafüas
de ed1-caciór. superior.
23. Determinar, cor la aproba::iór del Gobiem:; Nacioral los reqLisitos 
mi rimos para la creación y fur,::ior amierto de programas ·de e::lu,::aciór. 
St.;perior, asi corno los corter+:::ios mirim:;,s de iDs misrn::,s 
24. Realizar los Exámeres de Estao::, a través ::íei Sa·11cio Nac1ora! de 
PrLebas o de 1r.stltuciones de educa::iór sLoeri:;r.
25. Administrar el Forado de lr.versi:ires para la EdL::aciór St.per1or y el Ford:i 
para el Fomento de la irwestigactór C1er.tifi:a.
26. lmpt.lsar )' f::,mer.tar la ir.vestiga::1ór ::iertifi::a y tecn::,lóg1ca er las
ir,stitt.:ior.es de edLcaciór su.penar.
27. Cor,::eptua.r ante el Mir·isteric de E::iL:a::1ór Na::ior.al sobre las soh:itl,des
de re::oro-::imierto de pers::,r,ena jLn:íi:a i de aprobación ·de reformas
estatLtarias de las 1nstih.::iores ro of!ciaies :e edL:a:1ér SLperi::lr.
28. Ceterm1rar la nomer::iatua :íe :os programas ,· de los t11í..,!os
::orrespor.::lier.tes, así :orno ias :or:,::,ore.s er :;Le éstes DLe::ier ser
otorga:1:is.
29. Order..ar la ro a::ím1si6r de n .. e·.'os estL·diartes :Lar>::lo previa eva!La::iór
aparezca qLe el nivel a:adémi::o d el pr:i;¡raf"la ro es satisfactori·:i.

163 



w eo�= =�:.,,.,1000 � facac,óc ''°º'ª' 'º�º la �x=: ... l
:::le :ar:elar la personerta ¡ .. nd1:a a :..r a 1rst1t:..:::1or de  edL:a-:::1ór sLperior. 
31. Las demás q1.,<t1 le as,;;rer otras ::11sp::is1:::1::ires legales 1 reglamertanas.

I 

CAPITULC 11 

Organos de dirección y administración. 

Articulo 5 • La dirección y adm1r1stra:::1ór ::le! ICFES estar a cargo de la Ju"ila 
Directiva�· del Director. qLien es el represertarte legal del lnstitLto 

Artí:Llo 6 ° La Jur:ta D1roctiva del ICFES está irtegra::ia por 
1. El Ministro de Edt.caciór Nac1orai o SL dele;¡a::lo, qLien la presidirá. 
2. El Jefe del Departamerito Na:ioral de Plarea:ión o SL delegado.
3. El Rector de la Uriversi-dad Na:i::w·al de Colombia, y er SL ausercia el
\ll:errector en q uier él delegue.
4. Ur Rector y ur ex Rector de Lniversidad olida!, elegido por la Asamblea
de Rectores de las irstitu,ciores t..rrversitarias ofi:iales que tergan el 
recorocimiento institucional come Lriversi:lad. 
5. Ur Rector y Lr ex Rector de t.riversidad ne oficial, elegidos por la
Asamblea de Rectores de las 1rstitt..:1ores Lr,iversrtarias no oficiales qi.16
tergar el recorccirnierno institL:i:)ral :orno :..rivers1::ía:::L
6. Ur Rector de irstitL.et::ir te:::rol6;;1::a o t.r Re::tor de irstitt.::1ór 1rterme::íia
profesioral, elegido er Asamblea ::orJt.rta de l::s respe::tivos Ae::tores.
7. Ur miembro·desigr.ado por el Presi::ierte ::le la Aept:.blica.
8. El D1re::tor del ICFES, cor V:)Z ;:,ero sir V:)to.
La elecciór a qLoe se refierer los rt. merales 4, 5 y 6 se hará er la fecha y
condiciones que ser.ale al Miristro de Edu:a::iór Nacional, >' tendrá lü9ar
dentro de los dos meses anteriores a la expiración del respectivo periodo. En
::k:ha reglamentación, el Ministro de Edt..::acíór Nacional d eterminará. lo qi.;e
deberá hacerse en caso de qt..-e la elecci::ir ro pLe:::ia realizarse en la fecha
¡:revista.
Sólo podrá.r partk:ípar como efe:::tores er las res pe::tivas asa mbieas qt..ieres
ter,gar la :alida::1 de Ae:tor, �· r::i peorar delegar e :::orsti!L.-ir apoderados para
el efecto.

Articulo 7° Con excepción del Aector de la Universidad Nacional, los Ae:tores y 
ex Ae::tores seran elegidos para periodos de  dos (2) años, contados a partir del 
1 • de abril de 1980. 
Er. cada caso el ejercicio de las fLr,:::1or:es de miembros ::1e la JLnta D1re:trva 
corresponderá a quier desempeñe la Re:toria de la irstítt..:ión. 

Artict..lo s• Los Ae:::tores �· ex Ae::t·ores miembros de la .J1:nta Directi.,.a del 
ICFES a-::tLarar siempre er beref!:1::i ::ie las ert1dades del Sistema de 
E::IL:ac16r Superior 'I er. fl .. rci6r :iel perrnar,er.te desarrollo del lnstit1:1:). 

Arti:1..lo -9 ° La J1,¡rta Directiva del ICFES tiere las si;;t.íertes ft.r:i:)r,es: 
1. Proponer o a probar, segt:.r ei :::as::. polit1:::as 'I planes para la bt..ena
mar:r.a del Sistema de E:::it.ca:::iór St..perior.
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Ed1..:ac1ón Supenor y del ICFES. �· aprobar s1..s piares �nera!es. 
3. Proponer para SL exped1:1ór pro�·ectos de rormas reglamertarias de la
edL:aciór superior

:,:, 

4. Adoptar las medidas q1..e estime re:::esarias para pro:::i..rar el :::1..mplimiemo
de las políticas y normas vigentes e r  materia de edt.eac16r, SLperior.
5. Expedir los actos adm1r,istratrvos de :aracter general qLe se requieran

i para lograr el :::1..mplimierto de las fLr:ic,res del lnstitLto.
' 6. Determinar, cor la aproba:::i:,r ::iel Gob1erro Nacional, ios reqLisitos

m1rimos para la creac1ór y fLr:::i:,r arnierto de programas de ed:.,cación
si..perior, así como los corteridos rnírirn:,s de bs mismos.
7. Determinar la r,omer:latL.ra :le l::;s programas v de los titt.;IOS
correspondientes. así corno las :::ordi:::iores er QLAt éstos pLeder ser
otorgados.
B. Dec1::Jir sobre las solic it1..des de li:::erda de ft..r,:ionamiento o apr-obación
de los programas de edi..caciór st..perior ,¡ sobre los conver,ios de que trata el
artici..lo 46 del De:reto eKtraordirar10 50 de 1980.
9. ALtorizar el monto de los dere:r-os pecuniarios que por razones
académicas pueder exigir las ertídades de  educación s1.,perior, cor las
a<cep:iones contempladas er el arti:1..lo 167 del Decreto extraordinario 80 de
1980.
10. Aprobar o improbar los est1..::iíos je fa:::tib11idad reqt..eridos para la creación
·de ertidades oficiales 'I ro off:1ales de eji..caciór st..perior, 'I ·de ·:::lepender,cias
se::ior.ales, y dar au1orizaciór para la creaciór de estas últimas.
11. Expedir o modificar el Estat1..to Gereral 'I la p lanta :le personal del lrstit1,to,
los :1..ales requieren para SL.i valdez la aproba:íór jeJ Gobiemo Na-:ior.al.
12. .Adoptar la estri..,:::tLra orgárica del lrstiti..to, controlar st.. ft..ncionamiento
gereral y verm:::ar la conformijad je :fü:r,o ft..rcíonamiento cor, la política
adoptada para el S istema de E:::lt..ca:ior Si..perior.
13. Presertar a la corsidera:::iór jel Gobierro Na:ioraL para SL aprobaciór,
el proye:::to :le prest.pt.esto de! írsLLto 'i· t.ra •,•ez expedi:::lo, efect1.;ar SL
:istribt.ciór t at..torizar las a::Ji:::1ores I trasla::l::is qu; :it.rarte la ·:igencia fiscal 
pi..dierar reqt..erirse. 
14. At..torizar o aprobar to:::lo a:::to ::; coNrato :::i..ya cuartia exceda de $
1.000.000.00; los contratos de prestaciór· de servicios que excedar, de S
200.000.00 req1...:ieren ig1...al at.torizaciór.
15. Delegar e r  el Director las ft..r:iorses q:..e :oNii,dere convenientes.
16. Corceptüar ar.te el Ministerio de E:it..:::aciór Nacional sobre las solicitooes
de recor.o::imierto de persoreria 11..ri::;1:::a 'l :le aprobación de reformas
estati..tarias .je las irstitL.cior,es ro ::,fi:::iales :ie e-:::t..a:::iór superior.
17, AL.tI>rizar las comisior,e:s je estt..::iio ::Je! persor.al del lnstitt..to, de acuerdo
cor las disposi:::iones le-gales.
18. AL.torizar las comisiones al exterior del personal del lnstitl.ito, je aci;erdo
cor las disposiciones legales.
19. Orgarizar, con la aprobaciór :iel Gobierr;0 Nacioral, el Servicio Nacional
de Pr1.;.ebas :::orno Lri:::lad a dmir,istrat iva espe:ial.
20. Orgarsizar e l  Fordo para el Fornerto de la lrvestiga:iór Ciertifi:a.
21. Propor,er para SL adop:r.,r, ccr parte del Gobierno Nackmal, las normas
relacioradas cor la ::Jire::::i6r �· a:lmir1stra:::iór ::iel Ford:, de lrversiores para la
EdL:a:16r St..perior.
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22. Crear los órgaros de ::¡Le trata el artí:Llo 24 :le! De:reto extraord1rano 80
:le 1980, 'l los Comités Asesores ::¡Le :::orsidere :orverientes para la buena
mar:: r:a :lel I rst1t uto.
23. Cancelar o suspender todo pro;;¡rama :le formaciór, 1... ordenar la r,o
admiSiór. de nuevos alumr.os, cLardo previa eval1..aciór aparezca que s1,; rivel
académico no es satisfactorio.
24. Conceptuar ante el Ministerio de EdL::aciór, Na:::ional sobre la procedencia
:le :::ar:::elar la personena ¡1,;ridi:::a a ias 1rstitL:ior,es no oficiales de educa:iór
si.. perior, e imponer las sarc1ores ::¡1..e sear de SL :::ompeten:::ia.
25. Determirar las tarifas 01..e el lrst1tLto p1..e:le :obrar por :or:::epto :le
servi·:ios, asesorías y asister:::ia té:::r1:a.
26. A:..torizar la a:epta:iór :le dora:1:::,res. at.:dios �· legados.
27. Darse St. propio re;;¡larnerto.
28. Las :le mas ::¡1...e le fi..erer as1gra::Jas.

kticLlo 10. Los actos a:lmir.i.strativos :le la JL rta Dir&:::tiva se :lenominarán 
Ac1..,erdos, y al igual qt.e las actas de s1..s re1..r1or,es serar suscritos por su 
Presidente t Secretario. 
Sera Secretario de la J1..rta Dire:::tiva el Secretario Ger,eral: er: s1.. ::i-efecto el 
fLr•:::iorario del lr.stitt.to qL..e ella des1;re. 

Arti:Llo 11. Los miembros :le la .J1..rta Oire:tiva terdrá.r dere:ro a percibir 
ronorarios por su asisterc1a a sesi:,raes ordir.arias y extraordinarias, en los 
lérminos del articulo 21 del Decreto 31l0 :le 1968 y del articulo 13 del Decreto 
128 de 1976. 

Ot,ieri&s residen fuera de Bogota terdrar dere:::r,o además al reconocimiento 
de ,;1astos de viaje y a percibir los viáticos ccrre.spondiertes de a::Lerdo ::on las 
normas vi,;19ntes. 

Articulo 12. Para todos los efectos legales, el qt. órLm de la Jur:ta Dlre:tiva será. 
de cixo miembros cor derecro a ·:oto. 

Artíc1..do 13. Los miembros de la ,Jt.nta Directiva d eberar obrar cor criterio qi...e 
:::orsL..lter las politi::as del sector &::i-t.cawo y de la e::i-1...caciór sLiperior, y están 
sLjetos a las irhabilidades, in:::ompatibili::ia::les y resporsabilidades establecid as 
er el Ce:::reto extraordirario 12B de 1376 �· :lemás rormas ::or:::oroar:tes. 

Arti:Llo 14. El Director es el represertarte le;;ai ,¡ ia primera at.toridad eje:::Ltiva 
del lr,stitLto, :le libre rombram1erto i remo::i6r p:,r p arte del Presiderte de la 
RepCbli:a. 

Artículo 15. Para ser Director se re:::¡Liere poseer t ítt.lo 1.;r:rversitario y haber 
sido, además, Rector o De:::aro t.r.iversitano en propie::la·d, o profesor 
L..riversitario al meros d1..rarte :::ira:::, aros. 

Articulo 16. Sor fLrcior-es del Dire:t:x las sig1...ier tes: 
1. C1...mplir y r,acer cL..mplír las r,crmas ie,;;¡ales, esta!Ltarias y re;;¡lameratarias
vigentes, y ejecutar las decisior-es :le la J1..reta Directiva.
2. Evalt.ar t controlar el f1..r,ci·cr-amierto general del lr.stitt.to e irformar a la
JLi r,ta Directiva.
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3. SLs:::ribir :::or arreglo a ias ::i,spos1:1or.·es le;ales y estatLtarias los
contratos, orderar los gastos �· expe::l1r los a:tos :;it..e sear r:e:esarios para el
:t. mplimiento de los ob¡etrvos �· fL..rn:1or-es del lr:stitLlo.
4. Someter a consideración de la Jt. rta Díre:tiva el proye:to de presupt.esto
del lnstítt..to, y t..na vez expedido, velar por st. a de:t.ada eje::Lciór.
5. Nombrar y remover el persoral :lel lnstítt.to y ejer:er en ger,eral aqt..ellas
ft.rn:ione.s relacionadas con la admír1stra:íór del p ersoral al servicio del mismo
qL..e le asignen las normas legales.
6. Expedir los mart.ales de f:,;n:icres �· reqt.isitos y los de pro:e:limiertos
a::lm1 ristrativos.
7. Someter a :onsi-dera:iór de la ,JL.r1a Dire:th1a los prote::tos de estrt.:tt..ra
orgá.ni::a y de planta de personal ::lel lrstítt..lo o de sL.s modifi::aci:;res.
8. Cor,cept1,.ar sobre l:,s pro:;e:tos 'l reformas :le los estatt.los intemos de
los Colegios lvlayores y de más Lrfdades administrativas de e:lL::ación 
SL perior. 
9. Determinar los criterios y proced1mier.t:;s básicos a los :La.les deber
ac:;modarse las ir,stitL·::1ones ::le e::lL:a:iór sLpenor para el adec:.;aclo
ft..r-c1onam1e nto de los sistemas a::Jm1r1strat1v:;s previstos er el art1:1..ID 79 del
De:reto extraor::linario SO :le 1950.
10. lmpcner las sanciones de amcresta:::1ór por ír:::Lmplimierto de las r:xmas
de e:lL:::a:fér s1..perior.
11. Rerdir los irformes a qLe se refiere el lrteral b1 :Jel arti:Llo 27 ::Je! Ce:::reto
105 O de 1968.
12. Las relaciona.das con el lr:stitL to. ::¡1..e ro estér, expresamente atribuidas a
otra autoridad.
Salvo las excepciones legales, el Director p oorá delegar, hasta el r:rvel de Jefe
de Secciór. la fLn,ciór o ft.r,ciores OLe ::orsi::Jere re:::esarias para la bLera
mar:: ra del Instituto.

Art1:::L.lo 17. Los act:;s adm1r1strati,;os :leí Oire:tor se i!amará.r ResolL::íores, 'I 
serár refrer.dadas por el Se::retaric Ger eral. 

Artí:::ulo 18. El Director esta s1..jeto a las mismas ir,r,abilídades e 
incompatibilidades establecidas para los miembros d e  la Junta Directiva. 

á st..¡etn a las mismas irrabilidades e ir:::ompatibilidades establecidas para los 
miembros de la Junta Directiva. 

CAPITULC 111 

De la organización interna. 

Arti:::t..lo 19. La estrL:tL.ra 1rterra ::Jei irst1tLto se determ1rara. cor base er los 
sígt..iertes ::riterios: 
1. Las t..r1dades de rwel :l1re::t1•10 se der omir,ara.r St.b:lire:::ior,es y
Se::: retari a General.
2. Las 1,.nidades qt.e :t..mplar fLr:i::,r,es ·::le asesoría D :oordina::iór: se
denominarán Oficinas o Comités.
S in:::lt.yer personas ajenas a l  lrstitLto se der,om1r.arár Gorsejos.
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3. Las 1..ridades opera tivas. 1r::lujas las :¡Le atiender los servicies
adrn1rístrat1•,•os 1rternos. se jerornirarár D1·ns1:::,res, Se:::ior,es y Gr1..pos.
4. Las L.ridajes :¡Le se :reer para el esL..db o de:isi:'.lr de asL mos espe:1al es
se jerominarár Comisiones o Jt.rtas.

CAPITULO IV 

Patrimonio. 

Art1::wl o 20. Sor bienes y rec1.,rsos del IGFES: 
1. Todos los bienes qL.e er la te:ra le p ertere::er.
2. Las p artda.s Ql.;8 cor jest,ro a él se ír<:IL.yar er e! PresLpLesto Na:ional.
3. El ·des por cierto (2%,) je los aportes qLe pa ::1..afqi...ier cor:epto re:íban
:el Pres1..p1..,esto Nacional las irstiL::1or,es de ed1..cación s1..períor, tanto
cti::iales ::orno no oficiales. Este por:ertaje será deducido y girado al ICFES
por ·el Ministerio de Edocaciór Nacioral al orjenar y efectuar el pago a las
mencionadas instituciones.
4. Toda renta que perciba por servi:ios prestados.
5. Toda donación y legado qi...e per:1ba de pers·oras r.at1..rale.s o ji...ridicas, de
oorformda.d cor las l eyes.

Articulo 21. El prest.puesto del Instituto será ani...al y por programas, tal como lo 
establece el Decreto 294 de 1973 i ::lemas rormas :or::or::lantes. 

Ar ti::1...lo 22. El Fondo d e  lrwersiores para la E-du:a::iór S1,¡perior se manejará 
::orno 1..r.a ::1,;enta espe:íal dertro del ores1..p1..est·o del ICFES, y s1.. díroc::iór y 
adrniristra::iór será ejer::ida er los térr-,iros qi...e establezca el r&glament o  
!3!e::L.tivo. 

Art1:1..l o 23. Serár re::usos :::lel For::l::i :ie irversiores para la E:iL.::a:íór. 
Swperíor 
1. La cLarta parte del por::er,taJe q1..e :orresponde al ICFES ::orno
�rticipación de los aport es qLe por ci...alquier concepto re::ibar del
Presupuesto Nacional, las instit1..ciones oficiales y no oficiales de edocación
SLperior.
2. Las partkias qLe s e  le asi;?rer er el PresL.pL:esto Nacional.
3. To::la otra suma que per:iba a :t.alq1..ier t1twlo.

CAPITULO\/ 

Co
n
trol fiscal. 

Articulo 24. El control fiscal del ICFES será ejercido por la Contraloria General 
je la Aepüblica, er kl.s términos establecidos er la Ley 20 de 1975 �· demás 
dsposi:fores sobre el particular. 

i CAPITULO VI 

l ________________ ��� ju=�:•los aci��

c

�-
n

um

o

L ----··
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Art1:L.lo 2:.. Salvo disposr:16r legal er :::ortrario, los a::tos a drniristrativos qui 
dcte el lr,stitL..to er :L. rnplimierto je SLS ft.rciones estár sL¡etos al 
pro::edirnierto gLberr,ativo cor.ternpla::io er el De::reto extraordinario 2733 de 
1959. La :ompeter::ia de los J1.At:es para ::oro::er ::le ellos 'I de los demas 
actos, t'«l",os 't' operaciones qt.e realice, se rige por las normas del Decreto 
528 de 1964 'I demas ::lisposiciones ::or::or::lartes. 

ArticL..lo 26. El regimer, contractual je! lrstitL..to, as1 como las adquisi:iores qi.;e 
r:aga de bienes '/ servicios, se :::ef'1rá. a lo ::lispL..esto er el De::reto 
8'i(traord1r.ario 150 de 1976 �· demá.s ::lispos1:1ores q:..e lo reglamer,tar, 
mo::lifiq:..er o adr.:iorer. 

Art1:l..lO 27. Er la cortrata:,ór je er-,préslitos 1rterros y exterr os. el lrstitt.to se 
someterá a los reqL..isitos ser,ala::los p:,r las ::Hsposr.:1ores legales vigertes '/ al 
presente Estat:..to. 

ArticL..lo 28. Salvo norma expresa er :ortrario, :::ortra las resolLciores que 
dcte el Dire:tor sólo procede el r&:Lrs::, ::Je reposi::íór r cor él se agota la vía 
g1...:bemat1va. 
Cortra los a:::1.,erdos de la JL..rta Cire:ti'.'a sólo pro::ede el re::t.rso de 
reposiciór. 
Salvo lo qLe las r-orrnas vgertes :::Jispor;¡ar. :ortra los a:tos qt.e estable.z::ar. 
sitL.aciores irdividt.ales i c:mcretas s:'llo pro:e:::Je el rect.rso de reposí:::iór er la 
forma ir-0i:a-::la, sir perj1.icio de las a�i::,r,es corter,:::i::,so-adrniristrati-;as a qi.,e 
ha>'ª lugar. 
Para e mprerder las a,:ciones conten:ios·o·admir,istrattlas no sera necesario 
1nterporer el recurso de reposiciór. 

CAPITULO VII 

Régimen de personal. 

ArtícLlo 29. Las persor.as qL..e prester sLs ser�·i:ios al lrstituto sor emplea::ios 
pGblicos y es tar swjetos al r�imer legal viger,te para los mismos. 
El lrstituto podrá celebrar cortratos admirsistrativ::,s de prestación de servicios 
para el d8Semper,o de labores temporales. ::le :or formida::l cor lo previsto er el 
art1::1.;lo 26 del preseNe AcLerdo. 
Arti.::Llo 30. El lrstitt.to po::lrá vir::..lar pers:,r ai SL pern,merario ::ie a:Lerdo ::::,r 
las previsiones del Decreto extra:,r:::Jírar;:: 1 C42 ::Je 1976 y las rormas qL.e lo 
re;¡lamerter, rnodift::¡Ler o st.stitLfar. Er este :::aso sólo rabra ILgar al pa-go 
de presta-:::iores sociales :1.ar,::lo :a ·:1r::t.la:::16r :lel SLperrLrnerario ex:&::ia de 
tres (3., meses.

ArtícLilo 31. La admiristrac16r del persor-al del lr·stitL..to regirá por lo dispLiesto 
8" los Decretos 2400 de 1968 'i 1950 de 1973 y demás r-ormas qi.,e lo 
reglamerten, complemerter o s1..stiti.yar. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones varias. 
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Art1c1.Jo 32. El lr,stitt..to se a¡t.stará er st. ft.r:ior.amíerto al Decreto 
B<traordinario 81 de 1980 y al preserte Estatt.. to ,- ro podrá :iesarrollar 
a.::ti•iidadíes o ejecutar actos ::listirtos, r1 ::lestinar sL.s bienes o r&:L.rsos para 
fines diferentes de los contemplaoos er estas r,ormas. 

ArticLlo 33. Las ::orstar,:ias sobre ei e¡ercí::io del cargo de Director serán 
exp&didas por el Presidente .:,e la J�rta Directiva y las de los demás 
emplea,j()S por el Jefe de la ::leper,::ler<:ia qu� tenga a Sl. ::argo la 
administración de personal. 
Las cor.stancias sobre el ejercicio :le las ft..r,ciones de lo.s míembr-os de la .J1.;nta 
Directiva serán expedidas por el Se::retario General del lnstit1..to. 

Arti::t.lo 34. El Instituto ·:ieberá, ::le ::orformdad ::on las disposi:iore.s del 
Decreto 311 B de 1968, liql.iidar �· ertregar al Fondo Nacional de Ar,orro las 
cesantías de sus empleados. 
C1.ardo se trate de servidores o:asioraies o transitorios ei lnstitt.to podrá 
pagar ::l1re::tamente las ::esartias. sir estar obliga-do a ::leposítarlas en el Fo roo 
Na.::ioral de Ar·orro, segú r lo ::lispi..esto er el a.rt1:1.lo 57 del Decreto 3118 de 
1968. 

Arti::Lio 35. El preserte A:Ler:io Pite a partir ::le la fe:ra ::íe s1. aproba:1ór por  
parte del  Gobíemo Na::1or.al y der:>ga las d1sposi::ior.es qLe le sear :::mtrarias, 
}' en especial e l  Acuerdo número 65 del 12 de mayo ::Je 1976 emanado de la 
JLinta Directiva. del ICFES. 

Comt.niqt.ese y cúmplase. 
Dado en Be>gotá a ::ir::o i5) :le a;:;osto de mil r,ove:::íertos o:::r.erta ( 19801. 

8 Pres1derte. 
fFdo.1 Guillermo Angulo Gómez. 

La Secretaria, 
(Fdo.) Rosaline P. de Joachim>> 

Artict.lo2º El presente Decreto rige a partir de la fecha de sL. exp&dición y 
deroga el De:::reto 1227 de 1976. 

PubliqLese y cúmplase. 
Cado er Bogotá a 14 de o::tLbre ::Je 1950. 

JULIO CESAR TURBAV f�VALA 

8 Miristro de EdL�aciór Na:::ior.aL 
Guillermo Angulo Gómez. 
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ANEXO E: Decreto 1219 de 1985 

D!ARIOOFICI,\;_ 3(',.g-- \lc·rr,t, :- de m;::wdi: J%5 
DBCRBTO NUMEllO 1219 DE 1985 

¡,or el cual ,e adGpta na determinación aobre lol Bxámen• de Bitad.o para el 
iqrctO a la educación IUJ)«ior. 

El Pre�udente <le l-a R�rllb11:J. de Cnli�tn.hi::.: .:n usn Lle !c!s aribucaHH ... s �ui! :e �m1!°lt-t�t1 
k:,:o. Ltrdina!e¡¡ 3� � L2 <le.-; art1cu[ú í20 <l.::.:.. Ct:thlitu;.:·:úo Pnlit:�':2., 

CO\'SDERA\''.)0: 

Qu·:: 1tv.!Uiantc el :)� .. --rt:Lú :3�3 d� 1S80 � r�g!an�ettl'1.11 iüs Exi'.i.1nene:. de E:iw.dn C-útnu 
pruebas dcatlénüeili de túbertuti:. 11c�1)11i!l: pcr� �¡ mgre�·f} u l educación su�1·inr1 ) e<m 
un c.irá,"ler ofi�iat > übligatorit): 

Que el arttcu!i.} 6:; de la proctt.aU'°" ut:rn:2.: :rn1:ró lt:. qgen.:,� de los re:;ulrn.Llos de kM 
Exá.1nene:. de E.itadCl en c11H�n t 5} .�r'i{�s: 

Que e,;. pohttca del Gnbi-ernn �i:.;.,'lHUtl ft� :laar �¡ in�re,¡n ü :a éducación �up-ermr ii 
11::2.)0r rlÚmero p-t.Hiible de a!ipiro.nte!i, p-r:-r l-n .:·ui1.! reiu!H:. mc,n1venieru.:- la :imiUt-ción 
esmhleci<la en el arti.::uio 6ª del ::ie�rew �3-:J de l9�0, ,obre :a \ig:e11c:a de lo, 
Exám�e. de E.tado, 

:)EC:l[TA: 

.·\tt1;.:ulú 1 :: 12 ', :gc-n(':� u� '.nii r�su'.ti.:.i.JL . ., J;: lt:ii ['.t..J.mtne:, tk: E�taJn reg:lir::.:-nti:.dn:i p-t.{r 

t: :)e-.:·rttc 23.!3 Je i9�0 �ri atdt:�m;.L. 

Arti.:u¡P � ::: E:ue :)ecreln deru¡;a �; J.r1:;:-u;c f:,.; :.te,; :)i""-.:,rND �3..!;J º" l9XH :, rig.:: :1 puur 
de iu pubh�at!ón. 

Publiqué.e� cúmplase, 
D-.i<lú <.'11 !'lúgmá, D, E,, a 30 de lhr1: d� 1%5, 

BE'._lSARlO BEf\'.CTR 

La :-lini.ira de Edu.:.¡¡;,ún \'ad,mti, 
Don, Bd.er de Zambrano. 
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ANEXO F: Decreto 2343 de 1980 

DtAR[OOFICIAL 35603 jueves : !< ;:I: scptk:mhre c:I: [9!«) 
DBCllBTO NUME&O 2343 DE 1980 

{ SCpti011 b� ·fl 
JI« ti out•� IOl ed- de Crol&ado paa 111-, .. al& Clllhlcki6III 

......... 

El rrcs.i.1::nl: .1: b R::puhlí;;¡¡ ,:i!: c.,l;,mt,1:1. :r, ,is:, .t: ti, :mihu�ic,r.e, .w:: 1:: ,;:,,n:i:r:n 
1.--� �'.lr-11n.:tl·=s. 3 :. y¡: del JrtK:UI�: :�.1 ;..i: l:1 c,-q);�HU�ltW, P,.)hU.::t. 

DBCllBTA.: 

Arti.:ulo l O L.n ::xarncrn:s de ::5taj;) Jllf9 m¡;r::;;, 1 lJ ::�ua:íon ,u¡x::ríor ;,)n pru::hi; 
a-:ad::mi;:as, de ,;:;,lx:rtura :-.n.;:íonal. .le ;:ara:t::r ;):kiJI y "hli¡¡;Jt;;ri;) . .¡u: ti:n::n .;.-.:,m;> 
JH,)J";),iM ;;onl)r.>bar niv::lc!o mi nunos .;i: apt 1lu j::s y :,,r .. ,:arrn::nt;,s J: qu1cn::s ll.,pira11 J 
ing�.ar 11 liiK il".stitu;:íor,cs dc:l 1.i.u::ra d:: ::du.:a:1;;n •Llr>=rbr. 
D-:: igu.JI nun...."n:1 <::51,D!i. .:Un-..cru:-;. o!T!:-.:-:n a l;:i� ::'\.�irrün�1nj.J� un tipo de ::· . ... iL.:i.-, 
f·,..)tn.�"lg.-tth..-.:1 y s.um ínistra;1 las uu.tilu.;:K->nc� � �.JLL::i=1;>r, su¡.er�:ir un punto J.: r.::Cr.:1).:1J 
pan, ±fililr $.vl:w: la. nJn1í.!i.hin .:i� srn. alurnn.!!'.. 
L.); r:5'ulu:J.:.:b; J:: bs. :tir.-�-:n:i;. Je :srnd .. ) s.::rrin /'\/H't.i:r:i ... L)� ft/1f :=I lCFES �..,;)n�) :.J..:t.:1r::;, 
�;,�h,��ultunl:;. ;:;.-,n -:1 tin de: ::..ict.errr,ir.str k'l; punt:ij.:� r=..:¡u:rL.i�,; p.;ir d rtrtl�L1l.:i : 6:;, :J:I 
D.::�n:::t-i) �,tn-,)r;j1rurh1 !«) .i:: : 9�:J. fJ.3f3 -:1 a�t."" j� !"í.�u n...=uJ¿¡ ...i:: k,;. ::slL1..iin ntcs. 
Parn¡;rat0. El si!;tcrra de pruebas J: .¡ue trnta ::1 pr::.crn:: JJrtt.:ul;, Jcb::ra .::r cvalw.:1;:, 
p::riodí;:.amem:: . .:;,in el :in de ajustar!;,, 11 L:u. ,�.:::,;.ida.Jcs y �,hj::1i,,a� d:I s.ist::1ra de 
-=du�1cion supcri .. "Jr. 

:\rt i.:ulo 2 ª f';,Jni.n prcs::ntar exi1u.:r,1:1, ;i: e1.rnoo ¡v.1rn in¡¡;r::�;:, J la cdu.:acíón supcri;,r: 
rt't Lt-u. -=�tudia:nta �u: �n la tC.:ha .;;S:: �::f.:.;;::r ::::1 .:Xilfft:=n .::s:tén .:urs.a.nJo el ultín,�) 
•·:n-.e'itre d:: ::<tud�"' para la ohten:íiln d::I ¡¡;rn,:I., ::k ha;:hill::r cr, .:uak¡uí::rn de sus. 
mod!tlidld:s. en la� �okgio;d�I pa1s qu: �rig.Jr, r:.::1n.;,�nr1ícr1t;, .;.'l:ki.JI: 
b1 L�s .!n.pír3JH:S :1 la edü.:a..:ion ;.u�rk:ir--1u= ;=.:in l'-,;-1.:hiller:=�cri .:r�Jl-1uícr 1n¡xhdi�.faj: 
,;: , Quien:, n;:r:: dít::n el ,:.::rtiri�aJ;;, j: ::.¡w•,:il:n;il: 
.. ;:t·1 L;)Si. c:;.tudíantcSi. ru�J...,ruik� y l..J; ::xtrJni::r;.i� �1u: hubi=n:n h.:d·,-;1 -=�r.ujk:i� :n el 

1:,1::rbr :;:¡uinlem::s. a � •• del ¡¡;raj;:, d:I r>J:hill::rJt., ;:olMnhian;; . .:¡u:: aspir:n a 
ingr:::s.:ir JI ;u.t�m.a �k �doc-9,:t,,...,n �upcri�·H J.d r:11� y .:.:rm·1rbn ..::-un l3s r,.;1rrr,:1.� 
••ig:nt:; ;�)hr= �-4ui,.·al:n,;;i.;1d: eMudk,. 

P:tragnH::i. S0bn1::nt-: ::s.t.ur.án cxcnt�:-isd,: IJ f'r::;.:n1:l.:1�:,n J!! !;-..� ::x.Ji-r,:n:s de -::-s.tr1ct;-, par:1 
::1 irigr-:;;, J b ed1.�a;::Í;'.\n �uP=rinr. -1L1í::n:t nt• 1 :n¡;:-ir¡ ... hlig::i.:1,:.n �k h;1:::rk• en vinn;.:i .:.k 
n.-,rrras !:S.pt..::1rk.a!í. M:'!br-e la mut,cria. ..::�mernrb.iJ."- ::n .:�"n..-�n,�,;. int::rn a.;:í-'ral.:s. . 

. ·\rt...:uk::t 1:..-- L.J� -:x¿¡n�t:n:s. ,;k -=:sta;.i.o rorJ 1n_sr-:�;-, :.i I� � ... iu;;:L10n s.L1f):ri;1r -:· .. ·alLnran k1!\ 
..:::--..,�x:í1nicnt¿-,f. S.."10rc I� íca!i hilJ.kas. ,.;.;qnw.n::-. a b:-. Jí• .. ·:r.�� nl:i:±tlídad::; J·:: I  
roch,11::rJt". d:  a.:u::rdo ,:on b,  ,jí,pm,í.:1.,n:, l:pks •.1¡¡;::m:s . . ·\s.1 mi,mD. mo.:11:imc 
pruelv.1s e.p:dal::s. e..-:ilwra" b1. aptituJ:s. h:it>ilij:1J:K ., J:strez,:is. 

Amcuk> 4 ª El lCFES intiJrmara al l\·tínostcn;; .l:: Edu..:x:ion :-.;a;:i;rnal, lm n,,mhr,:;, d: 
l;)s. �."k:s;t.;)s .:n In; �uak5 l1 ff1.ay.;:-tna -.de L.,; �til.l!T,n.:is .. )ht..-:nga n-..:n;,; J:I pu ntajc rnmirn;:, 
p;,,-d::ra;b .:¡u:: :1 m::1,.:i,)na:fo lnstitut.> luy3 s:r\ab,i.., ..:;,n hJ,: :r> bs :XJ1m:r,:s de 
esu.:I.,. ,:,.-,n :1 !in d:: !>uministrnrle JI (iobicrn., b, :l.:ment.,, de .iui..:ío rura qu: aj;)pte 
k». -:01T-=.:1iv�:ts. 4u.: :o nsi-± r-= rx: n inen tes.. 
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An�uk·, 5.= LiJ...r;. uu,,Utlli:íun:s. j,ebcrán exigir un nr .. :I ,) pt¡m:Jt-= n-,ari11n) .:n l;')!'i. cú1r¡.;:r.c-; 
J: :st¡¡;fo y ¡xldran p;>1.Jl:rar L�• rcsult:td<>S J: :tc�rJ., ,-'n lls �ar�s:tcrmi.:i, 
3.;;ziJ-erni.¡:¿1!-I. J:I -.:"')rn:;pondicnt.: prn_b"Tatna . 

..\ntcuk, e-� Ll v1gc�ia de I°' �,mltadni de b;, :, .. Jn\!n.:;. � :ttad;:i: sera de �in=� { 5, 
Ji\..'1;.. 

Antcuk) "7:. �;:, .:x�tiran r.:,tn�-c�H\et p:.irl !;-.;, :ii:..p1r.1n1=\ =r1 ..:tt:1nh:-i 3J nmner..--i de v=��s. 
:p.!C ru:Jcn pn=:�ntar L.--,;. -t"'\.atn:nc;. ± �taJ�. =;1.:mrr-: y -:u:irdn ·J..--'HT:eipon..13n :i. 
:x.im:nc; D(rc�1jM par3 pcnod.'1s. .a.::adem1.;:�;. ...1i:er:m:'>. 

An o;:uk, !< º El [CFES r::allzara In, c,arncr.::s .l: ;:,;1 o,,.1;, p,,r 1nt:nn:.j¡¡, Jd Scrvi�1., 
�a.;:K.,rul ..t:: Pru:Nu. � .J� ín�tnu�10r1es je cJu.;J;i.-,n ;LJ�n;.x Jut;)nzx:i:1; plrJ ell� {)."r 
ll Junta Drr:,;:trva del mi,.mo. 
La Junta Dtre.::tiva podra n:,o..:ar j1,:ha JLJL>nn,;i;rn ,:uar,J;, -:;in;.r±rc .¡u: la 
;,;,nti.abílid:d J: lru. pru:bils °'' :5 s.atistáctoria. 
En trxi,�� 1:.-rs �.�..,; • .:,..'lm:sp.-,ndc al S,:r\.·i.:k'1 ,J:E.1n:1I ;J:: Pru:rt:i;. ;:.:rti:1'::ar s...,brc l�:"t;. 
rc,ulrn.i.,$dC bs::xánx:nc,d: .¡u: tr:nad prc,cr,t::D:cr:t.,. L,,,r:,ullldHd: aqu:lbs 
rr..i-:N7. reali2lda� p;.i,r �-,tras irn.tít�h'"Jn:s J.: : .. it¡;J..:1.:ir: ;ur:::ntir J.ut. ... r12adJs fttr.J t:il 
::�.:,.,. l;,s �:rrnL:an ::1 ICFES. mJ1car1:fa '" :.1u1•,;)l::;;;1:1 .:,rn l,:,s puma¡:, utili2;1:b, 
p:>r :1 S:r\l.:s, :,i3;;i.,nal ::i: Pru:bJS. 

An...::uk, Y� T,).±1; 13.S tn!i.tllLJ;;.:l,"lliCS. �1: :..1u;::a.;::í.:or1 ;ur,�!"1,;r J::M�n !!v .. :1Jr :ti :c¡:.:ES . .:.í=ri1r:" 
.. t:: !;)� tr::;:, ;3 1 re�::;.::,;.. ;.ígu1::n1� :l IJ n-iJ1r1.::ulJ .. 1: I;·� .Jh.,i:1n.�,. Lis 11,-u; J: }.;·,� :H.p1n:rnt:,. 
:i.frnill..j\'.'l;. -::n i:n .. i:l rr::i,rarr.¡,J. 1n..i1.:.:.:1rd,;"'l ::1 nuil-cr;, .. t: J.);w.:ncm._ .. J: 1XnudJj y :1 
-;,:;:idÍ5�) 4u.: k: ,:¡.)rr,:;.p�1n:i�:. en :1 .:,an�n J:: ::;.U1::.1.:', · .. 1u:= k ;.irvk:i �.:.HTttJ r�1uii.it0 p.orn 
1n¡;!l'.so a b. ::duc.a;:ion superior. 

Articu�, !D. Sin pcrjui;:io de lu ,.:rn;:mn� f'C!\Jl::E. ,1 .:p: tmhicre lugnr . .;.-uan:fo en l:i 
nplí;:zadón ti: l�J'& ctim:n:!; d� ::sta1.-, s.c �;HnpnJ:M.: ;1..,pbma�i.--,rt frt1�1c. �1pi.:1 ,;:. 
ius.1r.:i.:.:br1 ..1d n1-at:ríal d: .:x.am:n. "11.11.::m:;. in:urrJr. :r: ·:s.t 1; �!lltJs qu::dartin 
inh;1b1litx:L'.J!. para prcs.cntJ.r ex.:11n:n:s ...í: o.t�ld.) p.H un r,:n.¡1.J�> J.:: 1.1ti;) J ;;ir�;;�) J.Jr\.H .. 
C:nr:�i"m.le JI D1r:.:t:>r J:I ICFES . .l: i .. 1J:rJ.) .:.)n b ¡;rJ•,:.l:iJ J: 13 :ah3. J:u:rmirnr 
m:.iiame r�)lu.:i.,n m.,tiv!t.l,L el r-::r�,j:, .;:t: mh:11>111.fad ;:¡u: hLJi'icr: lupr :n::adll ;:a,.,.

El in¡;r:s.:, a pr:>¡;ntlTuH J: :Ju,:¡¡;:i�rn SUf'l:fh'f :,,., h:1s.: :n r:,tolt:1d:,;. :dult:radm,. ;:br:\ 
lugar a b :>.pul,rnn d:I es.tuJiante. 

Ani.:ulo l l. El i1'.h!umplimicmo de la!. disp:Hi::i;,r.::;. J:I prc,cnt:: Di:;:retü por J)alrte de 
Is, institu,:bnci d: du..:acion supcri:lr, dará tu¡;ar a l:i aplica,:íon J: l.a� ·.an;:ior.::;. 
pn:vi,tas C!ld aru;:ul;:, lK4 del Dc.;:reto e7.tra;:,rdínark, Sü d: I 'l!í:J. 

Ano;:ub l :. El pr=nt: D�n:t» ri¡;e a ¡llrtir d: b :i:�hJ .t: ,L :xp:Ji::1:,n y s.: ;i¡,11;:arg a 
.;:¡ui.:n:; z:u.plf:n a in¡;n:sru- a la �du:J;:íon suptri.;:ir J p:inir Ji: ! �:,.::. 

Publ1,,ucsc :, .-umpbse. 
[hJ.:, :n H.>!;"ta • 4 J: �pu::mbrc J: : 9l<D. 

Jt.UO CESAR TLRHA' .. \ ':AL\ 

El !\\inistr;, J: EJu.:a;:inn Xt.:ional. 
Ollllermo AD,-Jo 06mn. 
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Art1eu"' s� La., mstít�í�!i dcln:ran :xig1r un niv.d �) r11.:im1.ic: n11ni11ü <=n los <:titT'�ncs. 
� :stJ1,fo y p;,dmn p,:.rcl::nu los rcsult¡¡J.,s je 3,;u:rd., �"n 13, ,;ara-:u:nstí.:as 
�i,;;.:clerni..:.J.s. J:I ..Xlffe;.f".1rdícntc progrmna . 

..\.ni;:ulo e,• La ,-igcn.:1a d: I;,, r.:sult3Jo• ± b; :xflm:r,=, di: estad., ,crá de ;:in;:;, 15, 
añ;,s, 

.·\rt�L.d;;) -;� ;\�:, .:x15;1irá:n r-:stn.;;�KH-.:i. par.a 1�,i :isr1rnn1.=; -=n .:mm., :i.J nu1y¡.,:r..:i d: v.::.=s. 
qu: f'tll:dcn pr.:M:ntar lo., cx;.ímcnc• de c-tad.,, >1cmpre y ;:uancli, ;:om::spondan :i 
:timcncs. 0t'n:�i�'1S para pcnodns a.::adém1.;: ... � jit�r:m.c.,. 

:\rti;:uk':> !<ª El [CFES r.:alomra lo• :tim::r.::, .1: ,::s:ok1;, r,:ir inl::rrr,:Ji;, J:t S:iv1;:1;, 
�a;:t.."\rul J: Pru:b.:a ..... j-c ínMitth.:i ... 11):s. ... k :di;.;J;i.,n \L.if'C:rt,)r JuL:.-,nzñ1!\ f'il!'.;l .:U:, r,;:-ir 
la ILlrrtJ D1r:.:i l''J d:I m1,m;,, 
LJ .lunta Dtre�t1VJ p..'X1rá r:v;,..-.:nr ..11.:h.3 .n,t:1 fllJ�ur, .:uJnJ;i �:·n;.1 .. t:r: 4b! 13 
;:;:on:bt,11i::iJJ j.: l.:u. pru:b�K IK" ::!i. �tl!i.ra.:t.xLi 
E::.n t ... "'j;H, l;:-i; �.$.-,;._ .;:\)rrti(X)nJ: .11 S:r'-'l..:t.) '.\.:1.:1.H·¡JI .. i:: Prü:hJ; .:.::n1:i�ar k1brc l;1; 
rc,ul tii.-lo, ± L,s :xan-.::ne, d: ,.:¡u,: mna =I pr:.cr,1: D:.,:,.,_ L,,, r.:1.L,llil.kH .k aqn:ib., 
pru:N. n:alizJJa, pm- ;:,tra, iru.tittt:i.-:in:s ± cJu;J�i.,r, M1pi:rn1r illlti>rtza±ls ¡nn rnl 
1:l'i:;:t;:). lus ;:-::ní:i.:aril el tCFES. iod1;:¡¡nct., ,u :4u1uk::¡;;1a ;:;,11 !;:,,, pu!ltaics utiliza-J.-,, 
p"r el Scn-k1;, �a.:iorol d, Prueba,, . 

..\.rti;:uL, 9' Toda, las mi;titu.kmcs. J: cdu:a�i-;rn ,up:�i:,r d:tx:n :n,ur al ICFES. dentro 
;,,ic l..:);. tr�-s {� 1 rr�,.::� ;.i_gu1an ... """S. �-t In n\..:ttn..::ulrt J= kH, :ilu:·nn ..... s. l:1s litws. ..k k.1s a-s;p1mntC!i. 
¡i.Jmíttj�,� :n �-J ... i..1 pr,.')grama. in:Ji.;:ard.:i :1 ríun-cr�) .. t: :k..:wncm�" X 1..:knuda.d y .:1 
� ... :idig�, ,�uc k .,:;)rr:;.p.JndP :n d -=�10):n .. k cnJ,._i.;, .. 11.� k sín:í.;, ��)ff:..� re�uis.it..:) p,-Jr:1 
mgr::s.-, a b :-Joca�ion .,upcri:)L 

Ani;;uk, !D, Su, pi:rjuid., J: la_, sJ�1011� pi:nJk;. :i .1,.:: huhicr,: lu¡;nr_ ;:uand;, :n 13 
zrpli�.ad.)li Je J,.J; �x;1m:11::; d-c eMaó.1 � ;:..:)mpn.ier< sup l.rtntl�í-:)n. r'raud!:. oopi.:t �) 
Sl\\trn.:..::ion del n.-JtcrÍlll d: c,uimcn, quicnc� ín;:urran :n estas tliltn, qu:danin 
inhabilita;fo,;. para pn:!.Cntlll' cx.ilmcn::s de wa;fo pnr un pi:r1.,ci> J: uno a dr,;;,> aros, 
Cnrr.:sJ">ndc: al Dir.:.:t;>r Jcl [CFES. de a.¡.·u::rd,i .::,11·, 1:1 ¡;ra..-cdaJ Je la tillta, d:tcrmirsr 
rr,::dj¡¡mc r=lu.i.,n rn;itivada. el p:rnni..; d: mhabíl1,.ia�l .:¡n: l1L1i'i::n: lu¡;ar :n �a,da .::aw, 
El ing�"'' a rro¡;nmas ::k :du;:ad"r, SUf'Cr�,r �,,,. t>n�: :n r:,ul\aj�s :ldult::rados. Jara 
lugnr a b c,pLds.1,:iri J.:I eMudiamc. 

Artt.:Lik:, ; : . El i:"h:umplirr.11::rn�) Je br.. difiJ'-�Hi�i.•n:;. J:I rrs:nt: (k.:rt:t�"l r�"r f\Jr1C -..1::: 
ll� íniutu.:b,n:; d: :dLJ:9-:í...".'ln �upcn.)r. Jar-3 h.¡g:H :i b .:1pll.:�1�1..:in .� hu. un;:1.:'lr�s 
rr:vi!lt3S, en :1 3ftli:UI>."' : ti-4 J.:I D��T:t;) :\.tfJ>."fjll)Jfl.) �-., J: : 9:"-:). 

Articulo ll, El pr::!i!nt: Dc::r:t;, rige a f!lrlir ;le b :::.:r.a ±: ;u :xp:di.:i:>n y ,:aplo;:arn J 
qui:riesaspir:na ín¡¡r::i.ara la:-du.:a;1onsupcr�,r3 pJnir± l'll<:. 

P'u bl 1qucs:: y �'Ll mpbs:. 
Daoo cr, B,>g otu a 4 d: scpu:mbr: ±: 1980, 

JLJUO CESARTL'RB·\':' _\','_-\LA 

El !\\ir,íslre> ± EJu.:a.:ion :\a.:i,,,.aL 
Olailermo Anplo 06mez. 
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ANEXO G: Decreto 2904 de 1994 

Decreto 2904 de Diciembre 31 de 1994 

E Pr9r:-t:::ante :!a .a Re?JtJ'a :i9 C,J:,:im�,a !IJ!": ... -so :)e s.:s fa:...i1e:as ::i�1't...;.:,:,r¡a,es y a;;aies y .ar; espe;¡a � 
as :onf1:1:rdss :,:,r ·a Ley' 30 de 1 g,g2, y 

CONSIDERANDO: 

Que a, arti<:uoo 53 :Ja ;a Ley 30 ,::!e 11192 ,:'96 ai S1&tsma tsac,:,na :la :.Cra:lita<:,::in para ias tmi\d�c,o;,e,; ele 
e:I uc.a:cion superiai-: 

Qua e' C:Jr;Se,o Nac�:ir,ai Oe E:iu:a:.i:m Supe!'�Jr. alardien:J:, ,:, y::;a,,a�:> ;>J:r 5 a:t.i:.u,:, 3-5 ,je ,:1 ma!l:.1:ira:ia ley 
30 2 1992, propu� a' Go::i111rroo t-.aciona, ;a presente ,�,a=nta:,on: 

Oue n jeber 3· Estan ,.,-¡ =a� ;>:,' a -:a-,j3:l :jg ..a &:::..i::t:1:is, s..;;,a·,:i· :ierrtr:i :ie rasoato a a a;,.,1:,:,::,"l"'ia 
;.;ni,tersrtar:a y a ,as ·i:Jerta-25 :le a:iaeñanza. a�""&!"',:hz.:1,1e. ,�,vast:;a:t:,!"'; '! :.áte-j!'a; 

DECRETA: 

.t0.i:,.;>J: r La a::re:i,ta;ó1"1 as e: sct:i por a :..:a e = Esra:::i :i-:lJ:D!a '! -=a:ei �wo 1:.:i e re:,:iroc.11"",l:Elnt" �..ie .:,s :,aras 
a�a:>er-i,:.·:u¡ "'.ac.e� d.a ia :;,:,mpr.::,baGÓ!"l :iue Bf&::t.Ja ,,;!"'!3 .íSMJ: :: ... s:>�rs a :.a •j3j :,e SL.'! oro;ramas 
a::adémi:os. su org.anrza:i.:,n..,. fw�t:mamiani.o ·y a, :.ump·:m,antJ ja 5..,¡ f..,¡n:Q1i s:i:,a 

E, !:-fas .apofará tr Sis.te� r-.:io-na· je A:.redita-c,:,r; ,¡ ;:.:, . .a:i:lrara ;-:ir-, as 'nstrtu:i:inss -=e •�'i..t:·.a:br. .5.uper,:::,r para 
esümu ar y oerfacct:1:nar Si.SS ::,rT..,e.jim&&rnos je aut:i SV"B'.Ja:.i:>:-, 

�l:-u o :r E= pr:i.:.eso je a:red;t.e:ó� s.e 1rica cori ·s a.;t:,eva ��,·Y:. :.3'.1t1nua ::in a e�a!usc·t:J;r: externa 
:,ra:1.ca:ia ¡:>:i; �rn a=.a:tém,:os., ;::,rosig� :O!"l ,!I vva.:Ja:br, raa iza·:ia por e C:::>�aJo h.a:or;a ,je .4cradita=.f:Jn '! 
cu!milis s.1 9'. resuta�:> fuere pos.itJv::> :o� a. a:t-:i ,je a:rcita:.,:,'i ;.,� perte da Estg.j:J 

Arti:u,o 4', .Acoge ese a, Sstema t,ac,or;a1 óa .O.::rediia:én as ,�lomar,:, pa,a las •'ISUucoaas de e,:h,:;a::ó<\ 
superbr. 

A.ni:.,¡ J 5' Para ,; a..rt�a ..;a:�J'"l. a 1!"'.S.t1 ... :�::>n �,·paje, s ... YJD a :a: ,;,:.J;, -:-a s ... rr,'.S·Y, '! �=::iy-e:t:i �::í...i:at ,..3 y 
..,'th2ará ,:,e ,!15tr,,.¡,"!··-art:>& : .. a :,ara ef9:t:, 3:'.!J;JÍ3' a C:y:s-3;:: h3: :i�,3 Jl3 A:rBj1ía:,':l '", 

Arti:.u,.:, 5=. La �va.a:.,:>� ai!erna s.ará :,ra:.t<:a:!a :,or ;iarilS 3:3j3-.:.�. j3s,;""-3::C� ;.ay a S-:in:se_¡o !\a:,;Jna :.a 
.A.cr�:ta:.,.:,n 
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ANEXO H: Acuerdo N
º 

06 de 1995 

Consejo Nacional de Educación Superior 

-CESU· 

ACUERDO 1'.o. 05 

•4 de Diciemt,re de • 995 

Por et cual se aooptan tas políticas generales ::ie acreditación y se 
derogan tas normas que sean contrarias 

El Consejo Nacional de Educación Superior. en ejercicio de tas 
atribuciones que le confiere el numeral 1 o. del articut::, 36 de la Ley 30 de 
'992. y. 

C o n s i d era n do: 

Que la Constitución Política en sus artículos 27. 68. 69; la Ley 30 de 
�992. en sus artículos 3. 53. 54. 55. 56; et Decreto 2904 de 1994. y e l  
acuerdo 04 d e  � 995. expedido por e t  ConseJo Nac1or,al de Educación 
Superior -CESU·. son el marco normativo ::iel sistema Nacional de 
Acre di tacón: 

Que teniendo en cuenta las normas indicadas. es necesario seJ'\alar 
políticas generales que permitan organizar ,·· poner en marcha el Sistema 
Nacional de Acreditación. 

A c uerda 

ARTICLLO • o. E stablecer cor,o politic.as ::Jel S,ster-ia l'.acionat de 
t-creditadón. las siguientes· 

1. Fundamento
Acreditación

del Proceso Nacional de 

La autonomía y el caracter de sen,•,cío público. fu ndamento s d el nueYo 
orden de la Educación S uperior, hacen responsable a tas propia s 
instituciones del mejoramiento de su calidad. Sin perjuicio de que el 
Estado ejerza sus funciones constitucionales de ir,speccíón y ,..,g,lancia 
sobre ellas. 

Lo que ¡ustifica en último término la ex1ster,c1a ::e un Sister,a i,ac,or,al de 
Acreditación es e! potencial oue éste tiene para ur, r1ejorar-i1ento de las 
instituciones y de ta educac.ión Superior en ;:¡enerai. r-iator que et que 
podrían lograr esas r-iismas inst,tuc,ones er forna indi·,idual. aislada y 
espontanea. 
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2. Características de los 

Autoevaluación y Acreditación 
Procesos de 

a- La Acreditación es el acto por el cual el Estado adopta y hace publico
el reconocimiento que los pares acadériícos hacen de la comprobación
que efectúa una institución sobre la calidad de sus prog ramas 
acadéri1cos. su organización y funcionar11ento y el curipl!miento de su
!unció n social. 

b- La Acreditación tiene CARACTER TEMPORAL. Se requiere una
comprobación periódica a nte pares acaoém1cos. nombrados por e l
Consejo t\acional de acreditación ·0,A·. oe  la  capacidad de
autorregula c1ón y de la calidad ac.aóér11ca oe la 1nst1tuc1ón , '  de sus
prograrias para continuar gozando :le la Acred1tac1ór. 

e, El proceso de Acreditación debe proporcionar la ir.formación necesaria. 
diáfana ,' confiable para que. a tra·,és ::le: SISTEMA i'i.ACICt\AL DE 
lt\ FORM1\CIOI\ se le pueda :iar a la socieda::l la mforr,ac16n básica sobre 
las instituciones que libremente se ha�·an sorietido a la acreditación. 'f 
para que el estudiante pueda tonar una mejor decisión acerca de 
instituciones y programas en los cuales puede aaquim su forriación .  

i> El Proceso de .Autoevaluación debe tener cono punto de partida LA
MISION DE LA I NSTITUCIOI'. y su propio PROYECTO EDL CA Tl\/0.

Con la acreditación no se persigue la honogene1zac1ón de instituciones o 
programas. Este p roceso busca la reafirnación de la pluralidad y 
dversidad, dentro de la calielad. así cor,o oe las especificidades de cada 
institución. Por lo tanto. este proceso deberá adelantarse en un r,arco de  
respeto de  la •,ocación y de  las identidades inst1tuc1onales. en el 
entendiniento de que ese pluralismo enriquece al sisteria de educación 
superior del pais. 

e- EL CARACTER 1/0LI.Jf\CTARIO que la Le;,' 30 de 1992 le ::la a las
instituciones de educación superior de acogerse al Sistena t.acional de
acreditación implica que éste es un proceso diferente al de inspección y 
vigilancia que debe ejercer ei Estado. y que. por tanto. la acreditación no 
reemplaza. 

La .l\creditación tampoco es un riecanisr10 para la autorización de 
prograrias. ya que con eila no se busca garantizar el curiphnierito de 
uros requisitos nirnnos de funcionan1er,to El S,ster,a �,acional de 
acre::litación debe inscribirse en el concepto del FOMET\ TO DE LA 
CALIDAD. Es un mecanisr,o para la b(;sc..;e:is perr,anerite ::!e riás altos 
niveles ee caliead por parte de las instituciones que quieran acogerse a él 
para el fortalecimiento de su capaci::lad de autorregulación y para su 
nejoraniento. 

177 



f· Los propósitos esenciales dei s1steria oe acreo1tac16n son 

Preservar en todo r,oriento su carácter volwntano 

Mantener la naturaleza eminentemente acadér11ca del 
proceso evaluativo . 

Operar en forma tal que goce oe cre,::libil1dad. Para esto el 
Conse¡o Nacional de Acred1tac1ón deberá establecer y 
estatuir. según el tipo de institución. características 
homogéneas de calidad. 

Mantener nil1e1es 
internacionalmente. 

de ::anea:: reconoc1::íos 

g- De ntro de esta concepción. la acreditación no deberá conducir a una
jerarquiz.ac1ón de instituciones ni  de sus unioa::!es o programas. Debe
hacer público reconocimiento de las características sobresalientes de la
institución y de sus prograr,as y de los logros alcanzados. v en el caso
de no acreditación. en un marco de cor,fidenaaiídad. debe retroalimentar
a las 1nstituc1ones para que puedan subsanar debi,idades y !afias. 

h- La acred1tac1ón d eberá estar basaoa en paránetros pre•,iariente 
detinioos por el Consejo Nacional de J\cred1t,,c,6n con !a colat:>orac1ón de
la comunidad acadéni1ca del ilrea que quiere acreditarse :: establecidos ,' 
esta tu10os para todos ios casos. El curiplrn1ento ::íe estas parámetros 
det:>erá conducir ai riejoraniiento pernianente y no ser apenas un reflejo 
de la calidad obtenida hasta el moniento. Aoen1ás. ::íeberán a::íecuarse a 
las distintas misiones institucionales. sean eiias las de las universidades
que pretenden desarrollar actividades de in..-estigación y docencia en los
r,ás altos niveles y a spiran a ofrecer prograr,as de doctorado; las de las
universidades aue han optado por ubicarse únic.ar,ente en ei plano de la
formación de profesionales; o las de las instituciones t ecnológicas y 
técnicas. lgualnente los criterios de eva!uación deberán diferenciarse 
según las diversas áreas del conocir1iento 

¡. Se sugiere conienzar por la acred1tac16n de prograrias. reconociendo 
aue la acreoitación institucional tiene exigencias ::íe evaluación integral 
que van más allá de un simple a gregad-o de la acreditación de programas 
o de bloque s  de programas.

La decisión de que se inicie por la acredit ación de prograr1as. det:>erá 
tener en cuenta que la evaluación incluirá no sólo los a spectos 
acadériicos de la dependencia en oue est é  ubicado el prograrna riismo. 
sino también los acadénicos de soporte oue le brindan  o tras 
dependencias. incluido lo relativo a biblioteca. s1ster1as de inforrnación y 
redes. laboratorios. talleres i' equipos. asi corno :os oue se refieren a la 
gestión. el bienestar y la infraestructura. Se trata de focal1zar la a tención 
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de un prograr1a. pero sin excluir los der,ás eler,entos 111stituc1onales que 
tar,bién deterr,inan su calida:i. 

3. Son Agentes de la Acreditación:

a· La instilucción que de be er,peñarse seria y responsabteriente en una
autoe·,aluación pro funda. sincera y capaz :le ·mlorar sus aciertos y 
desaciertos. tanto en la acur1ulac1ór de los requ1S1tos  necesarios para la 
buena calidad académica. corio ios procesos :, resultados. por !os que 
pretende tender a la excelencia.

La acreditación deberá estar basada en ur, PROCESC E1.'ALLATIVO que 
r,o sólo debe dar cuenta de una situación puntual en el tier,po, sino
tar,bién de un proceso dinar,ico de  la institución. rescatando íos logros 
ob te nidos a través de un periodo de tieripo y tas r,etas que se hayan 
señalado. la planeación que se ha;·a prospectado pa ra alcanzarlas y los
r,ecanisr,os y recursos acordados para ser r ealizada.

b- Los pares acadériicos designados por el Con sejo Nacional de
.Acreditación que examinan la pertinencia. veracidad y efectividad del
proceso i nterno y de los resultados de la autoevaluación a la luz de los
criterios de calidad y de los inst rumentos oefinidos por este Consejo. 

e> El Consejo Nacional de Acreditación . cor,puesto por acadériicos que
preside tooo el proceso. lo organiza. los fiscaliza. da fe de su calidad y 
finalr,ente recomienda al Minist ro de Educación Nacional acreditar los
programas e instituciones que lo r,erezcan. y señala rielas de
crecimiento a las que todavía no llegar segur, niveles de calidad 
convenidos. 

o, El f·:11nistro de Educación KacionaL a ou1er, cor,pete proferir el acto d e  
acred1taci::rn. 

4. El Proceso Nacional de Acreditación

Debera ser efectuado teniendo en cuenta los s1gu1entes c::ir,ponentes:

a- La autoevaluación, hecha por las inst1tuc1ones. para lo cual deben
utdizarse guias coherentes con los criterios y características de calidad
definidos por el Consejo f\ac1onal de .Acreditación. Estas guias podrán ser
diferer,ciadas segun el tipo de tnsMución o área :Jel conoc1r11ento. y 
deberán incluir elementos cuant1tativ::is y cualitativos. Esta autoevaluación 
deberá tener cono punto de part1::la la oefinición que naga la institución 
de su naturaleza. su riisión y su proyecto educativo. Se busca preservar
1as características propias de cada instituc•ón. no de h or,o¡¡eneizar las.

b- La evaluación externa, hecha por los pares académicos r,onbrados por
el Consejo Nacional de Acreditació n, mediante visita a la institución. para
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coriprobar la objeti•1ídad y veracidad de la autoe·1aluac1ór ar cuanto a la 
calidad de sus programas acadér,icos. su organización;• funcionamiento 
y el cumplimiento de su función social. La evaluación exte rna concluirá 
con el i nforme que rindan estos pares sobre los resultados. acompañado 
de reconendacione,s para el mejorar,iento institucional. cuando sea 
necesario. 

e- La respuesta de la 1 nstituc16n que se ha s orietido al proceso de 
acreditación. al informe de la e,•aluac1ón externa y a las 
recorie ndaciones.

d· La reconenoación fin al sobre la acre::i1tac1ón prop1aner,te ::11cr,a. riecha 
por el Consejo Nacional de Acreditac1ór a! Ministro de Educación 
l\acíonal. 

& El acto de acreditación. que le corresponde al r•:11nlstro de Educación 
l\acional. 

PARAGRAFO. En caso que alguoo o algunos gíLlpos o instituciones de la 
sociedad pror,uevan procesos de reconocíri1ento de la calidad de 
ir.stituc1ones de Educación Superior. !as autoevaluaciones realizadas 
podrán ser u1ilizadas por el sisteria l\acíonal de Acre:::itación sí el 
Consejo Nacional de Acreditación considera que corresp:,nden a sus 
propios criterios y a su riooelo. Así ri1srio. l os pares acadér,icos. 
escogidos para el efecto de la autoe•,aluac1ór. por el g rupo o grupos 
r,er,cíonados, pod rán ser tarib1ér considerados ent re los que el Consejo 
Nacional de Acreditación designe para efectos de la acreditación. 

ARTICLLO 2o. El Acuerdo 05 de '995 ::¡ueda derogado. Este Acuerdo 
rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍOLJESE v CUMPLASE 

Dado en Santafé d e  Bogotá D. C .. a los '4 dias del ries de dicieribre de 
1995. 
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ANEXO 1: Acuerdo N
º 

02 de 2005 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR. CESU 

ACUERDO No. 02 DE 2005 

23 da junio 

Por e l  cual se subroga el Acuerdo 001 de 2000 del Cense jo l\acional de Educación 
Superior -CéSU·. y con el cual se eKpide el reglamento. se determina ie integración y 

las funciones del Consejo Nacional de Acreditación. 

EL CONSEJO NACIONAL Dé EDUCACfÓN SUPERIOR-CESU-
En e}'erc:icio de fas atribuciones que le confiere el articulo 54 o'e ,·a ley 30 o'e 1992, 

ACUERDA: 

ARTICULO 1� El Consejo Í'.acioral ::le Acre:J1taci6r, es un organisrio de naturaieza 
acadériica. in tegrado por personas ::le las riás altas calidades científicas y 
profesionales. con prestancia nacional e mlemac.ional. 

ARTÍCULO 2". Para ser elegido miembro del Consejo f',.ac1onal de Acreditación es 
necesario contar ademas de las calidades antes indicadas cor, las que se relacionan a 
continuación: 

Ser o haber sido Profesor de una lnstitocióc, ::ie Educación Superior por r,as de tres 
(3; años. 

2. Demostrar experiencia en ia Dll'eccl6n de Pr:,grarias de Pregra::io o Postgrado o en
ambos. o. ia participación en Consejos Superiores o Directivos de instituciones de 
educación s uperior, por un lapso no menor de tres (3) años.

3. Poseer titulo de Magíster o Doctor y deriostrar recor,ocimiento académico o 
irwestigativo. nacional o internacional.

4. Demostrar trayectoria investigativa y publicaciones reconocidas por la Coriunidad
Científica por su calidad y aporte nacional e in ternacional. o ,::lestacada tra}·ectoria
Profesional certificada. 

PARÁGRAFO: En el caso de los profesores de Instituciones de Educación Superior en 
ejercicio. n o  podra haber rias de un r1ier>1bro por un a r11sr1a institución 

181 



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR CESU 

Acuerdo 02 de 2005 

P:,r e :...ia s.a -s..ior:i;a a ,;:Jel'O:, :O' de 200:1 'je ::mse,:i t\a: :,"la :a E.::1J:a:��'"' S.Jparbr -CESU�. y 
con s.� cua1 s,e s"Kp,de si mgtaf"ento. se !ietsn,,,na JS ,..,rsg ... ac�o., y igr fL1'1C.1-:j.nes :,a¡ C�,is-.el� i\Jac'!:1"'31 de 
Ac..-s::Mac,oo Pé.gin.a 2 

ARTtCULO 3� La resignación corio riieri bro dei Consep l\acional :le Acreditación es 
1ndelegable ,· se hará para periodos personales Los :1es1gnados no se deser,pef,arán 
cor,o representantes o delegados de Institución o 1\greriiación alg una. 

t'-.tl ob stante. el aspirante podrá aportar recoriendac!::n :le ,nst1tuc1ones diferentes a 
aquella con la cual presente '.'in culos laborales o ccrtractuales "1gentes. 

ARTÍCULO 4� El Consejo Nacional de Acreditaciór. estará integrado por siete 
riieribro!. designados por el Consejo Nac1ona1 :le Educación Superior. de lista de 
elegi bles organizada por éste. para períodos de cinco (5; años. pre'.'1a conYOcatoría 
realizada por el l'v1imsterio de Educación l\acional . Los :1es1gnados no serán reelegibles. 

Los rnier,bros del Consejo Nacional de Acreditación designarán de su seno un 
Coordinador de sus acttvídades �· sesiones. 

ARTiCULO 5� La condición de r,íer,bro del Consejo l\acíonal de Acre'.lítac1ón se 
¡jer de en los siguientes casos: 

Por riuerte. 

2. Por incapacidad físi ca oriental que ir,pida el e1erc1cio del cargo. 

3. Por renuncia aceptada por el CESL. 

4. Por dejación ::ie la ::iesígnacíón dedarada pJr e l  CESl 

5. Por decisión judicial o de organismo de contro l que d eclare la responsabilidad y la
inhabilidad correspondiente por hechos cometidos antes o durante el ejercicio de su
designación o por situaciones ocurridas en el ejercicio de su profesión.

PARÁGRAFO 1. Se entien;je por oejac1ón ::ie !a designación la inasisten cia in justificada 
a t res (3: sesiones de! Consejo Nacional ::ie Acreditación. asi corio la no 
reincorporación al curnpiíriiento de sus deberes l;ego ::le ·,en ci:b el térnino del 
permiso a que hace alusión el articulo 7� 

PARÁGRAFO 2: En caso de pérdida de la c::miíción de riieribro. el Con sejo 
Nacional de Educación Superior - CESU·. procederá a designar su reemplazo. para 
Que ejerza su periodo de cinco (5) al'!os. 
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCAC/ON SUPERIOR CESU 

Acuerdo 02 de 2005 

Por e, :ua! se suoo::,ga e AclJil!'OO 001 da 2000 dai Consap ha:,:,�a :la E:i .. .:a:6� Supa'>:>r-CC:SU·, y 

con� cua., s• B'K.p'::ie SP J"egsmento. u a'st.srm'11s Js , . .,tsg,-ac�:o� y iss funcJ�BS' dsJ Ca,,sep Nact!Jna1 de 
Acr50\Iac-•Ól'l Página 3 

ARTÍCULO s•, Es 1ncompat1ble con las funciones de los Consejeros que asesoren a 
titulo personal a aiguna Institución de Educación Super10r, er, lo que concierne a! 
proceso de acreditación, 

ARTÍCULO 7� Los r-iienbros oe1 Consejo f\ac1omi1 de Acre::íitac1ór podrán solicitar 
ante el ConseJo r.ac1onal :je Educación Superior - CESL p ern1sos hasta por no.,enta 
(90: Oias, En caso :je encontrarse Justificada la sdic1tuo se autorizara el p ermiso por 
parte del ConseJo Nacional de Educación Superior }' no se pro cederá a designar 
reemplazo, 

ARTÍCULO 8� Coripete al Consejo Nacional oe Acreditación prorio,oer y ejecutar la 
política de Acreditación adoptada por el ConseJo l\aaonal de Educación Superior y 
coordinar los respectivos procesos: por consiguiente. orientará a las instituciones para 
que adelanten su autoevaluación. adoptara los criterios de calidad. instrumentos e 
indicadores t écnicos que habriln de aplicarse er la e·,•aluación externa. designara los 
pares acadériicos oue r,an de practicarla. atenderá sus consultas. oirá a la Institución y 
haré la e·.a!uación final. que remitiré a! f.1in1sterio de Educ.ación Nacional o. si fuere d el 
caso. a la Institución de Educación respectiva co r, las recoriendaciones pe rtinentes. 

ARTiCU LO � En consulta con el Consejo Naciona! de Educación Superior, el Consejo 
Nacional d e  Acreditación podra crear Comités que !os asesoren. con arreglo a distintos 
criterios. tales corio la n aturaleza y la ubicación geográfica de las Instituciones. la 
índole d e  las d isciplinas. y los demils aspectos que r,ayan de juzgarse. 

ARTÍCULO 10. B l'vlinisterio de Educación t.acional prestará apoy;::i técnico. logístico. 
admin istrafü,o y financiero al Consejo Nacional de 1\cred1tación. cuando éste se lo 
solicite. 

ARTÍCULO 11. El presente Acuerdo rige a partir de !a fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C. a los 23 dias dei ries ::íe jur:lo ::ie 2005. 

JAVIER BOTERO ÁLVAREZ 
Presidente 

GENISBERTO LÓPEZ CONDE 
Secretario 
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ANEXO J: Acuerdo N
º 

02 de 2006 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR • CESU • 

ACUERDO No. 02 DE 2006 
, 1 dP. ttic:iP.mhffi ) 

Por el cual se adoptan nuevas políUcas para la acreditación de pr-09ramas de 
pregrado e lnslitvclones y se derogan normas que le sean contrarias 

El CONSEJO NACIONAL DE EOUCACION-SUPER!OR - CESU 
en uso de sus facultades legales, en ejercicio de la atribución que le confiere el 

numeral 1 del lllera1 b) artk:ulo 36 de la Ley 30 del 1992 y, 

Consil;lerando 

1. Las argumentaciones ptesentadas por el CNA en reunión del CESU, de 
feeha Me diciembre de 2006, co'n base en la experiencia alcanzada en los 
procesos de acreditación de programas e instituciones. 

2. La necesidad de continuar CO(ISOlidando el Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la Calidad. m�lante exigencias que garanticen el 
ejercicio con responsabilÍ(lad de los derechos que les concede el decreto 
2566 de Septiembre 1 O de 2003 a los programas e instituciones acreditados 
ri� al� t'Alit11-\ri 

AC\Jerda 

Mi�fo 1. Establecer en relación con los ran,g,os de temporaUCSa(I de 
acreditación lo siguiente: 

• P8fa la acreditación y renovación de acreditación de programas de 
pregrado, la temporalidad se asignará por periodos de 4, 6, e y 10 arios. 

• Para la acredltaci6n y renovaei6n de acreditación in�titucional. la 
!emporalidlild se aSignará por periodos de 4. 7 y 1 O años. 

Articulo 2. Para la renovación de la acreditación de los programas quo hayan 
realizado extensión acogiéndose al articulo 39 del Decreto 2566 de 2003, se 
establece que el Consejo Nacional de Acredltacióri dentro del proceso que 
adelanta, realiiará visitas de evaluación externa tanto al programa principal 
como a cada ti1na de las extensiones de los respectivos programas, con et frt1 
de: 1 

Verificar que el programa pñncipal mantiene las condiciones de alta
calidad �x101n.ls para la actoditaci6n y la atención a las recomendaciones 
de la anteriol" �"'""ª""'"'� mediante la implementación del plan de 
mejoramiento �l<>ht.P."..t" 

) 
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Garantizar at Ministerio de Educación Nacional el cumplimiento de las 
condiciones mínimas de calidad de las extensiones que haya reati:i:ado el 
programa acreditado. 

\ 

Parágrafo 1. Si (rel prooeso de evaluación externa se verifica que el programa 
acreditado y su extensión o eXlenslones, no cumplen las condiciones mínimas 
de calidad, será r.AI�""' de la no renovación de la acreditación del programa 
Jl(inclpal, Mcmás <t\> la suspensión del registro calificado del o de los 
programas ?YfPnrlirlnq\ 

Parágrefo 2. La renoJón de la acreditación de alta calidad para un programa 
principal acreditado. no oonstiluye la acreditación automática para las 
extet1Slones, pues éstas deben cumprlas condiciones de acreditación exigidas 
para cada una de ellas. 

Parágrafo�. 3. Se autoriza al CO!lsejo Nacional de Acreditación. de ser 
necesario. ampliar la duración de la vl,ita de pares a programas principales que 
tengan extensiones del mismo en razon del numero y ubicación geográfica de 
las extensiones. 

Articulo 3. Incluir dentro de los lineamientos de acreditoción de programas en el 
factor "Organización, AdminiSlración y Geslíón' la siguiente característica "El 
procedimisnto definido PDl la institución para la extensión de programas. 
garantiza que el programa ewluado .se ofrezc& y desarrolle en extensión 
cumpliendo con las condiciones mfnimes de c11lideá de un programa de su 
nalurateu y modalidad". '·. 

Patágrafo 1. Esta características es garantia del ejercicio responsable del 
derecho que concede el articulo 39 del Decreto 2566 de Septiembre 10 de 
2003. a tos programas acreditados para su extensf6n a otros s[tios. 

Parágrafo 2. El programa acreditado con extensiones deberá dar cuenta del 
cumplimiento de la característica anteriotmente sei\atada en su informe de 
autoova1uaci6n con fines de renovación de acreditación, y sera evaluada por 
tos pares en la visita respectiva. Asl mismo. debe presentarse, Junto a la 
doc:umentación de la autoevatuaci6n con fines de acreditación, un infonne 
sobre el cumplimiento de las condiciones mínimas de 1a extensión o 
extell$iOl'les realizadas por el programa acroditado. 

Arliélllo 4. Incluir déhtro de los lineamientos de acrMilación de instituc,or\es en 
el factor "Organización, Admir\istración y Gestión" la siguiente carac;leristica "f:/ 
procedimiento definido por la institUGión para la creación, modificación y 
extensión do progtamas, ganmtiza que todo programa ofrecido on la sedo 
principal o en extensión, cumple con las eondic.kitlés mínimas de calldá<I de Id/ 
f)f(J(Jroma de su naturaleza y modalidad•. 
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('8fágrsfo 1 _ Dicha earactoriatiea es garaoha <11:, e¡ercic,o responsabh!I <t•J 
óereeho que oonce<le el articulo 38 del Decreto 2586 de Septiembre 10 de 
2003, a las Instituciones �s para la creación y elttettslón de $1.1$ 
programa,. 

Parágrafo 2. la inatítución acreditada cl«)en\ dar cuenta del oomplímientc de 
111«la e1trecteristica en su informe de autoe'taluaeión con fines de acreditación, 
earacteflstica que será evaluada por los pares on ta 111srta rMpecttv;:i. 

Attlculo 5. Incluir como reouisilo oara la acreditación institucional 

• El registro calificado de todos.. los prQgrarnas ac.1.iv0$ que tenga la 
lnstitupón, para los que oxiatal1a exigencia del regi!l.tro a la fecha do ta 
visita de evaluación externa, 

• El cu�plimlento de los requetirnientos de infom,aei6n para el S,stema 
Nacional de lnformacioo de Educaaón Superior - SNIES, ng(m el 
artíwlo 5 del Oecteto 1767 de 2006. 

COMUNlQUESE. PUBLIOUESE Y CVMPLASE 

Dado en Bogolé o.e. a lo. , día del mes de díciemb1e del 2006 

{ ,.,.,, r,.' r. -� \ ',f , __ ,(, <tt __ 

'-t ) JOHANA ALDANA CAANE 
j Secretaria Técnica del CESU ( E l 
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ANEXO J: Ley 1188 de 2008 

"POR LA CWd. A 1UiGULA a, Al!GZSTRO CAU.FlCADO DE 
PROGRAMAS DI! l!IM..ICACIÓN SUPl!RJOR Y Si DICTAN OTRAS 

DISl'OSIClONl!S" 

B. OONGRISO DE lJI REPUBUCA

DECl!ffA; 

Attlcufo 1 '". ¡>¡,ra peder Ofrecet 'f desarrdlar un pr<l()l'arna acaóemlro dt> 
edUaKkin 5upenor que no e5té !ICTl:dltodi:J en eoli:l�. $é requiere llatlet 
obtenidO regiStro calilteado del mismo. 

B teglStlO ca1íticadG es el illstJ\lmento del 51st4!111it de Ase911ramlellto de 
la caJklad ere la El1lCacidn Sup«iOr mediante et cual el E!.tado verlllca el 
rum,ijlmlento de IM oondlclon6 de calld.KI por parte d� laG lnstttuctonc!5 de 
edtJcacién SuperiOt. 

Compete ª' MllllsterlO O! EáUGClón NadQllilf c,tQrgar l:f n:g1:;tr0 raWl(.:l)IJQ 
mediante acto admlnist:ratl\'O debidarnt!tlt>e motivado efi el QUe se oo:leoará 
la respectiva ln,coq¡oraclón en el Si'ffl!ITiil Nilclonaf d� lr>formadón de la 
�ción Superior, SNifS, y la aislglllldÓII del código ccnespoooit:nte. 

ArtfculO Z... COiJtllclones de caHtJiJd. Para obtener el rEQlstro caliricaáb 
efe 1:,$ p..ograrl'III� � IM I� de édUCWÓI\ s� 
deber.in demostrar el cU111pllln1ertto oe condk:*Jncs de .:;,lk!\lld dll loo 
prograrnas 'f o:ird� dé Q!idid de carácter im.tltui::iOOilf: 

Condlf:kirle511e bs f)fOfJl'a:mM.' 

l. U �dencJi, entre 111 dent;,,min¡,cl,;n del pmgram;,, tos
CQIIQ!flktoJ <:11� y � logro de las metas para l<I obti!f!C"tÓr> del '\� 
corresDO,!ldiellte tfWIO. 

2. l;I odoc:wd., justtfl(.iclón del progral'Tlil para que si:a pt>rtlnoo<t.e fre<lte
a las necesidades oel país y el desam>IIO wlwl'ilf r científico óe la »ación. 

J. l!I e,stabledil'lie.lto de � contenidos wrrlcular'é� � tor1 el /. 
p¡ograma que se ha establecklo v c¡ue pemJtan garantizar el !Ogro de los / 
�yiUS��m�. 

-t. L;, org;,r,ll.KJÓl'I de todas .,q�s actlY� aaidémlc.15 
fortalezcan lM coooclmientos tl!Óñe0$ r demuestren qi,,e f�un 18$ 

f u . 
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s. La alfeo.Jada formadón en inYestigildón que establezca loo e<iemienttis 
�1cl11les. para desatrolfaf una actttud critliv>. lo o,padd!!id de buscar 
aRernatlVilrS peora el desam::IRQ de! pais.. 

6- u ltdealada reflaodóJt,. efec'l:tv.:! o:m d �· exterfto.,. que proyecte a la 
urwiYefsllC:lad con 111 �-

7 _ 1:1 fortalecllrnento del número v ailldad de! perg!>nal docente para 
911..antu., de Ufla manera adecuada, la<s � de �. 
lrwestigadÓfl y �-

a. él uoo aoec� v eflCiefl!tS, de los medloo e;:hJC,.JtJvos de- ensieñ""1z.a 
que taclllten el aorendl� v �m�r• � cl profeiar sea. un giuía v 
Oriemadol' v ef est>udlante sea autónomo y partíc�tc. 

9- Ut garBt'ltia de uona infraestructura fi!;ic., en aulll!s, bl�s. 
i!ltldltorlos, laboratorios y �Jl'!'ldoi; P."lnil le re,,:�n y la culbm1. QUe 
permitan la r-0m1adóo Integral de IM estvdla""9s como ctudadanos del btcn 
V 90r:;,ntllcl!rt tu tollbor �-

�(A,�Ñl$/ilueianal 

1. el esta�eómlento de <Kl�s rm,;...,,,ISIT'Qs de �n v 
éVllluación de e$1:Udilltltes y profesores., en oonde se garantkle ta escoget1ela 
l)Of' mét1tos y se lrripllda c�Ulolilr dh;criml� PQI" �3, SIF!'X(), ,:nedo, 
di� O CO'\Oiclón �sal. 

l. L.> e,cl�llí de t,Jtta (:$'11'Uctura ,IKli'oh.st,ativa. y acadérriiea rlel(lble,. 
ágil y el'k:fente-, al servido de la mt51ón de las ill<SttruClone5 de eduatcicin 
superlcir. 

3. El desallrollo de una rultur.J de la iMltoev.11UiiKtÓf>, que on- un 
espíritu o,ll()o. y o::,nstn,ctlvo de mej(Wa{nlenoo �uoo. 

4, La e:dstenoa de lAJ1 programa de egre-sados que haga un s,aaulmolento 
a rargo pla2lO ese los iresult.aooe h� titi.,cJonafes, IIWóluc:re la e..:perieooe del 
egl'l!Sado en lit vida unlvcrs!tart;J y haga ..:.altdoó el reQ;1Uli;;1to de quc:t el 
.ipret'dlz.oje debe conilnuillt a lo largo de la vló.:t. 

S. La limptnm:aoón do un modelo de � ... \lnl\'ersltarto que mi,ga 
al)l':adatlle la vida en el claustro y tacMe la resolución de las necesidades 
�1$'k:d13$ CIA Ah.id, �. oorwlv�, �on y Q;Jndk;:iQnc$ 
eccnómleas y laboralles. 

6. Lo �cl6n de rei::u� :>:utlciente,s parét gtwanitlzar el <:umplr/lletito 
de las metas con calidad, � y capacidad de provectarse hada el 
fl.lNto, de acuerdo o:m tas n� de 13 te9lón 'f ()el país_ 
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CI Hlnl$'N,rlO de edi.caclón Naoooar con los do<:ent.:::. y dire<:ti,..os. 
docentes ruara mecllante resolvc:rón 18"' e.ar.cteristh:as esp,ecftlcas de 
Cillldild d'e IOs orog,amas de educación so.,pe.rlor. En d prooeso de 
<k!finlQÓn de dichas awactl!!dstic:as se ldentmcaran los el.em.rnto:s 
oen,erates de cada ¡wogram-.. -.i perjulclO de que- tas lnsttt .. don,es de 
educación superior puedan lnclUlr ff1 sus a.,r,iculo<:; �mc,r,wos .q,ue kl<S 
partk:u&llr1cen, en -..1rtud de no afec:t.i,r ra po,te51t:ad constltuoklna4 en 
materia de la autonomía urwers111:ar1a. 

Ankuro 3°. La � IJdmonllótrotw.'.> no � exQedlier <fe seis {ó) 
tne5e$, oontados a par1fr efe la l'l!clla óe radleadoo, en debida forma, y coo el 
cumD11m1ento de reQlJGlllOS e>(IQldos, de In c�tllt soli...,tuc:1. f;n el 
cu-so die la actua6í6n sae deslg.-án los � pares académicos QLilEnes 
del:o:áin ..ealí.<ilr visita de -llkaóelr\ COfli la OXINS1'><Kloo de Ufi fu� 
del YlceffllnlGteno ele cduic::ación :;uponc;,r y, Q.IIO!l <lO(>r{!ir,-r.il I¡, ""'5e� 
óel i1ll'o.-me evaolüatlt.'o ante el MrniSteno óe Eelu<:adón l\faoclOOal y la ComislÓf> 
Nlldonl,I ln�I Pftrtl él bseg"'"1Uniento dé 11:, echllC&Clóñ $..,pérk>r, 
Conaires, Ccm1slón que @fr'Mlrá Olf'Kll!lltO �do al Mlnl5tel10 de 
Educación Nadonal e, 0�1ter>1e o no del regiSttO calilf'h:ado. 

A partir de la ,adlc:adoo, en dellfdil forma, de ra oolici!u<f de teglstro 
c:aMleack>, PQ<' � dt: la tllsl;ttu(:jcjn ele Fducnci6"1 Supe<1Qf', el Minlstc,riQ di: 
Educación Nactonar tiene un pliuo de seis (6) meses. para et <Mo,qarolenro o 
no de ""'9<S(rv. Q.omptioo el termino esntbleod<:> ,;m qve el Miní:;t,erio 
corr>oniQue el' otofl¡iamtent.o o roo del n?glWo callrrcado, o sin QU4! mecue 
niRQt.na respuesta apltcatt.>a que jus.lllique i.a detnO<a, se entenderá que 
hay 511endo admlntstrattllo JX)Slttllo ele conformidad con el Cói:Mgo 
Contenci05o AcJmllliStraU..O. Dlello sllencit:I dará rugar a irrY<!!Stigacidn 
di$Clpfirnlri& ef1 f;QtltQ! dr:f f'vl'ldon"'"° rospon�e. 

P.at"6grafa, A la lnstltuclÓO'I de edUCbCiól• �uperiOr le ,1>si$tén 10$ dét'el;ho$ 
oons;oorados en et Código Olf:lt4!nOOSO Adminl�tra,ttvo. 

A.rt:1curo 4º. � íllf.o<"m¡,c;lón q� ,oc� ei M•nl:l('cno de E'd� 
Ni,.;;Jon.tl l!t"1 dCSiJrrollc) de los ,:iroc:,esos de evaluackin y ..-erfflcaclón de los. 
progratna.s 'I' óe las lnstiluc::i0<1es. de Edon:.,,::;¿,., Supenor·, bendra el c.,rictl:!r 
d,:, �rv.:,, y solo podr.'¡ :ser ooooclda por la <:OtTeSpondtente fllstiltuolÓn a 
trar,,és Gle su nepresentante legal o ai:,oó'erado. 

\ 
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I ArdClllo 5°. Tooas las lnstttocooes .de ·Ed�ca�� ��· � l. 
ofrecer programas ilaldffllicos i,or (l(kJs. prope(féutk:<J<; hda el nive!
profesional, en tooos las carrtJ)()S y áreas dei co110001lerito dafldo
.r:1J1111pbm11e11to a l;,s � de C3lldltd � en fill �� � y 
ajust.alYJtJ las mismas a los direrentes nti.'eles, mooalldades v metodologfM
�,:hx,11tw.1:..

" 

Articulo a•. LM Irutihicior\es de educaciói, supertar, respecto de t;Os
programas académicos ilf1 fvntir;RNrrnlr:nto v qve ten�n en �1"$(J 

$0lí(:ttu,;I de registro calificado, y h<lvan preserlltaOO las mismas «i bs
tl.!'Fmloos fljlldos PC1J 11:I Mlnl$teno de Cd\r@t:k.in N�loru,1, mrentro11s $'C
te:weweñ dichas $di0lucles, podran set oojeto, síri tes.1riccid<i ajgtlna de
IM dlfr::rentc:; f\Jcnt� de retl.lí$0$ y progn:11:n;:,� de fin,.¡iricJricíón pnr.,
estudiantes, programas e lnstitOCiOOeS Oe f:tj,¡JcaciÓn Superlo< que se
ofrecen IX'f' l!'l'ltldiJdl!'S púbhc.ts pri'lad;as, -de c��r rni�to o dill 54Jctor
solidario v el ketex.

Ar'tfc:ulo 7°, la presente lev nue a pa,t¡r de 5\1 llf'OlllA.llgiadÓo y derQlta
tocias las di!IC)OSici� q11e le sean ctintrarlas, en �&1 el art:ÍQJlo 1 ª del
Oe::reto 2566 de 2003.

¡ LA Pfl510:NTA ce. H. SffiAOO DE lJ\ REPU81-X:}.,

./::� cz__.. 
��GunÍÚt!zP"AAEDA 
a.� GeNEPAI. q"" H. 5';NIIOO CE LA REt"IJBUCA,,

�.L ���.)
!miiio � OAllf>

EL PREStoeNTE C€ l.&. 11. CftMAAi\ OE �ANTES

---__J 
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ANEXO L: Carta de la rectora de la institución al ICFES 

c .... : '1{-' �<!!) 

Te M':>'>>'I ;1J:¡i •}'.;¡ \t �� (¡!, • 1 
tq(f¡), 1!J1i m $(tit, 

s .. ,1i11" m littr.•"'-'· ne : en"""'-"l'I 

tCFES 
........................................................................................... . 

..,___ 
•t f;ª 86-.,iu ,;, 

S�ddJo� l>C • .,.a lfll\' 9 

lJ,;�'iorn. 

ORA TIUZ C,\STEl.L ()f. DUE� A.5 
Rttton 
rotegk.i Mayor tk! &U\':1u 
Callé de b Fadfflia No. Js.,s 
Cartagm:a dt lndhts D.T 

Con toda alb\1.'lón me t-"'emuto cnviát a üstoo las .;-«u::hJSW!:lt$, ,:rier1t,i;l(mt:s 
y m11-�tt'flvÍX(, m,ultn1'11C$ del infomn;: ctai;�Jr.nll' í'l>T d r><ic1nr Lm,¡ rmíqee 
Sih'a fün,;:ionario de este< lrmítuto. G,•l'en de M:uC'!do (:iy"l v.1 <J.11idtud. asi;,;tió 
,·ú11JO oricntJtd(lt d<-1 Scntinario-Talkr : Autoeva!uadón dc2 ¡,mgrnrn.J. ,:k 
t.11:crn:talllrn en Ud11cac1tm Infantil y !'my<:d,¡s l'c<l..gógi.;;ns de ,f\,1La,
i,r¡taní.-»"> por su i11i.11t\lnim.

Por lo anterior, le solicito a usted generar una rrfk�ión al interior dt: su 
1.'f1muníd:i.d ac111.1euuca. c.:11i el fin de adci:uar <.'! proye-:Lo a la nueva 
re:ihd.ttl, que imprime d pcow la ,eal J1mc.nsít'1n del coui;irumíllo é-t1C\1 en 
lu fonrmi:tón del formnd,�t di: l<i.-m;u.lr111:s. 

ES?-'t'li\lOC6 ..¡uc csw apm..ciadoocs rc,sult�n valiosas para ustedei y� f.'! 
¡lf\1¡p-amn, el c1aa1 e1,1Un•r.s dl.spuiew.os a a>,.Xltt¡pai\ai y. desde ya le auiut:trla)fl 
much('IS cxitos. 
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Anexo M: Informe de ICFES 

(,Jk; 1 { ti' :J .... 
t�hl:J!. ?@1 t•,41 iitt 1.1:l 

-..,¡..iu lil' 1 29"• &:.:. 
EJ,t,a.{'\i �" B-:.·nct%. ti·:. - Ccri;�i 

I CFES. 
....................... ., .. ,, ........................................... : .. " ............. . 

,;lf��"-..� 

i':,. i \ 1h�t;·!\! r_,tH tfH r�tj �H �H/\,'T1_: .. [ <<·�;·;'V}! ,.;r�¡ :-n • ¡!�,( .i(L:f' if/itr ld 

¡ 1�1 i Ji;�: .. tT;>:v :t· i?c 1:i'; P"OfC<tc'S �lt /jJiJ, 

Rctroalimcnlación .i u. �ru úf1c11ladl\ l"''tr d 
�r l.1$11 Enrique Sih,1, ?rofc,ioo.d 
fap«ulin,:'k, di, l.l. nii·4iút1 Aü_...Jtm><:• 

Prcgrudt, y ti!:: b,;;,ec1.ih1'il�1ón en hfoc.u:,in1, m1a de 1111- m.ay<Jre8, 

pre,ix:u¡iru:iunes del 1Crb:S CSUI n:l.k:iot1ada ..:011 d l.;,zncrtlu y estimulo al 

demroUo m\'e5.1t�th·o >' a<::adémko de �s Instituciones de FAocación 

Supcri<lf y paxa ello p,artjcípa en cl fmaki::imiento de los proyectos que 

contribuyen a coosolidar loo niveks de c�l.idnd y ex,;::,elenchi académk . .-1 de 

Íll a<:-CÍ(tt'.'1 f<>nnnlÍVi.l (i\lC � ndehlnla CT1 la.� Í11sllttKl(lf'ICS, 

La cvnh�ílin tkl Jln:ltr.tn1'3 t1i: Lí.:cnciatu..-a .:n l::tlucac1éin lnfantíl, 1:I cual 

m1c1ú cu le 5cgunJ.o peuodo de 1991, se mwrica en d proyecto de 

:lleluaU:,.actÓl, :, modcmizacióin de los programas Je pteg1ado >' post.S,r3d<i 

<¡uc ,.e a<kl::utta por panc del !CFES )' se coo,·iertc en una continuación de 

la lí111cj de írwcsligacié•n inkia<la en ! %1) sobre ( urrk11}0 y Calidad de la 

t:.<lucacit'in :=.uperi,Jr l!'ll Coiomhia que <.e •• icnt• r('�=-tlic�,\lldo a !¡1 lu:r <l<: la 

m.1.eva 1)0(J1Wi1iidad edm:ativa f Decreto 272 d1; 1991$).
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1,a mOlk!mi�ioo cumcular. la .&ecuahnición de loo <locen1cs ) ta 
�1�11.,..:100 de la, fac.uitaóes eugc un 1>11.x·i.::,o de nxo11ccptualiiui:ión, 
dc:.:m1stnt(.·.¡;100 y ret:�i:tón de la actuales cs1.ru .. :1um� ;:u.rncul.uc1, uc 

11.'t fonnadón de f0!11llWores, de Mi, el encuentro t¡ut :re h.'álú,0 <nlre d 5 y 

d 6 wc �oi.11.1, contl'i ct10 In :>oe1.nlizaición de lús presupues.101> 1ewtl.a.n11.':\ 
de w� sene de a:1á.lL>.1s al ít1lern.: tic la i;umu11id11..-J m;�Jbnica del K'FES y 

la retkxión de l'<aS>C ai<l,.:lantadn JX}t d M!::N y d <'NA. q1.u� i.:nn<.ístió en u-:, 

trabajo pcrnwteme 'f colC\::tiH." al CuJII � a.:c1.'1t.: p;ir apmxmt,1.:mn� 

st..ccsh·11s, retoma la tnlerfflscipiinmodad ){ la íntcg.rac,ón del saber oomo 

:.-u 1mprontn determmnntc, y :,e <mll,C tomo propucsl� OO!K'ttta para el 
cjCT..:kio di: la. :11:ronoml.11 n1..111t1.u;amn1 muy -rn ct11i<,(m1mcin con h, 

1clt:\l14.>JÍll que oncnt., h'.1!1. Pmyectos Académ1rn,, ln�títui:11.>ttak.� 

E5'te i:vemo acadéfn.ko permitió la iniciación de una reflexión s.ísl.Cmática 

)' colc,..1iva �re el D«Teto qwe determina la crca.ción de progntm�, 
ll(,ademi<:os de pRgntdo )' J!Qstgrudo en F,hu:a.ción qui: 111;i1.mlmmtc se 

di:$CUte en rl imbito na,.':i,;mn!, f¡u;dit6 la <.<1cmliT.nnoo de un sin numero de 

permiiN) la elalx1�íún de ,mu 1:ene de ttbl-CIYZ;.;tom.·� y re.:omc:ndaciom::; 

1mb:rn el rm.rt1::ulut y c<lf1trioo;·& a la crn1..,uhdm.: nm de l.t recstn�lur:m:1im tk 

la 1;1(.'.u.ltades en n1e1x:ioo y la -:m1t.0lii!acil,11 del proyectu que <lt'Ía1Ut la 

creací-.'m dr la F:&eulw:1 de Educación tal C-O{l'n'> Jo ioo.íc-.JJt las 

l'l!.C(lfflAe'ltffllClOl'A.!S del ()é(;tdO 272 dt l 998. 
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ta prt:;oottl ntt.1rn>1í.1 rei;<:ata los ek-m('11tt'ft :, .i.i¡:'lt:i:tos C!4rnciuru.nics de: 

cada tina de la., p«:sentacioncs t\Qchz,s en desunoHo del Semmant\ 

rdadooad.l!i i:oo kXli, <�j'tlti\'I'"'· temá.tie.as. m,et<kloloSias )' N!S.Uh,a.ifos 

esp<::ritt:k� ; dinge 5-\l atc1�100 a ht purtc de condusJmw:s y 

recomcndnoones s.u� ikl triil)aJO de !o, íHtrlittfX!1TlJ1.'15 en !� inttr�il<tl 

lk �s1CTI,ntíut los dif.ereote .. ap(lnts que pmnítM la defini<:ioo de 

puli hc11s oo kn'OO a � aiierios que dctcrmin:u':bt el hori:.•tmte de !!CGÍ� 

tk ra F�uhad de Educac:ii:it:t 

Se es¡>Cta que este dm:umcrito pemiita ilwmm11ur tu reflcxitm, et antfü¡is y 

el e�st1.10nan:1ie1vto poc pli.l'\t die la eonu.mí<lad cdocmiva cm gimerul )'dela 

«ml\ini� uníve1sitaria en panicular. que prtimtu:,•a la c,mstr�cii:m <l< 

proyecu .. -.; o.1rricuiares altemath·o; de c .. arn a las C.UE;<:nd::.; pí:mteadas p,:.,1 

el ndvemmú.:mo de un m1cv<:1 mihmit> 

t;n JL-stacado tL'\Xmotttntcüló a las dírecuv:1.'l, diK�ntcs y p<-t&<mni al 

servido dd Col� Ma}'Ol de Bolivar )Xlf su gttm interés y su n\l.\'19tíftta 

colaooradón en la Kalizadón del eventü. 

El !CTES qui.so aprovechar este espacio ,k reOe.uón para que eitc 

Ct'lcutntro que se U1:,10 a cabo trt vuesn institudón, no Sl'S. un encwcntro 

ntk� sím) qu1: se Ct'»Wie1ta en la l>isa�a ,;, punto de ttar.s.kión de lo que han 

venido l:iac1c1i<lo en d campo de la fofrl\dcí0.n de ÓC<..":Cntes hada lo t¡U(' 

d�1S nacer en dícho campo, Je� voy n c,plm1r h..�rk:rx.!o una r�ikxrón 
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sobre Un<J6 pt.mtos muy concretos que nos l�"'!nuta.it nnpritmrle :o!fltído y 

dirección 11 ]o que ,·ant()s a hacer de ahornen 3d<.·l.1n1c 

de un prxx:c.� crmtinuo, de \In r«_,:cso que '1.1)' que consm.1ir

cuh:1."tl'latttt."ntc, i;unjuntarnct1tc, y para cito dt:hffll� idenlificar unos 

momtntlls de ese ptOCCSú de fonuacu,n, y i:.;.tc cn ... ·Ut.·ntm e;. uno de c...:1s 

mumentt .. 'i! Uámcuto co1110 lo quieran llamai. s..:n1111.111,:, cucuc-nlm, 

capac1laci\)(l. CJI todo ca.su es importante ver cómo d proceso ..::l,ntmuo de 

formación del docente esta conformad<> il('r momentos, y cómo lo\ 

momentos se eon�1th1yc:n en mcdiaciom:t. ¡iedil¡tígí�s de ta flmnlleioo del 

ier de l,a l)Ct"$0Thi\ del docente . 

b1a ídi.'íí l'ill:, que mruxjarla a tooos los ni,eks des.de que estamos en ktS 

primero; an.os de la eswc:la. 11 form1tción imrgml dr !.1 per;on.1 1.:omo 11:1 

pnx:c!>O i.:ontinoo qut" tiene un11 !itnt tk morm:nt1Y'I 1m¡-mrt�mc:o. y en ;;adu 

urx1 de k-.; momento,¡ luy med1a...:mrn:s . J:n el k-:1gua1,c cumim, e:i..1i: :11.: 

dr:ht: \'.('ln!cidemr comn u.n rnomentu di: i:-a¡xi.<:ítil1,.·1ó11, tic 1:�paciu,ci,»1 en el 

pt�oo 1Sa1tido de I� pabbrn, lo que pemulc L-r1tender :t ta 1.:a.1�ítoci,m comn 

unu m«li�w,n • no cmtt11 la 11nlucn'm .. que va a cuntribuír al lugtu de unus 

00_1<:lwm die c.ihdad, de cal.� de la �c1.:1tSn. que J1.1lf.."1lllc de la calt1bd del 

SCT ;- ts nhí donde �•mt�La el problema de l.:t C'l.1ucac:ión cclombiana. 
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Scgwnmx lutblando y conv�ooo de la C:3111.fad. scgn1TrnX\ habl.,noo de la 

�td;.td. !l.t::guimos hublando de la efo:íeücHt f.létu lt.ému:. p,:rdklD kt 

l'tu1úania1t.tl, hemo$ pcrdído in t�caitración del csíuct/)l} cu ta calidad dd 

"'""' • porque la c;uídad del $tt en Ub«tad me ,•a a permiur od�nar la 

�alidad Jet bai.:ct 1..'Xm crc:1t1v1ihd, y me Yi\ a perrnltir a mi orientar el 

esfuerzo Je apicnlkr ct:<tt .. ·ct1.iad y a.qui ew:ucntrn ln primc,.il tnudn d(' 

dememt.� fündanl<'ntaks Cfl cuaiH(, a! srr CH libertad. hm:c:.:- ..:nn 

crcab•,idad y aprender )' �bcr coo •,cnirui, 1.m pri mcr m<:n!,,$,ji: (luc ti..:-,� 

que nw oriaitando ta accwn e imprimiaido sentído a ta ac(;iOO formativa 

del ser. 

m p«ibkma e,. ci>tnu evitar ..:¡ue cslo se ..:¡uedc en pafobra7l y como lu�rnr 

�e es:to qut se es.lá. planteando se amcule y coofomlt' u,� c.>UUct:uta )' � 

csmicmra <:s la que representa los proy(Xtos , llámdos pro)'C(,1os 

edu(;fltÍ\·os tmi\•en;iwio insthi»tioo1d , Uñm�lo proycx:to n:m:tonal Uameki 

cómo lo ,,uiera Un�. pero un pn�I<} sí no hcne e:,;tn1aum arhl.:ol�ta 

deJ.fl de ser pmy«lo 

Aquel pmye<:to qut! aspira a ,-.¡¡)Ct".u <� gr.tn <'."an11úad tk! .u.:ciunc:,, suelta.-. 

)' .1t(lffl1>-ll.d.ls�� qu.c en ta ;nttndida c�itlb..ít'm se \·iene rm,.':hC'fttaudo en fa 

l:du.c:m:ioo Supit:ifor y q11e ha exisido una �;ln C3lltidad & n:x:urS&5 s.in que 

se c<tidencr<:n productos co1letc,os y rciuhados signi lícati\'Or±i. 

11�.irnQs i.eguros Je 1.)uc ia fürmaeión dt"i docente tiene sentido cuando 

pttxl\11:c:- efcclns qu,e m: \JVidet)tt<:n y se 3:Utoimpuls,cn. que� rm11tipiiqucA, 
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q,n� tcng:an ímplil.(.'to 1.'t1 d C:Ul�o de pcr;;cp.;;011. en d cruJibm de actittuJ 

en ci cambio de n'!Cntalimt!, en el camhm de rtlllcu:i�<-. Cfl el cambio de 

rcik,í,'wl . •  1hi si i:.omo ®'Clan !,i':i griego� .. p.ir.t 4ue un pn.Jgnun;1 .;k 

ínrm,11:ión, d� c:.apacil.a<:ión <kl dooc1Hc tenga scut1<lú l11:11ct1 t:¡4"<! ltQl¡icnr 

cwtlm a�1os, el l<:>gru. l.a cap3cidad de 1u1;1.1mt.'t1Ult 4uc te \'a a permitir 

et diálogo, levante el nrgumcrm> y l::mJc fa vo7. �gundo. d t:1hvi. carnbiar 

él c;;,mr1oruumcnlo. et típu de rela.ciún, de interacdón, <l-t n-..,.modntienm 

ré\:'.l¡m•c1.1. i.í tKI hay recm:..,cím1t".'l1tn fl.'(;lprm:n no hay rcla(;ión ética}' sí nr. 

hay eso . donde está el tllialtdaw ct'dtstitoca»i:ti que Ullit<:d y yn C<.>mn 

docentes debemos dcrr,ootrnr idoneidad étu:� ,· pc<la,gú¡;ica, 1.m ccn:c1 

a�1o q11e todo proceso de capacitación debe af«ta.r es el rd;;�donado 

con el fN.UlttH • con el emusíasmo , con la pns¡;,\.c, por la fomiw;;;ioo, en la 

pasión )' 1."l cuarl<J i\<,.�t,1 en d q1.� h11y que lt.X:er enfmm, en 1111:i 

iQtnlll<;ÍÚn que repc«.-uta en el eros, C'.11 d .amvr. en d i.¡ucfC\f, i:n d 

m:nlim:icnlo 

Lln ptoye.:to de faculr..,d para la formacic,n t-'<.-1 tormadot de fürn1adores 

debe haA."er sttya !,a f�íoo en cs1os ru:füo asp,ect05. de lo cootrario 

squinlO! h.b::iendo cur�1s y <:Yrws y no ,•mnos a cristalizar nl.l>l.f.a. s.i nos 

ponemos a hacer cálculos de Jo invertid-O por ta Universidad en 

capacita,cioo y formación. valdría lu J>C1" pn;,:gunlam<:>.-;, ;, coftl:es füeron loo 

1csultados y efc..:.ios con..."fttos de dic:ha.1.;11n.:mn� '', 

Ot� p1e¡un1a <tUC debemos planít'llrnos <':'! In n:1m:mn;id., con el s1gmlkado 

y el :$1."tltidil Je cstus eventos pa:\\ lar, institttri<>r1� y '!*'.ll h:-s p.¡irtidpantc�. 
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es pos.ibk qw:: no .:>.rnta C\lrt'\."lflutKlcncfa en :;i mi�1ón. \'Ísión. el fan10M> 

PEI � <o ...¡uc cstaltlt\>. hac,cudo. m1cntm.-s no haya la ((thcreocia entre el 

p11:srnta un r,ran: problema. entooc,eg ..:cJcc11;,.;>S que d l'royi;,;:to de 

F()ONCioo de Docentes debe anicularse coo el P'loy..xlü Lnivcmumi> �- t:I 

rmyecto t:nh·ersít.uio, hay que articulado al Prr,;{"i.·to Nacional q� cslá 

da.ramente lnmmll1do en !.a Con�11tui:1t'in N�1onui de J 991, y que recoic 

a.:¡:i..'l:toi; n:k ... a.ntcs rel.tt:Mn:n.lo., con '.11.l1gn1líi.:a.:1ún de l.;i -¡ier'A'ma., con l.1 

IÍÍ81tif1cadún Je! uabaíu ¡,101fo..:ti�o ) M>lal..l.110. .:un la i.lcm,;w..'!ttcta 

*ial <¡uc 1,:l p.i¡i:1 n:qu1ae, lumw humbn.� mas. prul.lu..:uvus i::11 lo

«-on<'.,m1cu. ma.$. tok-rao11.--s en lo wcia.1 >. ma.,¡ prutiopativos i:11 lo ftülíti1:I.', 

,na,.., rcs¡x:taosi)... Je lo� Jcrccho·;, humanos, n:á; rcsix-tuosú Je l.a 

n.uwakza. ahl e .. tá. el prnt>lcnla es de inicmtí\a, .Je cfl:'ativid.hl. de- !cccurn 

comprcl\siva critica y crutiva para armar nuc!-1rn i:stmctur.:i tic proyc.:10 

de ,·it.!a. die proyecto ¡xdagógic.o. sin caer en el pcdagogkismo, yo creo 

quc aqui queda una primera reflcitión. 

Otro pun10 l"S d t1:lllc1o'Mdo con l.1 1k-mr,,t:ntt11i1c11,11, ha�l.i. riomle e:<lí'<\ 

cursos, estos eventos que cstamo., n:1tltl'.tn,!,1, h,m scrvttlo pur.t 

,Jcmo,.:ratizar el nccc:so, la cuntmuid,1'1 y 111 perrna.nem;m clc 1-, gt··.ntc qu.,: 

l!a,..� d<- la docoooa \'ida umvm,1t.1m1, y de ta 1ltx:cocm en gc11érál un 

estilo de \'ida , porque no es lo mn,mo h:lcer {fe ta div.:crn.:ia un modus 
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lh:ntc a l.\, ne.;c,.1d,,des. intt:nt�i:s. ¡.,rnNcmas ) aspir,$CK\rtC-s de lo� fotums 

lonrutd<K"C, de fü�, creemos que no ptldt:'Oi(>S S-C!!llíf prvpí-.:kui<l,;, 

�cíooes ai:u.dtrm1...a., dcscontcxu1,11i�, C'-� predm, <¡uc tr�los )' cada u.no 

de Jos iuuyccto,. <le fo.rmacmn y 1..-a¡:Ql:1tai.:1.:m tk: l<Y.'i rc-.qmnN1bles de la 

facultaJ o uuida<l a..;:.ai1<:mh!a.. ti .. "Sf)Oltda.:1 y t:u1L .. ulten duci.:t.uncntc JI 1�, 

íantOSas NIPAS ( N«euoolks.. Jnt�reses. Problemas y Aspuac101)ta. 

sociales de Je,,;. asp-inmtcs f !"5 dl..'Ccntc!- i, porqu,c si oo es as{ • tómo 

preten<ICT lot,ar compromiso de lm; <kK.entrs en su propia trruisformación 

y im 111 transformJK:íótl de l.a ;n,¡,1rtud1'm edu,;:ativ:i. si ru) se "oosol1an �\IS 

fa¡ pn:c:iso �1'\;1lnt que Íu> 1111cn:11..··J1 do.· lui. dL�.:cr1\cs 11u ,on estottt.Katt.:s, 

son íntett:Sd tt.'Óifiom, muy unporwitet'!. !aencn 1.1.1l;A motivai.:iJtl t.'1MSl.ém1�a 

que orienta su dinámica. y que MS4lUús dc-ocmos. descubrir. cat:tlil.ltr y 

des:trroalar cr"-a.ndo los cspacíoo óc discusiJn en doodc dn::ukn to; 

<lifm."1ltcs potcndales de tos doc.:-mcs. p¿.rn q.Jc el d1)ccntc s� aprnpie �k iu 

¡�i<> ¡..'>Otcni:ial. se apropie d,c in rc-0lidad. co�ruya c,onocimiemo. s-e 

autocúOSln.t)'3- 11ansfonnc la realidad 'l se autommsfomw, yo creo que c:s�c 
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e:. el met\'Sa;ÍC' que ojala. pueda set rtllex111nMl,;1 <'ll l"i 1TMUC0 de lo que 

signi li,;:lH"I �1m11.ariú tálkr. 

Coo;tmtumemc con lo anterior crcanos com·cmcnh: n::fcnmo!t. u la 

auttmomia en lo personal y m lo 1nstitucfonal }' para dio C('1nsidcramu� 

ml��u lt.t..-cr alu.<1u'm a I,;¡ at/Jt:l(Ym(i�n<(a. ser 11utt1",.:0ncic.mc de lo que 

prodú(.'é • 11(1 u!.,,1llt:n 4uc In m1tonomia 1m:,·<'r,-;í1aria, li:-!- ocr·mos a los 

rcct«<"S.. iC fond:1:mcnla 1,,"ll d ¡xi.Jcr lid saber 41:e u"tcd p;-c,lucc , 111 u:1.tc1i 

Pfodocc saber tiene poder�· autori<bd. pero i: usteJ no ptúrlu.:c s.Ü1t."1, 4ué 

nutooomia �ta redmmmdo, otro l"lcOX!nto. I� cit.fllft'gulul'i1'm . cntc1h!ida 

como h• capacidad <le autmegulttr.,,e, ,Hitn.ktcrminarst". punto trC*. ia 

<1u1or•>.ai1::<tCWlf, h;}.(:c re:ih<lad lo q.te tiíce s1:r en te<1ri11. hace rettiida..l !» 

que dk-e �r e-:1 la 1mM(1n pata wpct:1t la csq,a11.ufr\."lllU mshtU\.:ttll!taJ, dn:� 

una C<>$a en la h.."'Oria y die( ona co5,;;¡ en la rcalid:nl. ócl'.»:mlls �'"! 

1r.u1s�tme,.. cohct\.'tltcs pa,a que la ;ente nos aca. dcl�1n1)s sc1 de un.a 

sola pieza, cen-andú d dr..::ulo dcberoos hablar de la ,mtoe'!.Uma, para &('f 

au1óoomos debemos creer en no�s. cr; rn.it'slras poteocialidodcs. en 

nuestros desarrollos ; todo lo amcrior pone de ni,ulificsto la nrcc:sidad dt' 

in\'e1>hpr. tanto m1e5tros 11i::1os :ndn.·ídunki,, cnmo los d,forentC$ actos y 

aedo� inshtudonnks 

¡;ll'lalmcoh: uci.eo t•xpt1..-.:ar a:guno, dcrn1::11111� del l'm;rc..:10 .\i:u.:1um1l de 

J:Qm1oc1ón del hdot.:adt•r, 411,:: ¡1cnnitcn 11.lhlai (k ,,,;,¡ C!'.ltudw .t. <le lo; 

f&etQl'\"S <l\lt' lo e..,tr.11.:umm , cu la mtc1\éiótl Je <lotar <le un scmido hoils.ti,11.,\ 

e imtgmi. el 1)1{1(:CS<> de !tmmil.:ic'm y i:�ita,ión dd Ed11..:,ado't. 
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• ObjctlvOi j' Metú!I dtfcn."11c1a.lcs Je ai:ucrdn ,on ,d isml.iit<J tk a..::tuai::ión y

el nwd <k cout¡R"tcru:ia �l falocadm.

• Cot1cicnliL.K:i<,n Ji:!¡,¡ ptudu1.:"·1un tk ntt1m:nna:nlm�.

• Cooslru.:'Cí\'tn de �alurt.;;.

" Propon::io1w !01 mcdms y bcuam1en1a., ,tar.s la aph�:arn")n de l�> 

Jip!(:ndido_ 

• H*X'r el a.;,ompaftami<'nto. el s,eg\1tmíento, hls Fac1.1hax:!e; de Edu�i\'m.

csi.m Hamudns a j11¡:nr \m �l pmt11j!üni.;::o c-n e.He �ucrimicnto • no

s<: pl�ll perder los momemos e: tm¡ml<os motivado� de ías diferetm:s

mcxhaóo�cs pcdi1g6g11:a.< adchmtada.< en lll i::t¡,:icit:u.:uín y füm\:ti.::ún de

lot Jocenlcs ,i.i:r:'tn l;.u. niá::romcduu:k\fa.;, pc_-..Ja.Jógíl.'.'.3S MI Prnycdo

NaA::iutial d,c h1m)actón del Educador.

El Pro>'«to 1'aciooal de forma<:i<•n dd i:ducador, tiene ndcmás.. los 

siguíen1cs ('.Onrpoo('ntcs: 

• Componente Teloo-lógi«>. debe cxp!icírnr sus int,cnnonalid.1def.

t:�ílk�.

• Componente Cun:icular. vislo túmo c-1 dísl'ño de pn.xesos fonnath·os de

la persoo� productivos lkl c<>n•x:1m1en10 y ,?e v.-r•,kín a fa '-"<nn1uudl11:í,

t1X<i grandes ,·olunt.,de� ócrn:mus cx.pn:�t en el dísciiu curric-ular.
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Como pucxie dedtKtrsc de ,::;ta prescnl;M:k'ttl, ex,!lle una fmu..:: det:ti.1ún J!Or 

parte de la actual adrniniwación del ICl;l!S. de as.umir de manera wn.'l.:ta 

el reto deri"ado del proceso de formación y c�1pkeit;K:ión dd biucador, 

nv6n ¡� in runl, espcram0$ 1¡ue cntíe1td1m que el proi;� de 

:tUtílC't"llluacitin que se ntt1.'t6 en vuestra 1m.tllm.,6tt, � uhti:;1 1.m 1."Sta m!nda 

y tratl!ttll>$ � lo,gnw -ci ntixin!() rey.u!�,. que i:r�1 ftrntcmtntt ºº"

l:'!:ni:fii:iara a tódus l\l'S que csi.amü, i:omprnmettdos l.'.(X) la caliJaJ -:,· 

c:weknda a1.�mka de ta cxitica,;:íón suf(,rit>t en (\,lorni>in . p,.x lo tnntü . 

mi mcns..:1ie ..:mtral e; que tratt'mos de arli.;ulnr la vinc-\llación a! pto:r1.-..:10 

de creación de l.1 Facullad de Educanórt. la \'ino.11ndón y fofmm'.tOO dti 

ooc.entcs altamente califi� en proficiel)Ci,as l)('dagógk:11s }' didácticas ; 

00('.('JHcs estos que $( �Mabfünr.in iicl <,ltrw que <lelt<: SCJlllí In 

ruc;uit.-d i.ÍtC F.m1c�1{>n 

No t'l"1dcrmos qure ,·ueMrt1 Proy1:<·10 Ac�mieo lnst:tucim1nt debe orienw 

.-;us accfon,ei. en nt.1stcria de tonnací«i y capaci�ioo. 'f a su v�. es.lar 
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d1Tect.1m(fltC n:iacil•füMiu cun d i'toyi:i::n Sú;-i,11 e I!isiorkx> Jd ¡)als • vm1 

� t�>Snlr<K nos p11f(X:e puede scc un pwtto 4i.:c a.hrnt.'7Hl'. la sí_gmfi,;;mha > 

valmim prxld�i:tón. que no dudamos. sahirá como tl1'ulla.du 1a.ng1blc de los 

t.J.hu.Jt'-" íntrn e ín1i:rinstih1ci<inal.

t\c,,démK;i, Ó<'N' ser pmi.luno d�· un pn:'.>';·c!>-0 q1.e rccvj;: la t::\pem:m:w 1 la 

infümrn . ..;:i,;)n ft.mdi.unent"'I. que ('lfÍCnl<: la pos.ibilil!.Jlú Ji:- plantear una 

• Ln n�.esidnd de divenitkar el perfil profosíQnal dd formodor Jt."
fonnaoorc,s.

.• Llenar l.a,; cx¡u:1:ta11v..tS pmtcsiútutk!. 41.a: lrM.:n Ju,. futuros fonnaumcs
ofro.;iéndol<: nt,e\·as forma,. de ker la n:ah,ind lo,.,.1!. regional, n.aci,o;n,tl e
induy«1do lo u.nh>t:raal.

.• Re.1ft0txlcr a hM. nuevo1o ¡mtttdignw de globálua..:·ión de ht e<iu,:ac1ún y
apcnm:.¡ de m.,e\'<» ,;;:nmJl(ls de illXÍÓn .

. • kl.!:'lpom.kt a la., ncefiidadcs de ckvar el �crtil dd aspirante y la calidad 
i:tica, ¡,mf1:swnal y é<>mpelltlva � lm cgtC�úS . 

. • \'et la nc1..'('sitlad de �tua.h1ar los p!nr.l('� de c:1>tudios e implementar 
nuevm; e-nfot1uei. ni-:1odolú¡;u:ü� a nívd ,k La;;. trn<."·,:11.s rc1'M!c1KÍ;.b 
pcdai&!!1ca.s 

. • Ft'ttalC\.�r el traba)o por J>7o)'e(tos Ped.ai,1,:1-::1.� de Aula, <tue «:i.J>00d.1n 

cl:uamootc al p«ip<•sito de re<.opcr.-.r el 01riu.:ter pn>tugóníc.n de tu 
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('(t;,u;ación C'Tl la coostru.;;cíór1 J,; 1a tuhura. l':-,1p11'<itn qui.' debe 4:oím:idu 

,;:tm la'\ ma:n��" partkulares QtX.: ha cmplca.-:lu l:.t hurmundad pam con;tn.m 

d mw')!k> y 11,s seres himumo:s. para construm..;;: ..::01no tales lo que fortl.'le.::c 

la ..:om,tnix:,r:100 5<:tnn! de su re,alidad. 

Exts.1c la fü.'>.;:esíJa,J mlFT".mh: dt.! m1-ukmi,•,,;:ir h:,,;, plant'S curriculares en 

edu�ióu baci.a Olt\>S t<'ipi.co.1 mi.\ aconie� c.>n ta ton,:,füuc.ión de I t.>9 l en 

la cual se �!ltikra a la c;d¡¡J�i<lfl (;(}'tno d c-J-: tkl des;1m>Uo tki pnis y 

Coloml»a omno 1miltiemi..a >' pluricultural. 

ú:tn el ,:i,hf<:lv di: fom\.lT •Y:K('.tl1c:, .;cm el dnm:r,io de íu r('Ahdad contew.ml 

qui: re�u1xlan al rctn uc una socteú:tú ai füo ,t.: m:11:ha:1 upmumniinit:t,, 

Por )a careocia actual de docentes fom�,;1s para superar el rek,·o 

g.cncr.-.ciooaJ el proy«:to d�be pe1\..t..lT cm p<Ojlutsl�s superen )' respondan n 

l�s nec.(!sidudes wun.lttv.as <k.l país cr1 estr campo �pccHko, 

& ese ®tm de idoo$ ii: debe Jlffl� en un la it�ión de un mui::1tro 

mtetf,ml, t:<1t1�uenie con el pru)'CClu cú�llvH de la lnsllh�ci(m., alimentar 

1m $«, para que aK�tla y aprenda a ..:1.�1sln.1u ttÍ;);Tiami:nti: su vida y hl de 

su.1 alumnt.)$ en llí bti�t.>da de un nteJOJ fütum �s ti. SUS, cstudianh.'S y su 

put1,,. a mi,� de 1m fünnación oo: ttica, invcstig;ativa. gocjaJ y liderazgo. 

(001,tn.accioo det pe1tsmniooto. biooest;.U y cultura. Es decir dar una 

tórrnación ped�_\!(�ica intcgr.tl :tl Ji,:,c1Kiado ¡:,,.wa s.u uitim(l dcsen�r:, en ta 
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Ct)'.k.'tian.r.a en el m1.mdn de 111 v,� Lo que en •)tn.b pa!alua� se e111i:ndcri.11 

t:1.ltn1,., un,, l0<mae1ún t.•n u,ui pract1c..;i p(,lap,i!· ,a i�1Yest 1¡}Hl.1v11 'im: l,c 

¡x1sihthlc d ¡>lantl�.1:,rn"-i1!0 y 'll•lunún oc pcnbkma,;. i:11 el ..:ont<:"10 

cdu..:;.;!1H1. 

parn 1ma fonn:1d,'in espeófica tal� comi1: ctrw .... ....im:at:1ún y ,-:w1. 11xi<lo!. de 

educm;«l(l que le p:�i�htcn el cnntinu.ir ooo e<11;Jio, de ��peouliz;¡.;;ión M 

e� áreas p.sra �pm1der a la..'I dem.utdlls eduahva, Xhlli.les. 

CS fu1l.J3.tn•tlltl)l J)t!lsaf t:¡UC d J)fOÍ�OfüU ftf:.Jt:i. tk-:iJ."niJX".:iá..';;C COtfll) 

invcst1gadot y a.-ic!l()f en tduca..:ión 'i poo�o_gía en cnt1daAIC8 púbhcas } 

pri\'adas que tra�jcn 1X1f la comuni� a..".l>demka" del p.rds Es per1$...1trlo 

como un administrador cdU\.".lllÍ\'o ro füncu:111� cspeeífü:as com\1 

coordin.\d,..,r, pi11neaci-oo y di�.ción educativa cn ins1itucioocs de bósica. 

1-.ir �u perfil invr11ti&ativo podri i:onlnhmr ,tl d�mttlo de nu.ev2-"' 

tn1:lt1<!.<1togias fXM:! l;i c,lu.:.:a.:1-'m 1.'tl ¡;cnernl 

.• Rc,·iw pcrn,ancn1� la pcrtinern:1a tk: pla.n y ?<:u a.r'U,;.:111.u.·mn con
OUC6 p1.anc$ y prngramas ofrct:ioos 1X1f la unh·cr,tj�J

,. ProJX)n:mnnr y gm"óllltlr..v la cul!\.-rtu,a 11'.XX.:;.;::ia para ú.u mayúr 1cspucsr.a 
a las .k-man<la:. de los e;1t)'(hantr, q1x ,;e ms,:nlxrn <:11 ..::11!."1 i.i:mc:-.trc. 
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.· Mc;.iornr el mvcl 1Kooén1ico. Ji paru, de la ,·om11111.a uuto<",·at�ióo del plál1 
y �,1 fü1,,1ru ""'r't'tfüación . 

. · P1tl511:nikr por la cafülad Mil!X'nll�'-8 de l,x-. Jticcnt.e, a tra"'-e" de 11na 
.:a�1t.tc1<io y .Ktunlizadón �te . 

. • (i:UttnlMar Urut C�l<JO )' n:ct:{�l\1e cahJad que ill.'ttlllla a.l lutwm 
px1fouon.il competir <:oo I� <kmás pmfoi.io1w.lcs de la.,¡ mn ... �dnde; l�I 
v,-tis 

_. ( 'r<·� wi.i.s ,.:\lmliL"'l1111c:. de h1<11clll,u fo,•1lfahlc:-s para la rel�íúo d1>1.·crd1.'· 
t!iia:cnte, .¡,u: <Xl("tl1llS garantic-e ta esta-h1hQ<l .Je los mis.mu, . 

. • h1rt.alc,;,,¡;r un alto 1.�i:ilu IU'r(!:JltÍ�:ilrn, a rmrtír de la.s Clltrill<.':¡!.JilS 
t11t.'1u.lolúg1<..741S. y linca.'I dt: nwL-stígm::ún ,m);lui:t'nlc� a. una b�oo&-i 
pt.-rmanentc de-1 i:-001x:1m1cnt<1 

.- PC1l!Wº la formaáón dtl fütwo profcsiú1t.\l cti la ha,.c lle! c"Pfrttu crin,;-o y 
relle.tí vn, y pnr lo coc1siguímle ;wt{1nmtm . 

.• Ganmtitar l.a cohcrcn<m. y sc..:uencía1Nlad de h'.>S programa:, ai.:�mk'OS,
i:00)() t:nnbvén de la int:errdacióo de tas ruca.,;_

,- Irrrpurur una edm:adón que respondn a l;i:; ni:r.U.ales demanda:;. del prus >
qw: k pcnnita al futuro profC1-ional situarse en d ,'-Oflte:(to, 1cpiooal. 1'.ical � 
1131CÍ01l:31. 

hl Ü>ICl!íl(I Mit}'Of de fk>li\•at dar un �"u SU>WK:t:al en su Cllflli(>ltd.u:1ún 

como instirución que a.-.pira a ÍtlgtCSat a! llig,lo XXI a,·anzando km pre,...--q>toi. 

que la pos1niodemidad cxise de tener ltúmbrcs cun un gradu de 

cs1>íntualídad t;JC p<1tcn,ic ;u sc1'.ti.1bilídad y 1el1ni<,11 sf:,btc >i mrsm,.'is, su 

ciin1111u1,lad y sí ,l�1.-n1.1 que ID1m1k"11 lu� .:n1túctli1Í..::1iloi d .. -...::anta<ltJs en �;:i 
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briii.c¡ued,1 de mcJon:s camine<; pa:a i:I . >1u<. -.1:«1t:fr<'rts y :,.i1 clllvll)!) 1:..;íhiral y 

!<l:w.;1.,I, 

Ptn i1> antcn11T, <:! pensamiento en ese ordc1: de ideas �xpn:sml..tti, 111 

¡Mo;:1U<:mt debe cnn:,;timirntt tn lina vaniuardia de rctk:i.tíx1 nti [,¡úJo parn 

qu;c1�,;. bdnau el ptU)'C..:kl y cnMlitución ,ie la Facultad de f::ducfü;.ión. :s.in<> 

p.11ra todos aqucUtJS que Je utm u <1tru fomm es1u11 iott:%'<':wlos en el ql1ehllcer 

�tivo. J>or tal mo4ivo es ío..,.ftl111te ap11t1w ;tl.g\1110.i clcmeiuos 

l"claciooud06 con la vwón. la mwón. y at,ooO!l pt111.dpi<t!í t'Ut1J.u111t11tffi!.:i; 

(IWZ, n nuewo JX,nx:er. �rotan el ciimino que les conducir& hacia d 

m,cvo miienio C(lffl() ínstitrn;wn rnhcrent<". súh-i,1. lidcr y agente pem1ament.c 

dd dcsarroll'V jl(lliti<t1, e,:.;1mótmt:o y <,,>eul de v11rstr., rr¡tión 

Desro n:ítemr que ln ni.ión debe con1;Mi11r,;.c' en <.eT urn1 cm:uiela ele 
'formación de 

• Proyectt� de Y1da m tunhw,m ct1:c111111:ntu, pletúm:os tic vau,n,:s y tm
constante búsqnwa de su ptt,¡it.1 reaii:r.,m;ión

• Coostructút'ei incansabtcs. de un murioo mtjür
• limnhn:ll inl.elY(r.1, pwtb,mii.:i.ks im:a:1sahlcs, lttmifalimc!>. ll'."nti:1nc:n1c;,¡:

;1rtHi,;::e1t del dr,;afTUfü, en 1rnJ1>" lo,;. c,ampos tld 4t,1ehm:1.'T h11m.11wi,
• Lideres �n su profesión, tn su medio y ro su fnmi I ui, ; y
• Que :w.m capat.:;."li Je imprimirle swtioo a ta m:dón pcd�ó,g:íca

Ser Uf!iil ít1stíl1¡o111t !IOli� co1titStentc :, lillcr a nivd nI11:::1onal y con 

Jlf\l}'�"'Ci<m mu.:rn;u.:ma1at La mÍ3t-Otl debe c\'111sM1.1u&1: como un avan,ar cada 

dia t'» el etlflt'1Cim1cr1to y en d ;.Ut)()(. hacíen1io lk la \'ida un pennruieme 
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Lui pn:map11)" deben ser orienta00<c-s y r�.:íh1ad1�1es -.k una constru ... x:1<10 

a>.wltl!.>Ca Jet cnn<.1c.1mícn10. T Qler.N1da. i:<K1Xftt1.':t1siim, Jtt.iotic1a, la disciplrna, 

la gL'tll:10,ubd, la i:t1n:-1t�tencia., l,1 fr, I;;; 1."Sfl\,'t'aflta, el af1.X".lu, la hhertlll.t Lo 

,,uns::aru.:ía, :a lc1�1d:u1, d 1.•,a11d1,,. lrr l:'"'1n,fad. la d1grwi'l;i. Ut 1t;ual1iml. 

l. :.t prttr<;upacioo dt la C\!Uí:adóu 5Mpenur por hv,,; n:q1�rimíe:mos ac1u11ies }'

ftd\11'()5 del pui.s supone formar l,.\fOfeziÍ;(lfUU.CS;.. t'tl dtSlUUlJS .ffl�$ y sl:Ump)S de 

1tet:t<m, lf'UC enfrenten nuecvt"iS r't'tt'5 dtrh·aoos de io,, avlltleés dffltilh:o· 

l.t!\.;11¡¡c•�, y de la �plictl�iño de ías ncccsi<ia<lcs sodale> dcsatc1t<lidti u 

tk�'t.lní�'lila'S.. 

El pals de� n:,i.'>dtrni� sin pctdct $1.1 ptopto pu.ly1.•.du de UU(;:tt'm. rmu 

oontnbuh' a ello, corrcspondt- a las irisütuciooes tk cdu .. �ión supetll)! 

asumir d <k1blc rct<• de ser coolc-mponineas y de repmar los suji:Blti dd 

<ksnrrnno 11uc1011al en el col'%t(xto ,i,r. lm pnrx.ipios constitucionales y de 

nuer.tnt fo;nnomtn ico,.rafica, :.odal y c1.lt11l"al, q.1e es al mismo íw.nnpn 1.m y 

E.i Cokttio Mayor de Ht,1lnM requiere poner en cnn:<tanlc anaHsi:1 '1;,I 

J)TQ)'C('.lt• ed'l1c31ívu instHut:i<JO;ti, ttuh. i:urnu un primer borra1kw qu(: i:cmo 

hra que una Fál.:ulu,d de educación se acredite con {;81idad, cutre ooos. 

debe dcmosttDr wfidmct;i en kr-s sigoí1.>:1teS, crunpt:xi: 
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• Oc�l.,u:ui. L:t inslituoón garantúrua. en fon:n:t pcrmanr:otc, !.n
nct11alír.11tión de sus oocentc5-. en mct..:,do.\o� genera! de In cnsd\an,a. en
las didacticu particwan.-s y en la ereac«in, discr,o, apiicación y uro dt
mcd�io1,e¡ �bgu;w. �

• hwC!'Stigactón. l . .a in\'cstugadón apwcccr.s comu rn.\h.Tia en � print('i\JS
semestres. El dcpart.uncnlo de 111,•1.+sbgm:mnci, ;\pli,.aúa'!> de nC1.1crtlo ,:¡ las
lineas que.:� carn"r.11 c:-lnhlei,:i rmm la !(1m·;i,dón de !>Ui pro:csionak,-

• Fxh,m<,;ún L, p(l.-..x:.upaciún por n1an1cnc1 a. sw. Cb'1e�.h.,s )' :i la
c-0munidad e-.n gcncral. etl permar,cntc actu.llu:u:«»1, t."s mta de !os
r�ucümí1.'11t<>!I 1mpür1auto 1xu-..1 la 31.:rcüitm.::l:<1,

• Scrvkío !i()ClllL l.a h�itución gnnmlltntií qi1c toot'I.S los e:stooiante:5
J)(fJBMe7>..":.IU\ en continuo coot9Cto con d medio para mostr"M la�
<.bfcr�ntoi form3.<1 dé l.lli mrj<>r \'Í vu. a tt;svés tkl ... ,1t1ta.:lu con la
c1>1mmídud.

:>IMI: i'l.JNIY_� llASKXJS t>l:L 1'11.0Yt, iU I tlt..(:\HVO IMi,lrtl't tON,\l. 
ttNIVl:llSI i .\ft.11) 

• CON�TRU{'C(ÓN DE PHNSA MmNTO
• INVPSHGACIÓN
• tAETKA

• f.SPUUT\.1 tNSHll.lCJONAl.
• UOf:RAZGO

• SERVICIO SOCIAL
• l.A ELECTlVA

MISlÓN OFl PROGRAl'v1A 

f'.nmmr u.rm pt'\tfcllt<ITTat mtc�al 1.>t1 E.ducadóu Infantil ¡rn.1:a utu sunt.-daJ 
multemka y piuricul1urnl. Pmies1onnle� -::1,11 u1hdad pedn&4>gJCa, .:im 
efu:ienc.ía y des1fe7,a� en la utíli7,ación de !.i nu�va.,;; u,cnologins educativas. 
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La h,;;c1tc1:mrr.i, 1,"ITT'n.:¡ra prnfrsiona.lcs ¡Huíi:s1orul nm cnteríos polükú;., 
,re ... ili,.·oo, ümov.:atnos. qt.M: contniiu;tan ."ll dc�am::,llo oofü.lrufo, i.x¡uitaüvu y 
*1'mónK-o Je la s.úCM:� en el '-·om:q,tc.> de tnlC':fan"�ía. nu!ot>omla y ld:ic1tbd 

l.a lkcm;t.1turn debe �ollme. a partir de un 3.$)t"'t'11ii:r4Jt' i11w,1fk:.:ahvo }'
la tfn'l'Shg:.r.ci6n desde d pcúytcto ewfür�tm del mk'!vo pni.s y de ta r�ióo
dd fütu10.

VlSIÚ'-i DFl. PRQ(;R.\M.A 

Fom�r oo p1ofo!.io1\a) de eic'>'ada calu1'li1 humarm y de nila compelitividu.d 
en !ti �ogia. .. -:,· en. ,.,11 ilrea • ��¡ tkumd li'tC {t,i\ranhrc nm ikscmpello 
t�inJ en !(ll e¡,cn:i<:io prof<:r.itiMl. 

El ¡>,"Ogfama de li�c,i,;;iatwa en edu..::&.::íón m1'.;11ml parad :!005, tkber.111:m:r 
u1t.t aha pt1:!\1at11.:u1 en la regitxn, n�lrn1:h: !."l ..:..1alilh:,ti:ü'm de 1�1<.,-:cníes .en 
esr,ecialí:r,.'ICíont!<.. :r nmc,tri:.t.< y r;arnm·:. pt:d,1i:ót;k-,x; qur im:ídm en una 
comunidad de do<.:,entcs imcni�ndores. con un ¡:,.Jsptl prt1t�ó1iícü en la 
..::uutitutttcí<,u de ¡1ro:,ectos )' modelos cúucntivt.� c11 t., t�g1ón, i:t11i 
pruJ�tm JUiéiurud e ut�t.mací<muL 

• fomtar o, la cstudinnlc. tm cspính1 ;n\-csll¡;�r .... �m.c<> y ana;litici:,,
coooccdorn de la probkmática cdw:nth·n y de su entomo que la clltv, íetta
cu Uder y aA.al«a •1 c.Mllbio oc�iú

• rk�l.tr en 111 �tudi.mte, l:i compele:m:m comtmicnAtVil. mcdiimlc el
proceso de oonooimicnto y consmiir en aprendizaje si�ifi�i·.o. en fa
co��ión de pensa.micoto en Ja c�antc Je preescolar f edocaci<>ti
mmntit

• Dcsa:rrol!ar cm la estudiante, la vinculación de la te,:,rfa y la práctica com<1
pmu:1p10 cxe1x:ía.l en fa fom;.i..;ión del Je la lK�n.,:iada.

• F� una profet.ion.il de l:t cd�iiin mf.mttl con i:t ümdamenn:u.:16n
t1klsé:di� socio-antropológka. epistcmk:a, demíti..::a. 1&:iw;n y
.icndémk.a. rc<{att1tla fKU'.!l el di.-scn111et'10 efo.:icmc Ctl la. oricnta.;ión
p:xtagógicu de 1os � c:�pt"dfü:nli \11: l:t ,i:ií.11:acil'm infantil.
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• fomentar 1..dlá pro1 ... ">a10a; en c,lw.;anún ínfanhl cor; h,ib1h<laJc�. ,.
dc!>Ui:1.1..-. p;i:ra ;i¡pl1c:ir In t«r•'.?k•).!ÜI y ; ;i� ,c..:1111:a.� prnp1a.� de 1�1
mvc,.11ga.;1ón 1ict;.(riphv11, ct1aiitatl\'ll ) S,.JC;al :i l.11 11.'.a.ul:td edm:ath·¡¡ y
:mc111! de !..¡¡ comunidad.

ta ah1mm1 que ha culrruna<ltJ satisftu:lun:ui:..:·wc d p-:an 1.k c<-nl<du;.a; 
correspondí-eme a l,¡¡ lw-cncii1t1.11a <:11 exk.1cm:1ú:i infantii, deh:: p,,.-.srcr kll'I 
�befes Cjpcdikus pro¡»tM dd pmgrama y h,thrá d�nm)tlado ln h:.tl'»lidad<-.; 
y dcstre,i1s �q1..eridas rmru ,:unfüinir los procese,; cxlw.:ati vo!>. a.si 

• PO$CCI una funJa:llenh1i:itw.i1 ctemlfí1::1.. li!�isúfo:a y 11.,:111.;a t>n el .qnf�c;
�dlk'll• que le ¡:enmt.1 d de<empci\n cfü:i<'rHe de su activid.id
profesion.11

• Den'll.--.stral Habilidades )' dc11� ¡wa la aJi«1p1a..:iún de lus
cunuci:mit.-ntos. Cli"-'I. ;fi,,.."<:,i>; Je h,,. dí fercn1i:s saher�s y par.i el m:mcjo e lai.
�Nlok1gl..l.s apN:19� se�n el pro¡;eso dr desarrollo cognocllív'<> tk
les alwMas.

• Stt ltl\'CS4igaáura de la problemática cunícuia1. iocu.l. cultut al, a nwel del
ll.tll:t, dt: ta im;111uc1<lfl ed,11;a.t1va y dt: l.a l'\:'}tXYII, i.:un el fü1 Lle implemet1t.1r
pro:,'(!.;;IO� qw.- mejQl'Ctl � �et� de may,:1r dl.'l:iilídad

• Posee, .;;oriocirr1icntt.� robre te1."11ias y discl!o� currkulan.-s que le J.'Cmt1tan
la í1111<1\'.tc1ón di: \·al,111.:s, dt" prutic1¡,-.a..:1Ún , 11.dada11a . .:u1: n:11.ts a n1<:j\11;tr
l;i ,;im•,1\'{'r.;;ia entre "" m1,'!mhnl!I de :a corn�11:1d;11i

• ,ksarrollai' ca¡>rKídadcs dt' hóervgo qu.: �-.em1dJ.11 !_; hl.era,iúo Y
<luiamí:r,:,;1ú11 lk hl!I pn.1y1.x:10,- cd.sc�tnus. íast:lui:amaics.

• POCS(cr �imícntos qu<! le �t,m la p:,m.::.aci<'.!f1 y mllu.m;;l)l'l de los
pro:,"('Cl06 de au�.

• ('on0t;t:t y .,c.n la teorías y le.:n11:a.'> psi;;nlúgii.:a.� en l1:.,s. pH'.!CCM� lk
aprendiu,i<"

• fo11ct uú Cú1t(JC¡1m,cnto amplío y (.oo,pn:mi\ o MI í1ro,ec10 hi�órk,;i del
flllÍ:l y tk su él11:a res.¡'n.m .. i.ibk ci: la ti:c'ln:tctóti de ütros. e:. �kór, de la ba.,;e
del pois y futuro del miim•J.
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1 .. , csludiante 'i'll" h11 telTflinado satistactooamL'llt<: et plan de c!lludioi; de� 
,�tar en rC1ndkioocs de ík:scn)Jlt.."':i\arm: cx1no 

• <)ricn1adom d1:-I aprendí:r,.,,ie de las difrrcnti:,; :írcas Jd sabct pri�1«x-. 1.k l.1
OO\Kad,:,n infantil.

• (>ricnla<lurn 1."'ipcdfi�a del ál.:;1 sohre la cual tc.:ilu:i Sil énfosiJ;
• rcaltr.1<lora de estudios S(JC1n-t:d11c.11lr,,,s qttr pcm·1it.1m (.ono;·cr la rcah4w

de la comun� n ta que per1enCtffl sus ah.11nm1..;, v de la Ct•m1.uudad.
• Udcradora }' dinruniladl'l'a de prt.\}'C(it;,,. de úe>a.-roll{> u1.�1tucK1t1a..i y

cúmwuwiu, rcbu.:Kicllldtx<l �011 los pnK:crn� 1k l<ITTT1.:K:1lm y �ioramícnto
de los il�os �Ml-cdututh·o, ccorl'6rrli(os, polítk0$ y rnhuraks del
(fllOOlO.

• bwcstigadora cu d campo psk-..)pedagi:,gio de lüs pttlCCM.n & .iptefülttJiJ..:'
8efiCntn1!u 'J' dm:antí.1.ando lt'llc,·a., 1ru:1odoln¡.:;ías b.:x:n1c.1.,,: y 1ecnok\¡J,H.:m;
�ic.abks n líl cdu1.:.nc1·(� infami.1 ,·�}!1-x> n11:di11(1ón J)('<lagóití..:,A.

• Innovar en el t1illlpo de la ciencia y la tcmologia. fa\·orcd.endc, C'l
,ldarrullu llel imlÍ\'l-duo y d,e � tt3io1x: ...

• Jalona,:1(1111 de gn1po.'!C que �udten la p,1.,b,kmítti(".\ conttmituna y �1squcn
9a{ud6n a la'-' mismas.

Por 11lt1mo ClÚ'N: reiterar que n�ultn Ullf'M�:1n1c ;u,,;:-tar que hl fonnm.:>1»1 de 

,k1ecn� n:qmcrc 11.k::er 61füs1s en kis farn!:m1cnlos de 1.3., d1:1.untas. 

d1111t."fl',1\ltt� y cmnpehmcta., qm: d,eht: 1�·,armll.d el pn:1!ci1mctal de la 

L'ilucm::m1t, rda.:wo:i1k> 1.xx1 !íl ph.-..iucc:l:<1 de 1.úmxim1ct1h>, l.i fr11mac1ún 

mtcgr.11 de lm1 [tt'nmna.�, d 51.."-f\ ít10 CUJ.l:!k�1d\1 :i L:1 cnmunid:u:I. d ca!hb11.J 

l,,(11:m• .. "Ultura! y ia transfomi.t.cí611 ¡�oJw..u,a que rcqu,etc d pais. 

tJ de!.an-0llo de estas dim�síom:s debe permitir la utilii.acíón rlllOnable de 

lns c<.tm.ht1{x1cs y tícm¡x,s Je :iprcr.duaje. en 1érmin1J; de perfo<lt� 

S.UÍl.(:ÍCtltes � la a1;,im1\,;,¡;i<it, :,· aplicación de k,s íu.ndamcmos y de los 
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c..i ... ,, tt·· J 
ti!"l.-'t<'M lH 'í'.<' 1 � 1) 

t;:.tfit-.r 1s1:- 2$,, a 
!�4nttt:t � &-\"'}tfA. U L , �:rtf'f°f 

Doct(l('.\ lkátn.1., (\1!nmbia se halla t.�1 un pmn-3.n rrmlimdn ,� refr.1rm.a en 

ti:tt.i-Os ,A1!1 nhdc-.$ )' dmlcttSÍl..ll'.il!S ¡w..1duch1 1.."'.: ,m,i de I.H mú ... mtcns.is cnqs 

h:istóricas que le ha:,a tt.X;i!OO \-Í\'tt. En e.e 1:únlo.rn es ltlC\ttaHc d ani1J1,1:-. 

.:rfhco �bre la manera \'.'Offil) el prc,icnte ) el futum juega.u co el 

pcrummieml) ;· c-:n las. 1dm:11mes. eduaith·us y !.otm: el sig.'ltíi.:ado rea! de lo 

qtJ<:! fiOli:mos dmominnr cumo la '"'trvm, exlt1.:uti.,·�"; pues � lo qui: 

digamos de ella y de tu f11mm crnm1 kl''(!tUTnl\<. tl":'f>'"et.ent;i.rl:;. y 

n11uprc111k1t::s. ti:iailt:111u1 .illcmab�;.u ik solm.:1ú1: m:i!< pcrt1m:mcs, fo4-4,hlc.< 

y dícaoc:... 

Toda crisis. como dice Ricardo �usif. es un hc,.;:,}1o real qae nm.,:Iitll 'I 

reclan:ia el ,��n dt: S.'US componentes y de m géncJ.ís. Vi::mi. en forma 

general. ia cris.is apar� como ""º profi.mdi:, ;, nc..:esa.río nt<,11 imicttt<., de 

fl';j()ljificaei'l� y de rron.lr.namic-mc, de Cú1;.;:rpü(1ncs. pautall y cstructt1ra� 

dirii1do a dejar atris \'icjas ctapil� y a prep;ir.1".' rm.�v.?,<. tf111<¡msia,<, <kn1ro dc-
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nuevos m.1:Tcos de ,,y.nífü:ación, manteniendo aqut:ilü que se c.:otb,i.km 

'>·almso tk· L•mlm1;rar y de frm:ah::·<:er 

mdispensah� que su pro¡,.'r..1lo fündamL"ftta! !.i:a d ,k prun«l\'t:r el 

dtiifilTOl!o humaoo ínt(Gral en función de uno mejor calidad de ,.,¡Ja pma d 

Q<MIJUnto de personas. manifestaiciom.·s y icnómcnc,s 40-e .;.'Onfonnan 

m1cstra it"�ioo :, nuestrt' plancr.a. lo cual hm;e im.iii;pens.able la reoova<:ión 

die u.-.s pro<:.<:•,os de formactón y dcs11m1!10 integral del erl1x:ndnr, p,.e, la 

plC'tla �.almt�ión cJe tud-1>11 h� prtrytxlm, de reforma �ut:2'i:Hmal, di,c 

Sidney l look, de¡ieode e11 gr.1n 1111.-dma del rnac�tm. 

En el pkm Déccnal de Edu1..-acioo. cnc,ontrnmos que 'L'ru1 cducm.:ión Ó(' 

Qlidad ¡x.\fa nuc:.trofl ni!'>� }' ni!\as será e! mñs irnJ'.>OCIJ.."ltt" arj!.umento rnn 

el ..¡uc pi:.,Jcmos. enfrentar l•J!\ dos mns ¡,:r;inde, de<.;1!10� tic m11::.trn 

Colüntb1a en el nulenio que. y¡¡ llc$n : prinwrn, la ::Nwwrncrn p¡,i:ítk¡i. !:i 

comilrucción <le una cuhuru <lcmncnitíc:i fundada en kts ,•alnn"'S pro¡,n1s de 

una étic� cí�na )' llM in plenu vitt�r,,;:i� ,ic Jo, 11ercdt<1" hum.tncls e11 

11uc,stru l'('Ahdnd muhtí:llm::i. y rmlillrnihu�d Y el scglmdn, el del Pfll!lfCM> 

c,ooórnico. <-mendido como l.;a n.-.alm1.1.·1ún tic la LT<:.illvttbd >' d ;w.:mcc ócl 

comx:imíento. que·�� ¡i.:nni1a y:r 1..'\Jff11Jk.'1tliYn> con ol.J'.1S. nac:one.1r,, pi..'t'O al 

mismo tiempo rei.ponsal>les & 1.3 justicia SllCt;tl 'i responso.bles dC' la 

justicia social y rup,eh1001X'.'i del medio ambíentc. 
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A l)atllt de la diéc:adu de )I)!- SO. y en ia opmi..'m d� l<k\ c�¡x.'tttM,, la cnsis 1.4.c 

las inst1t1.u.:iom:!I formadorm; de t:'dutadon:i;, hnn vr.iJo e11 una 1�-rnumc.1tr 

('ri:w; que e, idcm:ia MS ínadi:cu;u:iún a Lt( 11(·,;:rsí<ladts y trunfüm1a.;:h:u1cs 

E�a <.:ri.sis de 111$ ínstítwciooes fom�$.$ lk nsaest.ms. c:-ílis n�nlc 1.,1 

m�mt ép1x:a, y es el �ultado de doi:: tipos Je fanNcs. Por una parte. 

haber C.\d1.11<lu fa r�llc:tiitn flCd;agó}'JCa ; ai dci;<:nlen,kr<,(,' dci s11bt:r 

pedagt'>gteu y pcr<lcr la nicn.:.\l<MI ctm loes dehales mtC!m.'IC1onal� c.n e:;a 

matcria sólo tes quedó el -.:am.11,0 de la 1füm:mmin instnmn.:nt.ut de la 

Por otra parte. adcmils de csl� tin:torcs mtmws refrridt,s a lo:.s enfoqtKtS y 

oocntm:íooc;"; de ln funn.nclÓ'n, con1nl:mym con la tris1s f,11.:tnres de onlen 

nh.'TTtn qui: errmman espccrnlmcote lle ¡x1Ht11.:as sul�rnamcnlald .s partH 

de tas cun!cs. �e va m;1.t11Ít"!lt,mdo u:1;1 foiL� de ,·rnldnlrd.t<! en es.la, 

ím,lit11doncs .a.;;1,mp.;,1\:ui;i� tic rc,mtt;). r,ra,;lua!cs del prc!lupues,m, 

discn:pum;ms polílii:a, e 1dcol,'.g1cas e 1m:!u.m dt: r:vmlCs de índole nmr.tl. 

La pn:ucupacuxn por d dcs..ulullo profcsiúnal dd n:wtcstrn. en op,íoíoo de 

los cspcci,ll ista., ,,e ha c,,11.,('flldo en kv., últimos al'!Qs no sólo en un 

problema p<:1litko, admíni.Jtt.lttH1 y tti;:·.nico . .iÍI)';> en un importante objcto 

� estudio. de mveS11Jta(:i(in, tk w:batc pitblk:u )' de Jcsarmlio l<:gislativQ. 
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n-, dudan ('TI ,·íncular la lttu1:,;fo.-inacu:m de la\ l�uhadcs de edu,.:ac,ón y,o 

la 1:ort\Üluoón de la,; m1sma!l J el íncn:mcnto de ln c,1lidad cdl.11::ati.,a c1.m 

la 1uuJ1fí�1:1tm dt:' la fundón de lo� macitrn!> y e! l'Tim1uecirn.ento de su 

dcsru rollo pru!l!!'ltt)lt.ll. 

hderu. debe ti-1.tmlr el reto de la CH!llilución dr ha facult•d de 

Edu�rióa o de la lnldad Atadtmtca, que \e respons11-hilke de la 

t>oa�trucción dt' 101. proytttos de formsdón de ronuadorrs. Sufteriltu1, 

que kt,i prnfesfonal� que ai1um1an ron sufidrntc crlcerlo el reto baj-o su 

hatunu. debw po!.1.�r un perfil en lo fuml11mt'ntal, ck dcdr, una 

rornut<:U,u allatnénlrt espt:.-cialuad• tfl t:d1m1d6a. ca prdagogía. ,·n 

dldlktita >'• y uoa atto Dh'el formath'o ttn lmeuiaa<k\n. 

En ese orden de- ideas. el mismo pffi\:C-• .iü de- .h·r c,.l:L�itr.1 JJCc\ ,a csrnhl�'i:1do 

p¡>r d Consc1o �acío1Wsl de /\crcdi,aoón. <:->-<abkcc en .. w 1c4uis:tü m;mcr,t 

8 qur en la uni,,ersídad o m,-1�t.11.:ión ur.i\l:r.d¿,n� la sdt.<tdó111 de,.IJ.u 

dil:ttii.un..Jamti�dorn._y __ duc:11.ltLIW.!mados a los programM de 

� obtd«.: _a__ criterios_ atad.tmlc.� y prot:i:dim.ltot.o> 

�bkdd.in__mJ,a.malutos y rc:damtato, ,·¡g_e,nta� SUitlMl.�ta 

q1.1r Jos wtontQ..JUlk.lles targO-$ po)eta alitlla titulo en ed•tadíu1. o 
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hall partkil)aih ... tll.J>fKtHLJl( __ � NittQfü.a. ) hao 

raliudo publkadoJlca en el arta. F.n ;:nso tal. �k hahtr ,'Hlmíttdú parJ. 

ctti)._, ,;;arl',1>.<1 pcl"'t(tnils que no ¡;umplcn cPn los r«¡u1�Ün$ mcm;ion.1di:>�. 

debe :.1::n1 licar qui: se lt.\ hcd10 con la ai:,:¡>1,u:u'm de unn comunHfad 

á'..:adétmca iúónea. d�>J.ícaJa :ti átca de Ed1t\i4t'.:Í<:<1 cu b u1:1tth1c16u. 
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ANEXO N: Plan de Mejoramiento 

5 PLAN DE MEJORAMIENTO 

CODIGO: FT2-

01-001

PROYECTOS DE MEJORA 
VERSIÓN No.: 

2 

Página 218 de 

223 

DATOS GENERALES 

Fecha: Mayo de 2008 
1 

Líder del proyecto: Oiga Esther Haydar Martínez 

Equipo de Trabajo Directo Líder Marjorie Cardona y María Julia Montoya de Ripoll 

Equipo de Trabajo indirecto : José lbarra, lnelsa Hernández. Guillermo Amaya 

IDENTIFICACION PROBLEMA/OPORTUNIDAD DE MEJORA 

FACTORES IDENTIFICACION PROBLEMA OPORTUNIDAD DE MEJORA 

Misión y Proyecto .. Desconocimiento del .. Realizar jornada de 

I nstitutional PEI sensibilización con docentes y estudiantes 

de la institución 

.. Desconocimiento de los 

programas Académicos .. Realizar talleres de 

difusión y discusión de la Misión y la 

.. Poco conocimiento del Visión con profesores estudiantes, 

Plan de Desarrollo Administrativos y Servicios Generales 

.. Incluir esta temática 

con carácter obligatorio, en los programas 

de inducción para estudiantes y docentes 

.. Elaborar un video 

institucional que muestre las actividades 

institucionales (docencia. investigación y 

proyección social) basadas en la misión y 

la visión institucional. 

Estudiantil .. Desconocimiento del .. Realizar jornadas de 

Reglamento Estudiantil divulgación frente al reglamento 

.. Deserción estudiantil .. Entregar el 

por falta de implementar la flexibilidad reglamento al momento de la matricula 

curricular 

.. Incrementar la 

.. Inexistencia de participación activa de estudiantes en los 

mecanismos que permitan el seguimiento programas de formación integral 

logro de formación integral .. Desarrollar programas 

de seguimiento de valor agregado para los 

estudiantes 

Profesores .. Falta ampliar cobertura .. Estimular la formación 
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Procesos 

Académicos 

Bienestar 

Universitario 

de los programas de desarrollo profesora! 

.. Insuficiente interacción 

académica de los docentes a nivel nacional 

e internacional 

00 Falta interacción 

académica con el Sector productivo 

00 Baja publicación de 

libros como fruto de la producción intelectual 

de los docentes 

.. Faltan espacios 

académicos institucionales para el análisis 

de los profesores con una oferta amplia 

.. Desarrollar un 

permanente flujo de profesores y 

estudiantes en pasantías, en 

organizaciones, empresas e instituciones 

nacionales e internacionales que permitan 

la experiencia formativa para unos y 

otros. 

.. Incentivar a través de 

un programa escritura! que el docente 

escriba sobre su quehacer pedagógico 

.. Realizar encuentros 

pedagógicos donde los docentes tengan 

discusión y actualización permanente del la oportunidad de expresar inquietudes y 

programa propuestas relacionadas con los 

programas 

Falta implementar el 

sistema de créditos, reglamentar horarios de 

tutorías y trabajos independientes 

Faltan canales de 

Implementar el 

sistema de créditos, reglamentando 

políticas de horarios de atención a 

estudiante . y vigilancia de cumplimiento 

de horarios 

comunicación permanente entre 

biblioteca y las unidades académicas 

la .. Establecer 

comunicación permanente con los 

Faltan calidad 

coordinadores, directores de centros y 

y jefes de práctica y currículo 

cantidad de recursos bibliográficos y de 

laboratorios 

.. Escasa articulación de 

la investigación en los programas con las 

necesidades y los problemas locales y 

regionales 

Los servicios que 

Elaboración y 

seguimiento riguroso de un plan de 

compra de inversión para recursos 

bibliográficos por unidades 

Participar en la 

construcción y en mesas de trabajo de los 

planes de desarrollo municipales y 

departamentales y a fin de articular los 

programas de investigación a estos con 

este que permitan ofertar nuevas 

propuestas educativas 

Revisar los sistemas 

presta Bienestar Universitario no llegan en de información mediante los cuales se 

forma eficaz a todos los miembros de la divulgan los servicios de Bienestar 

comunidad mayorista universitario la manera de acceder a ellos, 
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por parte de docentes, administrativos, 

servicios generales y estudiantes. 

Organización .. Falta divulgación por .. Reforzar la 

Administración y varios medios de las actividades y divulgación, a través de diferentes medios 

Gestión responsabilidades de los distintos órganos de actividades y responsabilidades de los 

directivos y , administrativos de la institución distintos órganos directivos 

.. Los representantes de .. Diseñar mecanismos 

los consejos no socializan las decisiones de comunicación con los profesores y 

tomados en los diferentes consejos estudiantes para mejorar la información 

sobre las decisiones que se toman 

Egresados e .. Insuficiente interacción .. Mantener contacto 

Impacto en el medio con los egresados y el seguimiento de los con los egresados y desarrollar con ellos 

mismos proyectos y programas que los beneficien 

.. Inexistencia de un .. Realizar estudios de 

sistema de información que permita valorar opinión formales, a los empleadores para 

los aportes de la institución a la sociedad obtener retroalimentación sobre los 

egresados 

.. Ausencia de 

representación de egresados en algunos .. Realizar estudios de 

órganos de la institución opinión formales, a los egresados sobre 

las condiciones profesionales actuales 

para retroalimentar los programas 

Recursos .. Faltan recursos .. Realizar un plan de 

físicos y financieros bibliográficos y de software compra para mejorar cantidad y calidad de 

recursos bibliográficos, y de software 

.. Falta la adecuación de .. Adecuación de 

espacios físicos espacios institucionales acordes con la 

demanda 

OBJETIVOS DE MEJORA 

Implementar acciones de mejora que permitan fortalecer las debilidades encontradas en cada uno de los 

procesos académicos y administrativos 

CAUSAS DEL PROBLEMA 

Deficientes canales de comunicación 

Dificultades en la adquisición de equipos 

Bajo presupuesto 
--

PLAN DE ACCION 

Actividades Responsable Fecha 

.. Realizar jornada de sensibilización con 

docentes y estudiantes que ingresan a la institución 

.. Realizar talleres de difusión y discusión 

de la Misión y la Visión con profesores estudiantes, 

220 



Administrativos y Servicios Generales 

.. Incluir esta temática con carácter 

obligatorio, en los programas de inducción para estudiantes y 

docentes 

.. Solicitar la elaboración de un video 

institucional que muestre las actividades institucionales 

(docencia, investigación y proyección social) basadas en la 

misión y la visión institucional. 

.. Talleres de socialización orientados 

desde la cátedra Mayorista 

.. Desarrollar programas por ciclos con 

horarios flexibles 

.. Creación de programas pertinentes que 

contribuyan a la formación integral 

.. Realizar programas de educación 

continua 

.. Estimular la participación académica de 

docentes a nivel regional y nacional 

.. Participar y realizar mesas de trabajo con 

el Sector productivo y participar en forma activa en el plan de 

desarrollo local y regional 

.. Estimular la publicación de libros como 

fruto de la producción intelectual de los docentes 

.. Fortalecer los espacios interdisciplinarios 

para discutir y analizar aspecto del programa 

.. Reglamentar horarios de tutorías y 

trabajos de horas independientes 

.. Establecer canales de comunicación 

permanente entre la biblioteca y las unidades académica 

.. Adquirir cantidad de recursos 

bibliográficos, software y de laboratorios de calidad 

.. Articular de la investigación en los 

programas con las necesidades y los problemas locales y

regionales 

.. Implementar el sistema de créditos 

.. Reforzar desde Bienestar Universitario 
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programas pertinentes que contribuyan a la formación 
integral 

.. Divulgar por varios medios de las 
actividades y responsabilidades de los distintos órganos de 
dirección, administrativos de la institución 

.. Socializar las decisiones tomados en 
los diferentes consejos 

.. Interacción con los egresados y el 
seguimiento de los mismos 

.. Crear un sistema de información que 
evidencie los proyectos y programas en los cuales participa la 
institución 

.. Ausencia de representación de 
egresados en algunos órganos de la institución 

.. Compra de recursos bibliográficos. e 
informáticos y de software 

.. Adecuar espacios físicos 

Nota: De ser necesario anexe un cronograma 

Anexa croQma: SI D NO 
SEGUIMIENTO 

FECHA 
1 

ACCIONES 

CIERRE 

Se han ejecutado las actividades incluidas en el D DNo 
plan de acción? 

Se puede cerrar el proyecto? D O No 
OBSERVACIONES 

FIRMA 

RESPONSABLE: FECHA: 
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Anexo O: Guía de entrevista 

ENTREVISTA: CAMBIOS RELEVEANTES SOBRE LOS PROCESOS DE 

EVALUACION Y AUTOEVALUACION QUE SE DIERON EN LA 

INSTITUCION TECNOLOGICA COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR 

DURANTE LA GESTION DE LAS RECTORAS EN EL PERIODO DE 1980-

2009 

Recopilar y describir información que sirva de ayuda para plasmar en un 
documento escrito los cambios más relevantes sobre los procesos de 
evaluación y autoevaluación que se dieron en la Institución Tecnológica 
Colegio Mayor de Bolívar durante la gestión de las diferentes rectoras. 

Este documento cuenta con preguntas abiertas que nos ayudarán a una 
mejor realización del trabajo. 

1. ¿En qué año ingresó a la institución?

2. ¿Qué cargo desempeñó cuando empezó a trabajar en la Institución?

3. ¿En qué año y bajo qué gobierno comenzó su periodo de rectora?

4. ¿Cómo era el contexto social y político en la educación de los años

en los cuales usted ejerció su periodo de rectora?

5. ¿Señale los aspectos más sobresalientes que se dieron en la

institución con relación a los procesos evaluación y autoevaluación

durante su periodo? 

6. ¿Qué decretos, acuerdos y leyes con relación a los procesos de

autoevaluación con fines de calidad se acogió la institución durante

su gestión? 

7. ¿ Qué cambios significativos con relación a los procesos de

autoevaluación y evaluación se dieron en la institución que se

pueda mostrar y evidenciar? 
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